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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS FÓRMULAS, VARIABLES UTILIZADAS 
Y MONTO QUE LE CORRESPONDE A CADA MUNICIPIO, DERIVADO DEL AJUSTE 
ANUAL DEFINITIVO DE PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con fecha 17 de octubre de dos mil 
diecisiete; para dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y con fundamento en el artículo 11, fracción lll y VI del 
Reglamento para la Impresión, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico 
Oficial dei Estado de Tabasco, y

CONSIDERANDO

Que con fecha 13 de abril en el ordinario 7680, 09 de julio en el ordinario 7705 y 08 
de octubre de 2016 en el ordinario 7731, así como 18 de enero de 2017 en el 
suplemento 7760 D, se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 6o.de la Ley 
de Coordinación Fiscal, en el cual fueron publicadas las Participaciones Federales 
Ministradas a los Municipios en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
correspondiente ai primero, segundo, tercer y cuarto trimestre del Ejercicio 2016.

Que derivado dei "Acuerdo por el que se expiden los lineamientos para la 
publicación de la información a que se refiere el artículo 6o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal en su fracción lll del numeral 5”, publicado en él Diario Oficial 
de la Federación de fecha 14 de febrero de 2Q14;vque establece qüe en caso de 
que se realice algún ajuste de participaciones a ios municipios, éste deberá 
publicarse tnediante Acuerdo en el Órgano de difusión oficial ael Gobierno de la 
entidad federativa, así como, a través de su página oficial de internet, dentro de los 
primeros seis meses del ejercicio fiscal inmediato posterior a aquel que 
corresponda el mencionado ajuste.
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Por lo anterior, se ha tenido a bien expedir ei siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS FÓRMULAS, VARIABLES 
UTILIZADAS Y MONTO QUE LE CORRESPONDE A CADA MUNICIPIO, 
DERIVADO DEL AJUSTE ANUAL DEFINITIVO DE PARTICIPACIONES 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016.

Primero.- El monto de las Participaciones Federales y Estatales Provisionales, así 
como, el porcentaje. correspondiente sobre el cual se constituye el Fondo 
Municipal de Participaciones, y el Fondo de Compensación y de Combustibles 
Municipal correspondiente al año 2016, de acuerdo a los artículos 7, 8 y 9 de la 
Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco..

Cuadro 1. Participaciones Federales y Estatales Provisionales 2016

T ota l da Participaciones Federales y Estatales Provisionales Fondo M unicipal de 
Participaciones

Concapto M onto (Pesos) Porcentaje Monto (pesos)
Fondo General de Participaciones 15,223,893,437 22 3,349,256,555
Fondo de Fomento Municipal 605,479,225 100 805,479,225

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 191,223,468 22 42,069,163
Fondo de Fiscalización y Recaudación 1,800,589,900 20 360,117.980
Fondo de Extracción de Hidrocarburos 1,273,589,322 20 254,717,864
Fondo de Compensación* 379,895.930 30 del 25 28,492,195

Impuesto Estatal Vehicular mas el Rezago del 
Impuesto s/Tenencia.o Uso de Vehículos 31,880,045 22 7,013,610
Impuestos Sobre Automóviles Nuevos 110,845,189 22 24,385,942
Fondo de Compensación ISAN 36,896,160 22 8,117,165
IEPS venta de gasolina y diesel** 657.860,321 30 del 25 49,339,524
S ubtotal FMP (A rt7 ) 20,312,152,997 4,728,989,213
Fondo de Compensación 70% del 25% « 70 del 25 66,481,788

IEPS venta de gasolina y diesel 70% del 26% *• 70 del 25 115,125,558
T o ta l da Fondo de Compensación y de 
Com bustible M unicipal (A rt 8) 181,607,344
Total 20,312,152,997 4,910,596,557

Segundo.- Se da a conocer ei monto de las Participaciones Provisionales 
ministradas a cada municipio del Estado de Tabasco en el ejercicio 2016, de 
acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, 
considerando la estructura porcentual de la distribución de los Fondos del 
Impuesto Predial, Recaudatorio, Básico, Equitativo y de Desarrollo Social, por cada 
uno de los conceptos que integran el Fondo Municipal de Participaciones, de 
conformidad con lo siguiente:
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Cuadro 2. Porcentaje y Montos del Fondo Municipal de Participaciones Provisionales Ministradas a
los Municipios del Estado de Tabasco en ei ejercicio 2016.

Municipio

Fondo Sonoral de 
Partlclpadones

Pondo de Fomento 
M unicipal

Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servidos

Fondo de Fiscalización y 
Recaudación

Porcentaje Monto (peso») Pors*nU|* Monta (petos) PorovnUj* Monto (posos) Porcentaje Monto (pesos)

BALANCÁN 3.7076218 124,177,768 3.7076218 22,448,880 3.7076218 1,559,766 3.7078218 13,351,813

CÁRDENAS 7.0463477 236,000,263 7.0463477 42.664,172 7.0463477 2,964,340 7.0463477 25,375,165
CENTLA 4.6943153 153,675,407 4.5943153 27,817,629 4.5943153 1,932,790 4.59431S3 16,544,956

CENTRO 25.0000000 837,314,139 25.0000000 191,369,606 25.0000000 10,517,291 25.0000000 90,029.495
COM ALCALCO 7.6070366 261,429,916 7.5070368 48,463,947 7.5070366 3,158,147 7.5070366 27,034,189

c u n d u a c An 5.1066472 171,031,388 5.1065472 30,919,083 5.1066472 2,148,282 5.1065472 18,389.595
EMILIANO ZAPATA 3.3498662 112,195,813 3.3496662 20,282,744 3.3498662 1,409,261 3.3498662 12,063,470

HUIMANGUILLO 6.7131660 224,841,220 6.7131680 40,646,838 6.7131680 2,824,174 6.7131680 24,175,325
JALAPA 3.3080147 110,793,800 3.3080147 20,029,342 3.3080147 1,391,654 3.3080147 11,912,756
JALPA DE MENDEZ 4.2302216 141,680,976 4.2302216 25,613,113 4.2302216 1,779,619 4.2302216 15,233,789
JONUTA 3.1341696 104,971,381 3.1341696 18,976,746 3.1341696 1,318,619 3.1341696 11,286,708
MACUSPANA 6.1164779 204,623,044 6.1154779 37,027.948 6.1154779 2,572,730 6.1154779 22,022,935
NACAJUCA 4.6072184 164,307,885 4.6072184 27,895,750 4.6072184 1,938,218 4.6072184 16,591,422
PARAÍSO 4.3131782 144,459,405 4.3131782 26,115,396 4.3131782 1,814,518 4.3131782 15,532.530
t a c o t a l p 'a 3.2560038 109,018,429 3.2960038 19,708,372 3.2550038 1,369,353 3.2560038 11,721,654
TEAPA 3.5618757 119,289,656 3.5616757 21,565,206 3.5816757 1,498,367 3.5616757 12,826,234
TENOSIQUE 4.4601371 149,046,507 4.4501371 26,944,666 4.4801371 1,872,135 4.4501371 16,026,744

TOTAL 100.0000000 3,348,258,559 100.0000000 608,479,226 100.0000000 42,069.163 100.0000000 360,117,980

Municipio

Pondo de Extracción de 
Hidrlcarburos

Impuesto Estatal Vehicular 
mas Rezago de Tenencia

Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos

Fondo de Compensación 
1SAN

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos)

b a ia n c An 3.7076218 9,443,975 3.7076218 260,038 3.7076218 904,139 3.7076218 300,953

CARDENAS 7.0463477 17,948,306 7.0463477 494,203 7.0463477 1,718,318 7.0483477 571,963

CENTIA 4.5943153 11,702,542 4.5943153 322,227 4.5943153 1,120,367 4.5943153 372,928

CENTRO 25.0000000 63,679,466 25.0000000 1,753,403 25.0000000 6,096,486 25.0000000 2,029,289

COMALCALCO 7.5070366 19,121,763 7.5070368 526,514 7.5070366 1,830,662 7.5070366 609,358

cunduacAn 6.1066472 13,007,288 5.1065472 358,153 5.1065472 1,245,260 5.1065472 414,506

EMILIANO ZAPATA 3.3496662 8,532,708 3.3498662 234,947 3.3498662 816,896 3.3498662 271,914

HUMANGUILLO 6.7131680 17,099,638 6.7131680 470,835 6.7131680 1.837,069 6.7131680 544,918

JALAPA 3.3080147 8,426,104 3.3080147 232,011 3.3080147 806,891 3.3080147 268,517

JALPA DE MENDEZ 4.2302216 10,775,130 4.2302216 296,691 4.2302216 1,031,579 4.2302216 343,374

JONUTA 3.1341696 7,983,290 3.1341696 219,818 3.1341696 764,297 3.1341696 254,405

MACUSPANA . 6.1154779 15,577,215 6.1154779 428,916 6.1154779 1,491,317 6.1154779 496.403

NACAJUCA 4.6072184 11,735,408 4.6072184 323,132 4.6072184 1,123,514 4.6072184 373,975

PARAISO 4.3131782 10,986,435 4.3131782 302,510 4.3131782 1,051,809 4.3131782 350,107

TACOTALPA 3.2550038 8,291,076 3.2550038 228,293 3.2550038 793,763 3.2550036 264,214

TEAPA 3.5616757 9,072,224 3,5818757 249,802 3.5616757 868,548 3.5616757 289,107

TENOSIQUE 4.4501371 11,335,294 4.4501371 312,115 4.4501371 1,066,208 4.4501371 361,225

TOTAL 100.0000000 254,717,864 100.0000000 7,013,610 100.0000000 24,385,942 100.0000000 8,117,155
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Tercero.- En lo referente a la Distribución Fondo de Compensación y de 
Combustibles Municipal según los artículos 8 y 9 de la Ley de Coordinación Fiscal 
y Financiera del Estado de Tabasco. El 70% del monto obtenido se distribuye en 
proporción directa al número de habitantes de cada municipio, conforme a la última 
información oficial de población que hubiera dado a conocer el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía. El 30% restante se distribuye de acuerdo a lo-dispuesto 
en la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, 
considerando la estructura porcentual de la Distribución del Fondo Municipal de 
Participaciones entre los Fondos del Impuesto Predial, Recaudatorio, Básico, 
Equitativo y de Desarrollo Social que cada municipio obtuvo en el ejercicio 2016, 
teniendo como base la información del Impuesto Predial y Recaudatorio 
proporcionada por los municipios.

En la distribución se incluye un ajuste interno por diferencias en el IEPS Gasolina y 
Diesel por un monto negativo de $ 634,019.00 (Seiscientos treinta y cuatro mil 
diecinueve pesos 00/100 M.N.), monto que fue distribuido con el coeficiente 
efectivo del mes de mayo de 2017, distribuido dentro del Fondo Municipal de 
Participaciones en el Fondo de Compensación y de Combustible Municipal del cual 
(ver cuadro 7) se realiza la redistribución correspondiente en base a los 
porcentajes de distribución según los artículos 8 y 9 de la Ley de Coordinación 
Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco y las diferencias resultantes fueron 
descontadas en las participaciones que le correspondieron a los municipios en el 
mes de mayo del ejercicio 2017.

Cuadro 3. Distribución Correspondiente al Fondo de Compensación y de Combustibles Municipal 
?rovisional Ministradas a ios Municipios en el Ejercicio 2016. _________ ___________________

Municipio

70% <1*1 Fondo 4* Compenaacjón y dt 
CwnbuaiMa* Municipal .

30% Fondo do Companatción y 
d« Combustibles Municipal Ajuste Total 70*30 

manoaAjutt*

Total Fondo Municipal 
da Partelpaclone* 

2016
ProvlatonalPoblación

Poreantaj* do 
Población

DMrtbuclón dtl 
76%

Porcentaje tft
Distribución

Dlatribudón del 
30%

BALANCÍN 56,739 25345716% 4.614519 3.7076218 2,863,495 -18,301 7,469.413 179,936,744
CARDENAS 204,481 110496243% 20507,388 7.0463477 6,488,743 ■ 62,668 25,533,436 351.370,166
CENTIA 102.110 4.561 3289% 8,303,948 4.5943153 3,562.132 -28,963 11,857,097 225.545.639
CENTRO 640,361 264052954% 82.076,271 28.0000000 19,505,492 •174,606 71,407248 1.234.166.621
COMALCALCO 194.602 6¿12<03S% 15.679,343 7.5070366 5.866.969 •52,503 21,493,689 370,657,904
cunouacan 126,416 5.5470933% 10580.599 6.1066472 3,982,068 ■ 34,775 14,237,912 251,751.466
E. ZAPATA 24,616 15165902% 2,400.507 3.3466662 2.604,172 •12.224 4,992,455 160,600.007
HUMANOSLO 179.285 $5047694% 14.580,093 6.7131660 5242.593 •46,313 19,774.373 332,014,391
JALAPA 36.341 14256120% 2.359,447 3.3080147 2,578,701 -13,507 5,624.841 159,385.616
JALPA DE MENDEZ 83,366 1.7215722% 6.778,806 4.2302216 3.300.302 -24,572 10.054.538 206,806,606
JONUTA 29,511 15162775% 2,309,940 3.1341696 2,441,783 -11,612 4,829,911 150,605,076
MACUSPANA 153.132 65405162% 12,453,237 6.1184779 4,772,861 ■ 41,961 17,184,107 301,624,814
NACAJUCA 115.066 5.1400607% 9,357,578 4.8072184 3,801,063 ■ 31,575 12.927.066 227216,051
PARAISO 66.620 35693775% 7.044.246 4.3131782 3,368,152 •25,377 10.387,021 210,999.734
TACOTAIPA 46,302 2,0613435% 3,765,445 3.2550036 2.535,506 -15,371 6285,580 157,680234
TEAPA 53.555 2.3923402% 4,355,281 3.5616757 2.777,421 -17,392 7.118.310 172.T74.4I68

TENQSIQU6 58,WC| 24337854% 4.794.838 4.4501371 3,470,462 -20,153 6245.147 215226.030

TOTAL 2,236,603 1.9000000 182;OS1,158 100.0006000 78,021,926 -634,019 259,436,064 4,910,696,557
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Cuarto.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informó mediante oficios 
No.351 -A-DGPA-C-2421 y No. 351-A-DGPA-C-2521 de fecha 29 de mayo y oficio 
No.351 -A-DGPA-C-2556 de fecha 31 de mayo, las Participaciones por el ajuste 
definitivo del ejercicio 2016 por úri monto de •$ 549,098,657.00 de los cuales 
corresponde distribuir a los municipios un m negativo de $ 121,991,112.00 de
acuerdo a los porcentajes que indica la Ley l ordinación Fiscal y Financiera del
Estado de Tabasco.

Cuadro 4. Participaciones rec bidas por el A usté Definitivo 2016
Participaciones por 

Ajuste Definitivo 
2016

LC C F

%

Fondo Municipal de 
Participaciones por 

Ajuste Definitivo 
2016

Fondo General de Participaciones 
Fondo de Fomento Mm'dpal 
E P S  Cervezas, Bebidas y Tabascos 
Fondo de Fiscalización y recaudación 
Fondo de Extracción de Hidrocarburos 
Diferencia del Ajuste de E P S  Cervezas, 
Bebidas y Tabascos

-567,717,169.00
-1,438,796.00
12.021,706.00

925,264.00
2.432.097.00

4.678.232.00

22
100
22
20
20

22

-124,897,778.00
•1,438,798.00
2.844.778.00 

185.OS3J00 
486,419.00

1.029.212.00

TOTAL •549.098.657.00 •121491.1124»

Para la determinación de los montos a distribuir, se integran las participaciones 
federales y estales que corresponden al ejercicio fiscal 2016, las cuales se 
multiplican por el porcentaje correspondiente para cada fondo de acuerdo a la Ley 
de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, para así obtener el 
Fondo Municipal de Participaciones definitiva^ a distribuir.

Cuadro S. Participaciones Federales y Estatales Definitivas 2016
Total de Participaciones Federales y  Estatales definitivas

Fondo M unicipal da 
Participaciones

Concepto Monto (Pesos) Porcentaje Monto (peeos)

Fondo General de Participaciones 14,656.176,278 22 3,224,358,781

Fondo de Fomento Municipal 604,040,429 100 604,040,429

Impuesto Especial sobre Producción y Sentóos 207.923,405 22 45,743,149

Fondo de Fiscalización y Recaudación . 1,801,515,164 20 360,303,033

Fondo de Extracción de Hidrocarburos 1,276,021,419 20 255,204,284

Fondo de Compensación* 379,895,930 30 del 25 28,492,195

Impuesto Estatal Vehicular mas el Rezago del 
Impuesto s/Tenencia o Uso de Vehículos 31,880,045 22 7,013,610

Impuestos Sobre Automóviles Nuevos 110,845,189 22 24,385,042

Fondo de Compensación ISAN 36,896,160 22 8,117,155

IEPS venta de gasolina y diesel** 657,860,321 30 del 25 49,339,524

Subtotal FMP (Art 7) 19,763,064,340 4,606,998,101

Fondo de Compensación 70% del 25% * 70 del 25 66,481,788

IEPS venta de gasolina y diesel 70% del 25% *• 70 del 25 115,125,556

Total de Fondo de Compensación y  da 
Com bustible M unicipal (A rt 8) 181,607,344

Total 19,763,054,340 4,788,808,448
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Quinto.- El monto obtenido de la tabla anterior $ 4,788,605,445.00 (Cuatro mil 
setecientos ochenta y ocho millones seiscientos cinco mil cuatrocientos cuarenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.), es el Fondo Municipal de Participaciones Definitivo que 
corresponde distribuir a los municipios en el ejercicio 2016, la distribución a nivel 
Municipal se realiza considerando el último coeficiente efectivo de distribución 
conocido del Fondo Municipal de Participaciones, para esta distribución se toma el 
coeficiente correspondiente al mes de junio de 2017. Para obtener el monto 
correspondiente a cada uno de los municipios se realizar el cálculo, multiplicando 
el total del fondo a distribuir por el porcentaje efectivo que corresponde a cada 
municipio, tal como se muestra en el cuadro 6.

Cuadro 6. Porcentaje y Montos del Pondo Municipal de Participaciones Definitivas que le 
Corresponden a cada uno de los Municipios del Estado de Tabasco en el Ejercicio 2016.

Municipio

Fondo <3«n«r«l de 
PmrtlcJpacionee

Fondo do Fomento 
Municipal

Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicio#

Fondo de Fiscalización y 
Recaudación

Poreentaj» Monto (PM 6I) Peroentaj» Mente (p e to s). Porcentaje Monte (petos) Per «enteje Mentó (petes)

BALANCÁN 3.5995489 116,062,371 3.5995489 21.742,731 3.5995489 1,646,547 3.5995489 12,969,284
CÁRDENAS 6.9062984 224,616,391 6.8662964 42.079.247 6.9662964 3,186,803 5.9662964 26,099,777
CENTLA 4.5023785 146,172,837 4.5023785 27,196,187 4.5023785 2,069,530 4.5023785 16,222,206
CENTRO 25.0000000 806,089,596 25.0000000 151,010,107 26.0000000 11,435,767 28.0000000 90.075,758
COMALCALCO 7.5831740 244,506,738 7.5831740 45.805,437 7.5831740 3,466,783 7.5831740 27,322,406
CUNOUACÁN 5.6318947 181,586.043 6.6316947 34,017,713 5.5318947 2,579,115 5.6315947 20,291,167
EMILIANO ZAPATA 3.3041068 106,636,257 3.3041068 19.958,141 3.3041068 1,511,402 3.3041068 11,904,797
HUMANGUIUjO 9.0602187 214,749,345 8.6602187 40,230,413 6.6602187 3,046,594 6.6602187 23,966,970
JALAPA 3.2001280 103,163,607 3.2001280 19,330,067 3.2001280 1,463,838 3.2001280 11,530,158
JALPA DE MENDEZ 4.8906888 151,244,669 4.6906898 28.333,663 4.5906898 2.145,869 4.8906898 ' 16,900,698
JONUTA 3.0728312 99,079,103 3.0728312 16,561,143 3.0728312 1,405,610 3.0728312 11,071,504
MACUSPANA 8.0051810 193,528,551 «.0051810 36,273.721 6.0051810 2,748,969 8.0081810 21,636,849
NACAJUCA 4.9321081 159,028,850 4.9321081 29,791,927 4.9321061 2,255,102 4.9321081 17,770,535
PARAÍSO 4.2087970 135,706,717 4,2087970 26,422,836 4.2087970 1,925,236 '4.2087970 15,164,423
TACOTALPA 3.1123464 100,363,214 3.1123464 18,799,«1 3.1123464 1.423,686 3.1123464 11,213,878
TEAPA 3.3885328 109,258,455 3.3685326 20,468,106 3.3665326 1.660,022 3.3885326 12,208,986
TEÑOS IQUE 4.1419877 133.651.899 4.1419677 25,019,159 4.1419677 1.894.666 4.1419877 14,923.635

TOTAL 100.0060000 3,224,368,781 100.0000008 604,040,429 100.0000000 45,743,14» 100.0000000 360,303,033

Municipio

Fondo do Extra colón de 
Hldrloaffcuros

Impuesta Estatal Vehicular 
masRazago da Tenencia

Impuesto Sobra 
Automóviles Nuevos

Pondo do Compensación 
ISAN

Percentaje Monto (pasee) Percentaje Mente (pasee) Poreentsje Mente (petes) Párantele Mente (petos)

BALANCÁN 3.5995489 9186202.961 3.5995489 252.455 3.5995488 877,784 3,5995489 292,181
CÁRDENAS 6.9662964 17778288.9 6.9662964 468,589 6.9662964 1,698,797 6.9662964 565,468
c en tia 4.5023785 11490262.85 4.5023785 315,779 4.5023785 1,097,947 4.5023785 365,485
CENTRO 25.0000000 63501070.98 25.0000000 1,753.402 25.0000000 6,096,465 25.0000000 2.029,289
COMALCALCO 7.5831740 19352584.99 7.5831740 531,854 7.5831740 1.846,225 7:5631740 615,538
CUNOUACÁN 5.6316947 14372326.16 6.8316947 394,985 5.6316847 1.373,342 5.8316947 457.133
EMILIANO ZAPATA 3.3041068 8432222.02 3.3041068 231,737 3.3041088 .'1,738 3.3041088 268,199
HUIMANSUILLO 6.6602157 15997163.31 6.6602187 467,122 6.8802187 1,524,157 6.8802187 540.820
JALARA 3.2001280 5156863.555 3.2001280 224,444 3.2001280 780,381 3.2001280 259,739
JALPÁ d e  m en oez 4.6906698 11970841.32 4.6908898 328,987 4.6906896 1.143,889 4.6906898 380,751
JONUTA 3.0728312 . 7841996.867 3.0728312 215,516 3.0728312 749,339 3.0728312 249,428
MACUSPANA 5.0051810 15325479.21 8.0051810 421,180 8.0051810 1,464,420 5.0051810 487,450
NACAJUCA 4.6321061 12588961.1 4.9321081 345,919 4.9321081 1,202,741 4.9321081 400,347
PARAISO 4.2087970 10741030.34 4.2057970 285,189 4.2087970 1.026.365 4.2067970 341,635
TACOTALPA 3.1123464 7942641.334 3.1123484 218,288 3.1123464 758,975 3.1123464 292,634

TSAPA 3.3885328 8647680.653 3.3885325 237,658 3.3885328 826,328 3.3085326 275,052

TEÑOS IQUE 4.1419677 10570478.95 4.1419677 290,501 4.1418677 1,010,058 4.1419877 336,210

TOTAL 160.0000000 1 255,204,284 100.0000000 7,013,810 100.0000000 24,386,042 100.0000000 8,117,156
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Cuadro 7. Distribución correspondiente al Fondo de Compensación y de Combustibles Municipal 
que le corresponden a cada uno de los Municipios del Estado de Tabasco por el Ajuste Definitivo 
del Ejercicio 2016.

•

Municipio

70% del Fondo do Compensación y de 
Combinables Municipal

30% Fondo de Compensación y 
de Combinables Municipal TOTAL 

70%+30%

Total Fondo 
Municipal de 

PertcJpacíones 2016 
DefinitivaPoblación Porcentaje de 

Poblsción
Distribución del 

70%
Porcentaje Distribución del 

30%
b a la n cAn 66,739 2.5345718% 4,602,969 3.5995469 ¿801,591 7.404.560 170,434,118
c Ar o en a s 246,461 11.0998243% 20,158,096 6.9662964 5,421.968 25,580.064 341,095.240
CENTLA 102,110 4.5613269% 8,263,704 4.5023785 3,504,279 11.787,983 215,708,197
CENTRO 640,359 28.6052964% 51,949,317 26.0000000 19,457,930 71,407,247 1.203.696,841
COMALCALCO 192,602 8.6126036% 15,641,119 7.6631740 5,90¿11S 21.543,234 364,997,803
cu n d u a cAn 126,416 5.6470933% 10,255,537 5.6316947 4.383,245 14,638,782 269,707,606
E. ZAPATA 29,618 1.3186902% ¿394,655 3.3041068 ¿571,843 4,966.298 154,614; 791
HUMANGUHIO 179,285 8.0087894% 14,544.549 6.6602187 5,183,783 19,728.312 321,380.696
JALAPA 36,391 1.6256120% ¿95¿232 3.2001280 2,490,715 6,44¿947 150,382,09?
JALPÁ DE MENDEZ 83,356 3.7235722% 6,782,282 4.6906898 3,660.844 10,413,126 222,862.272
JONUTA 29,511 1.3182775% ¿394,089 3.0728312 ¿391,637 4,785,726 143.969.384
MACLISP ANA 153,132 6.8405162% 12.422,878 6.0061810 4.673,936 17,096,814 289.061.454
NACAJUCA 115,06¿ 5,1400807% 9,334,766 4.9321061 3.838,744 13,173,510 236,556.891
PARAISO 66,820 3.8693775% 7,027,073 4.2087970 3,275,779 10,302,852 200,928.273
TACOW PA 46,302 ¿0683435% 3,756,265 3.1123464 ¿422,383 6,178,656 147,14¿006
TEAPA 63,665 ¿3923402% 4,344,664 3.3885328 ¿637,353 6,98¿01? 160,454.305
TENOSK3UE 56,96o| ¿6337864% 4,783,149 4.1419677 3,223,786 8.006,914 195.503.522

TOTAL 2,238,603 1.9000000 181,607,344 100.0000000 77,631,719 269,439,063 4,788,605,446

Sexto.- El ajuste anual definitivo del ejercicio 2016, es el resultado de comparar las 
cifras definitivas que le correspondan a cada Municipio por concepto del Fondo 
Municipal de Participaciones y el Fondo de Compensación y de Combustibles 
Municipal para dicho ejercicio, con las cifras provisionales de los mismos fondos 
que le fueron ministradas durante el ejercicio 2016. La cantidad resultante, a cargo 
o a favor es el ajuste anual definitivo, tal como se muestra en el cuadro 8.

Cuadro 8. Saldo* derivado* del Ajuste de Fondo Municipal de Participaciones en el Ejercicio 2016

D iferencias dei Fondo M unicipal de Participaciones 

por el a juste definitivo 2016

Municipio Provisional
2016 Definitiva 2016 Diferencias

balancAn 179,936,744 170,434,116 -9,502,628
CARDENAS 3S3.370.166 341,095,240 -12,274,926
CENTLA 225.545.939 215,706,197 -9,837,741
CENTRO 1,234,196,621 1,203.696.641 ■30,497,760
COMALCALCO 370,657.904 364,997,803 •6.660.101
cunduacAn 251.751,466 269,707.606 17,966,140
EMILIANO ZAPATA 160,600,007 164,614,791 ■6,186,216
HUIMANGUIILO 332.014,391 321.380,696 •10,633,696
JALAPA 169,385,616 150,362,067 •9.003.549
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D iferencias del Fondo M unicipal de Participaciones 

por el ajuste definitivo 2016

Municipio
Provisional

2016 Definitiva 2016 Diferencias

JAIPA OE MENDEZ 206,808.809 222,862,272 16.053,463

JONUTA 150,605,076 143,959,364 -6,845,712

MACUSPANA 301,624,814 289,081,464 -12,643,161

NACAJUCA 227,216,051 236,556,891 9,340,640

PARAISO 210,999,734 200,926,273 -10,073.461

TACOTALPA 157,680,934 147,142,006 -10.638,929

TEAPA 172,774,456 160.454.305 -12,320.150

TENOSIQUE 215.228,030 195,603,522 -19,624,508
TOTAL 4,910,596,557 4,788,605,445 -121,991,112

El monto resultante del ajuste anual definitivo 2016 fue por $ 121,991,112.00 
(Ciento veintiún millones novecientos noventa y un mil ciento doce pesos 00/100 
M.N), monto a cargo que se aplicará al Fondo Municipal de Participaciones que le 
corresponda a los municipios en el mes de mayo y junio del ejercicio 2017.

Cuadro 9. Porcentaje que representa cada concepto qüp conforma el 
:ondo Municipal de Participaciones Definitivo del Ejercicio 2016.

Concepto FMP 2016 %

Fondo General de Participaciones 3,224,368,781 67.33
Fondo de Fomento Municipal 604,040,429 12.81
Impuesto Especial sobre, Producción y Servicios 45,743,149 0.96
Fondo de Fiscalización y Recaudación 360,303,033 7.52
Fondo de Extracción dé Hidrocarburos 255,204,284 5.33
Impuesto Estatal Vehicular mas el Rezago del 
impuesto sflenencia o Uso de Vehículos 7,013,610 0.15
Impuestos Sobre Automóviles Nuevos 24,385,942 0.51
Fondo de Compensación ISAN 8,117,155 0.17 '
Fondo de Compensación 94,973,983 1.98
IEPS venta de gasolina y diesel . 164,465,080 3.43 .

TOTAL 4,788,605,445 100.00

Dado en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco a los 17 días del mes de octubre del 
año dos mil diecisiete.
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N o.- 8263 AVISO NOTARIAL

LIC. PAYAMBÉ LOPEZ FALCOM 
Notario Público Número Trece 

Notario del Patrimonio Inmueble Federal. 
REG. FED. CAUS. LOFP-320209-957

L I C  Melchor López Hernández 
Notario Adscripto

AVISO NOTARIAL

"Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice: República Mexicana 

-  Estados Unidos Mexicanos -  Lie. Payambé López Falconi, Notario Público 

Número Trece, en cumplimiento de lo dispuesto por el Párrafo Tercero del 

Artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, HAGO 

SABER: que por escritura pública número 37,457 del Volumen CCCLXXYV 

otorgada ante mí, el 16 de agosto del año 2017 y firmada en ese día, se radicó 

para su tramitación Notarial la Testamentaría de la señora ELOINA LOPEZ 

VIUDA DE URBIETA también conocida con el nombre de ELOINA LOPEZ NIVON 

la señora Arlet Urbieta López aceptó la herencia y el cargo de albacea que le fué 

discernido por la Testadora, protestó el fiel y legal desempeño del albaceazgo y 

manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido, procederá a 

formular el inventario de los bienes relictos".-

Villahermosa, Tabasco, a 22 de septiembre del año 2017

5 de Mayo Núm. 438 Tels. 91(93) 12-16-53 y 12-16-53. Fax 12-04-72. C.P. 86000.Villahermosa. Tab
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No.- 8260

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO,

Al público en general.
P r e s e n t e .

En el expediente 631/2014, relativo al juicio Especial Hipotecario, 

promovido por el licenciado Mario Arceo Rodrigue!, apoderado general para 

pleitos y cobranzas de *HSBC México”, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero HSBC, seguido actualmente por Felipe de Desús Pérez 

González; en contra de Manuel de Desús Lastra Ramos como acreditado y 

Ellzabeth Salgado Córdova como garante hipotecario; con fecha veinticinco de 

septiembre de dos mil diecisiete, se dictó un auto mismo, que copiado a la letra 

establece lo siguiente:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta, se acuen
PRIMERO. Toda vez qu '̂ ninguna dé las partes, desahogaron la 

vista dada en el punto primero del auto del veintidós de mayo de dos mil
^  diecisiete, en relación al avalúo emitido por lA perito de la parte adora,

Varquitecto Bertha Lila Córdova Ovando, del Inmueble motivo de
itüfc, t, v, \

,»^¡ejecución, en consecuencia, de conformidad don el numeral 118 del
| Código de Procedimientos Civiles erhvigor en ellEstado, se les tiene por

perdido el derecho que tuvieron para hacerlo en su momento oportuno.
SEGUNDO. Se/tiene por presentado al actor licenciado JOSE

MANUEL SALVADOR HERNANDEZ, apoderado de la parte adora, con
su escrito de cuenta, ai través del cual exhibe el original de un certificado
de gravamen de fecha cinco de septiembre del dos mil diecisiete,
suscrito por la licenciada MARIA DEL ROSARIO FRIAS RUIZ,
Registrador Público, de la Dirección General del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, mismo que se ordena
agregar a los autos para loa efectos legales a que haya lugar.

TERCERO. Asimismo como lo solicita el promovente, con
fundamento en los artículos 433, 434, 43S y 577 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, séquese a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA y al mejor postor, el siguiente bien inmueble:

Predio urbano y construcción identificado como lote 2 de ia
manzana 73, ubicada en (a calle Rigel número 101, del

Fraccionamiento Estrellas de Buenavista, primera etapa. Ranchería
Buena Vista Rio Nuevo, segunda sección del municipio do Centro,
Tabasco, con una superficie de 127.93 m2 (ciento veintisiete metros,
noventa y tres centímetros cuadrados) y una superficie construida de
76.94 m2 (setenta y seis metros, noventa y cuatro centímetros
cuadrados), con las siguientes medidas y collndancias, al noreste: en
7.05 metros con calle Rigel; al sureste: en 17.85 metros con lote 3; al
noroeste: en 18.70 metros con lote número 1; y al suroeste: en 7.00

metros con andador de área verde., inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Villahormosa, Tabasco. de 
fecha 08 de agosto de 2001, bajo el número 7665 del libro general de

entradas, a folios del 47638 al 47846 del libro de duplicados volumen 
125, quedando afectado por dicho y contrato el predio número 81,228 
folio 28 del Obro mayor volumen 316; inscrito en el registro público de la 
propiedad y del Comercio de Viltahermosa, Tabasco. el tres de marzo de 
dos mil diez, bajo el número 2,946 del libro general de entradas a folios 
del 21,794 al 21,804, del libro de duplicados, volumen 134, quedando 
afectados los predios del 205,175 al 205,178 del libro mayor volumen 
812; al cual se le asigna un valor comercial de $681,700.00 (seiscientos 
ochenta mil setecientos pesos 00f100  monada nacional) el cual es 
el valor emitido en el avaluó realizado por el perito de la paite adora, que 
serviré de base pare al remate y seré pastura legal la que cubra el monto// 
del valor comercial antea citado. /: '

CUARTO. Sa haca saber a los Soladores que deseen Intervenir er)y. ^ 
la presente subasta, que deberán depositar previamente en el Vf 
departamento de consignaciones y pagos de los juzgados civiles y 
familiares, ubicado en ei local que ocupan dichos juzgados, situado en la 
avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia Atasta de Sorra de 
esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por ciento 
de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde a lo previsto por 
la fracción IV del articulo 434 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.

QUINTO. Como en este asunto se remataré un bien inmueble 
anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en el 
Periódico oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en 
los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo 
cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 
Juzgado a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIEZ 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 0IECIS1ETE, lo anterior tomando en 
cuenta el cúmulo de diligencias que se encuentran agendadas.

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos 
publicaciones, debemos entender que el término de siete en siete dias. 
debe comenzar a computarse a partir del dfa siguiente de que se efectuó 

la primera publicación, la cual es punto de partida para determinar el día 
en que debe hacerse la segunda de ellas, o sea. poateriormente a los 
siete días subsecuentes a la primera publicación, por lo que, entre las 
dos publicaciones ordenadas deben mediar seis días; esto es, para que 
la última de ellas se realice precisamente al séptimo dia.

De igual manera, se hace necesario precisar que para el cómputo 
de los siete dias ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en 
cuenta los dias hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en 
virtud de que las publicaciones de los edictos sólo constituyen la 
publicidad para convocar a posibles postores, por tanto, no son 
verdaderos términos para la realización de actos procesales.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial sustentado 
bajo el rubro y texto siguiente:
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•EDICTOS PARA EL REMATE OE BIENES. SU PUBLICACIÓN 
EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL 
(LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL).* 

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA 

PEÑA MURILLO, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Cwttro, Tabas», por y ante el Secretario Judicial 
Licenciado ÁNGEL ANTONIO PER AZA CORREA, que autoriza y da fe.

Por mandado judicial y para su\>ui ideación en un Periódico oficial del\
Estado, asi como en uno fe. los Diarios di Mayor circulación que se editen en 

esta ciudad, publlquese el presenta edictoj por siete en siete días; se expide el

presente edicto con fecha seis dias del mes de Octubre de dos mil diecisiete, 

en la ciudad de Villahermosa, capital detestado de Tabasco.

Lie. Ángel
idicial.
Correa.

1 EDICTOS PARA EL REMATE DE SIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DffTRfTO FEDERAL). La puMcacón da loa adictos contorna ai
arrio*» ¡70 dat Ctok» da PrcoadManlos CNiias oara al Dittrilo Fadaraf puede cortampiarae desda dos punios da
vista, a saber a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto metortel. En «l primer caso, se trata da
una ectoadón judicial que impaca el anuncio por medto de edictos fijados en tos rabien» de criaos de toa juzgados y de
(a Tesorería dei Distrito Federal; y, en si segundo, es solamente un anuncio «frígido el público que pudiera tener interés
en comprar (sienes sujetos a remate, es dedr, se trata de le transformación material de la voluntad del órgano 
jurtodcdonal. En consecuencia, la limpia pubficadón de un edicto en el periótfco, no puede constituir en sí misma una
actuación judcial, por to que el hecho de que «ficha pubticacttn se reafice en días tohibfies, no constituye una infracción
g procedimiento. (Jj; 9a. Epoca; 1a. Sata; S.J.F. y su Gaoeta; Tomo XIX Abrí de 2004, P*g. 335.

t*°fníalw 'No. - S262

'■ "'mur»'*

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
t j£r JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO.AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 349/2014, relativo al Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por JO SÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda paca los Trabajadores (INFONAVIT), en contra de REYNA MARÍA 
TORRES ZAVALA, con fecha trece de septiembre de mil diecisiete, se dictó un 
auto que copiado a la letra se lee:

'...JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, VILLAHERM OSA, TABASCO; TRECE OE SEPTIEM BRE 06 DOS M IL 
D IE C IS IE T E .

Vistos, lo  rozón secretaria! se provee:

PRIMERO. Oe lo revisión a los presentes autos se advierto según en cómputo 
secretoriaI que antecede, que lo porte demandado no exhibió su ovalúo respectivo, mismo que 
fue requerido mediante punto PRIMERO def outo de uno de agosto de dos mil diecisiete, en 
consecuencia, se le tiene por perdido el derecho paro hacerlo, de conformidad con los 
numerales JJ8 y 577 fracción I I  del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tabasco, en consecuencia, se le tiene por conforme con el avalúo exhibido por b  parte 
ejecutonte.

SE&UNOO. Visto el estado procesal que guardan los autos, y  advirtiéndose que se 
encuentro agregado a los autos el certificado da libertad a existencia de gravámenes asi como 
e l avalúo del predio a ejecutar; exhibido por b  parte ejecutante por tanto, ol 
ser el momento procesal oportuno se aprueban los mismos paro todos los efectos lególes o que 
haya tugar

TERCERO. Se tiene ol licenciado JO S E  ANTELM O ALEJANORO MÉNOEZ 
Apoderado legal de b  parte actora. con el escrito que se provee, y como solicito, de 
conformidad con ios numeroits 426, 427 fracción 21, 433. 434, 439, 577 y 978 del Código 
Adjetivo Civil vigente en b  entidad, sáquese a pública subasta y en PRIAAERA ALMONEOA al 
mejor postor el bien inmueble sujeto a ejecución propiedad de b  e j ¡cuitado REYNA MARÍA 
TO M ES ZAVALA, mismo que a continuación se detaihi:

Oeportamento número 402 ubicado en el Tercer Nivel del edificio 16 constante de uno 
superficie privativo de 79.86 M2 SETENTA Y  NUEVE METROS OCHENTA Y  S E IS  
CENTESIM OS CUAORAOOS y construido de 67. 36 M2 SESEN TA Y  S IE T E  METROS 
TREINTA Y S E IS  CENTESIM OS CUAORAOOS, ubicado en Jo caite Circuito Laguna del 
Chorro, Fraccionamientos Lagunas, de esto Capital, dentro de b s medidas y colíndanchs 
siguientes: NORTE, dos metros diez centímetros, ESTE, cincuenta centímetros, NORTE. Oos 
metros ochenta centímetros, todas colindando con vacío andador y área verde; ESTE, tres 
metros cincuenta centímetros: NORTE, un metro ciento veinticinco milímetros: ambas 
colindando can cubo de escolera y acceso área común; ESTE, seis metros sesenta centímetros 
con departamento número cuatrocientos uno; SUR, un metro seiscientos cincuenta milímetros,
OESTE, treinta centímetros, SUR. un metro veinte centímetros. ESTE, treinta centímetros,

SUR, un metro veinte centímetros, ESTE, treinta centímetros, SUR, cuatro metrx 
cuatrocientos veinticinco milímetros, todas con vacío área jardinoda; O ESTE, seis metros 
sesenta centímetros; NORTE, un metro veinticinco milímetros, OESTE, tres metros ochenta y 
cinco centímetros, todos con vacía área jardinoda. ABAJO, con departamento número 302, 
arriba con departamento Azotea del Edificio.

CAJO N  0€ ESTACIONAM IENTO número EI-50-superfÍcie: 12.20M2 OOCE METROS 
CINCUENTA CENTESIM OS CUAORAOOS. CO UNOANCIAS: NORTE. Oos m etros cincuenta 
centímetros, con circulación área común: SUR, dos metros cincuenta centímetros, con 
circulación área común; ESTE, cinco metros, con cajón de estacionamiento E2-51; y, OESTE, 
cinco metros, con cajón de estacionamiento 82-49. Proindiviso, en rebeión al edificio 0.29 % fc"1 * * * * * * * 9*
CERO PUNTO CIEN TO  VEIN TICIN CO  POR CIENTO.

Inscrito en el Registro Público de b  Propiedad y del Comercio de Vtllohermosa, 
Tabasco. el ocho de marzo de mil novecientos noventa y nueve, bajo el número 2199 del libro 
genera/ de entradas, a folios del 13957 al 14061 del libro de duplicados volumen 123: quedando 
afectado por dicho acto folb 116 del Ubre de condominios Volumen 76. al cual se fe fijó  un 
valor comercio! de $279.765.00 (doscientos setenta y nueve mil setecientos sesenta y cinco 
pesos 00/100 moneda nacbnal), siendo postura legal pora el remate lo que cubra el monto de 
esta cantidad, conforme o lo dispuesto por el ordinal 434 fracción I  del Código antes citado.

CUARTO. Se les hoce saber a b s  postores o Ibitodores que deseen participar en la 
subasta a celebrarse que para que intervengan en elb, deberán depositar previamente en la 
Tesorería del Tribunal Superior de Justicia del Estado, actualmente ubicado en b  Avenida 
6regoiño Méndez Magaña sin número de b  colonia A tasto de Serró de esta Ciudad, cuando 
menos e l diez par ciento de b  cantidad que sirve de base paró el remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

QUINTO. Como b  previene e l numera/ 433 fracción IV  del Código Adjetivo Civil en 
vigor del Estada de Tabasco, anuncíese por dos veces de siete en siete dbs. en el periódico 
oficbl, asi como en uno de b s  d b rb s de mayor circulación que se editen en esta ciudod, 
ordenándose expedir los edictos para ello y tos aviaos para que sean fijados en b s lugares más 
concurridos de esta localidad, en convocación de postores o Hcitadores. en el entendido que la 
subasta en primero almonedo, tendrá verificativo en e l recinto de este juzgado: en tales 
circunstancias se fijo como fecha y hora paro tof fin b s TRECE HORAS D8L TRECE O8 
NOVIEMBRE 08 OOS M IL 0 1EC ISIETE.

SEXTO . Por otro parte, dado que b s publicocbnes deI Periódico Oficial del Estada son 
b s días miércoles y sábado, cabe b  posibilidad, que una de las publicaciones sea elaborada en 
día sábado, sin embargo, toda vez que ei aludido db resulta ser inhábil, tal como b  prevé el 
numeral 115 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado, en consecuencia, 
hágaseb saber a b  parte ejecutante que, en caso dé ser necesario, se podrá anunciar b  
publicación en db  sábado.

N O TIFtQ ueSE  PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANOA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL. JU EZA  DEL JUZGADO CUARTO DE LO  C IV IL  DE PRIMERA IN STA N CIA  DEL 
D ISTRITO  JU D IC IA L DE CENTRO. TABASCO. ANTE EL SECRETARIO JU D IC IA L  
LICENCIADO DAVID GERMÁN MAY GONZÁLEZ QUE CERTIFICA  Y DA FE. ..."

O os firm as Ileg ib les, se llo , rubrica.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL. AS( COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. ANUNCIESE POR DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPEDIDO EL PRESENTE EDICTO AL 
DlA ONCE D EL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

EDICTO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 149/2014 relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 

promovido por NANCY PATRICIA MARTÍNEZ GONZÁLEZ, apoderada general para 

pleitos y cobranzas del INSTITUTO OEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES (1NFONAVTT), en contra de MARIO FELICIANO UC, con fecha 

veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, se dictó el siguiente auto, que en lo 

conducente dice lo siguiente:

"...JUZGADO SEXTO O VIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TARASCO. VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE...'

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Tomando en cuenta <jue_sLdemandado MARIO FELICIANO 

UC- no hizo manifestación alguna dentro del termino concedido, como se advierte 
del cómputo secretarlal que antecede, a la vista ordenada en el punto quinto del 
auto de veintinueve de agosto del presente año, con Fundamento en el artículo 
US del Código Procesal Civil vigente, se le,’Sene por perdido el derecho para 
hacerlo.

SEGUNDO. Visto el punto anterior,! como lo solicita el licenciado JESUS 
MORALES ESTEBAN, apoderado legal del Ihstltuto actor, se aprueba el avalúo 
que presentó su perito, en el cual se determina como valor comercial del Inmueble 
sujeto a remate la cantidad de $359,468.00 (Trescientos Cincuenta y Nueve 
Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho Pesos 00/100 M.N.}, misma que servirá 
de base para el remate por ser el primero en tiempo.

Siendo asi, con apoyo en lo previsto en los numerales 426,427 fracción II, 
433, 434, 435 y 577 del Código Procesal Ovil vigente, saqúese a pública subasta 
en primera almoneda y al mejor postor el bien Inmueble que a continuación se 
describe:

Lote número (41) cuarenta y uno, de la Manzana (9) nueve, 
ubicado en la calle'Ramón Galguera Noverola del Fraccionamiento Carlos 
Petlicer Cámara Segunda Etapa localizado en el . kilómetro catorce más 
doscientos de la carretera VHlahermosa-Frontera, en la Ranchería 
Medellln y Madero Segunda Sección, Centro, Tabasco, constante de una 
superficie de 107.25 M2 (ciento siete metros veinticinco centímetros cuadrados); 
localizado dentro de las medidas y collndandas actuales siguientes; al NORTE: en 
7.15 siete metros.quince centímetros, con la calle Ramón Galguera Noverola; al 
SUR: en 7.15 siete metros quince centímetros, con área de restricción; al ESTE; 
en 15.00 quince metros, con el lote número (42) cuarenta y dos; y al OESTE: en 
quince metros con el lote número (40).

NOTA 06 MSCMPCIÓH-
Villahermosa, Tabasco., a 13 do Noviembre del Afio Dos Mil Seis.- LOS 
ACTOS DE CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA, DECLARACIÓN DE 
OBRA NUEVA, TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD EN EJECUCIÓN DE 
FIDEICOMISO Y EXTINCIÓN PARCIAL OEL MISMO Y EL CONTRATO DE 
OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA 
HIPOTECARIA, contenido en la escritura pública a qua este testimonio se 
refiere, presentado hoy a las 13:34 horas, fue Inscrito bajo el número 
14091 del libro general de entradas, a folios del 95727 al 95735 del libro

de duplicados volumen 130. Quedando afectado por dicho acto y 
contrato el predio número 177571 a folio 121 del libro mayor volumen 
702,- Rec. No. 3346446; al cual se le fijo como valor comercial la cantidad de 
$359,468.00 (Trescientos ancuenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta y 
Ocho Pesos 00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate, siendo 
postura legal la que cubra cuando menos el monto fijado a la finca hipotecada.

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434 Fracción IV 
del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los lidiadores que deseen 
Intervenir en la presente subasta que deberán derositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judidal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, ubicado en la avenida Méndez sin número de 
la colonia Ataste de Serra de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de 
Atasta, exactamente Frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por dentó 
de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a lo 
establecido en el ordinal 433 fracción IV, y 436 del multídtado Código, anúndese 
la presente subasta por dos vacas de siete en siete dias en el Periódico Ofidal 
del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor drculadón que se editen en 
esta capital, Fijándose en los mismos plazos avisos en tos sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta dudad, para lo cual expídanse tos edictos y 
ejemplares correspondiente convocando postores, en el entendido que dicho 
remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.

Notlfiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo acordó, manda y 'firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO 

GARCÍA, Jueza Sexto de lo Ovil de Primera Instancia del Centro, Tabasco, ante la 
licendada TERESA DE JESUS CORDOVA CAMPOS, Secretaria Judicial de 
Acuerdos, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN a  PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OÍAS, ASÍ COMO EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE. MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO.



28 DE OCTUBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 13

N o.- 8227

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

"É O I  C T O S “

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

6N EL EXPEDIENTE 0 100 4/2017 RELATIVO AL JUICIO OC PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO 

CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR HECTOR 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ; CON FECHA OIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ 

UN AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

•...JUZGADO SEGUNOO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE.

Vistos. La razón secretaríal, se acuerda;

Primero. Téngase por presentado al ciudadano HECTOR HERNANDEZ 
RODRIGUEZ, con su escrito de demandada y documentos anexos consistentes en:(1) 
contrato privado de compraventa celebrado el dieciséis de noviembre del dos mil once; 
certificado de predio a nombre de persona alguna; (1) copia simple de oficio de 
Subdirección de Catastro; (1) plano; (1) escritura pública numero 36,780 pasada ante la fe 
del licenciado PASCUAL ALBERTO OROZCO GARIBAY Notario Público número 193 del 
Distrito Federal; instrumento notarial 42,934 pasada ante la fe del licenciado FRANCISCO 
JACOBO SEVILLANO GONZALEZ Notario número 32 del Distrito Federal; y (4) traslados; 
:on los cuales viene a promover por su propio derecho, procedim iento Ju d ic ia l No 

Contencioso. D iligencias de Inform ación dé Dom inio, con la finalidad de acreditar la 
posesión pacífica, continua, de buena fe, del bien inmueble consistente en el Predio 
Urbano, ubicado en la Avenida Viveros colonia Nueva Imagen del Centro. Tabasco, con 
superficie de (60.50) m2 (sesenta metros, cincuenta centímetros), con las siguientes 
medidas y colindancias: Ai norte; en dos medidas 4.90 y 8  00 metros con Soluciones 
Integración y Apertura S.A. de C.V.. (S.I.A); al Sur: (11:32) metros, con Juan Antonio 
Sánchez Osorio; al este en dos medidas 0.72 metros con Soluciones Integración y 
Apertura S.A. de C.V.. (S.I.A); y 4. 96 metros con avenida Viveros y al oeste en 5.42 
metros con ERIK FABIAN MARTINEZ TORRES.

Segundo, De conformidad con los artículos 877. 890. 901. 936, 942, 969, 
1319,1330,1331 y demás relativos del Código Civil en vigor, 1. 2, 24 fracción II, 710, 711, 
712, 713 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da 
entrada a la solicitud en (a via y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número 1005/2017, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se 
ordena dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Instituto Registra! dél Estado 
de Tabasco, asi como a los colindantes ERIK FABIAN MARTINEZ MARQUEZ y JUAN 
ANTONIO DE LOS SANTOS OSORIO en su domicilio ubicado en la calle Paseo Rio la 
Plgua numero 903 colonia Espejo II, del centro, Tabasco, asi como quien represente

legalmente a Soluciones Integración y Apertura S.A. de C.V., (S.I.A), y H. Ayuntamiento 
Constitucional de este municipio, con respecto a la avenida Viveros; quienes deberán ser 
notificados de la radicación del presente juicio, y la superficie del predio motivo del 
presente procedimiento, concediéndoseles un término de tres días hábiles, contados a 
partir del dia siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a su derecho 
correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; 
advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por 
medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. Pubtiquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta dudad de Villahermosa, Tabasco, 
por tres veces de tres en tres, fíjense los, avisos en el lugar de costumbre y en el de la 
ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene 
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de 
quince días contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual el 
promoverte deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara fecha 
para las testimoniales.

Quinto. En cuanto a las pruebas que ofrece, dígasele que estas se reservan 
de proveer en su momento oportuno.

Sexto. Se tiene a la parte detora señalando como domicilio para oír. recibir, 
otas, notificaciones el ubicado en la calle Mateo Hernández 339 altos de la colonia José 
Marta Pino Suérez de esta ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados JOSE 
CERVANTES QUEVEDO. JOSE LUIS LOPEZ FIGUEROA. CARLOS GIOVANY ZETINA 
CORBNELIO, ai como al pasante en derecho MIGUEL ANGEL JUAREZ VAZQUEZ, 
designando ai primero de los mencionados como su abogado patrono, personalidad que 
se le reconoce en razón de tener inscrita su cédula profesional 5174217 en este Juzgado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Verónica Pérez Avalos, 
Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial 
licenciada Aisela Flores Jiménez, con quien actúa, certifica y da fe.. .'
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO OE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPtOO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
NUEVE OÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD OE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR OC LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO

a u e  EN EL EXPEDIENTE NÚMERO <«®Z017. RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO. PROMOVIOO POR AUOELM ER LEÓN V  V IR G IN IA  

M ORALES DE LEÓN O V IR G IN IA  M O RALES LÓPEZ, CON FECHA VEINTITRÉS 
06 AGOSTO OE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN Al/TO QUE COPIADO A LA LETRA 
DICE

“...JUZGADO DE PAZ OE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO! A VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL DOS
MIL DIECISIETE.

VISTA} la razón con que da cuenta la secretarla, se acuerda;
PRIMERO. Téngase por presentados a los ciudadanos AUOELMER LEÓN V 

VIRGINIA MORALES DE LEÓN O VIRGINIA MORALES LÓPEZ, promoverles en 
¿I presente Juicio, con su escrito de cuenta, por dando contestación a la prevención 
dentro del término legal concedido y ordenada mediante auto de fecha ocho de 
agosto del presente año, según el computo que antecede y por exhibiendo la 
constancia de no Inscripción del Inmueble ubicado en la ranchería 20 de Noviembre, 
de este municipio de Macuspana, Tabasco, expedido por el Director del Registro 
Público de al propiedad y del Comercio del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 
con residencia en Jalapa, Tabasco, en consecuencia, con lo anterior se le tiene por 
hecha y subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta para sus efectos 
legales a los que haya lugar.

SEGUNDO. S e tiene por presentado a los ciudadanos AUDELM6A LEÓN 
Y VIRGINIA MORALES DE LEÓN O VIRG IN IA MORALES LÓPEZ, con su escrito 
de cuenta y anexos consistentes en:

1. Original del documento privado de derecho de posesión, de fecha treinta de 
septiembre de mi! novecientos ochenta y cinco, celebrado entre FERNANDO 
MORALES SALVAOOR y los señores AUDELMER LEÓN Y  VIRGINIA 
MORALES DE LEÓN.

2. Original de la manifestación de la operación de compraventa celebrados entre 
FERNANDO MORALES SALVADOR y los señores AUOELMER LEÓN Y 
VIRGINIA MORALES OE LEÓN, de fecha treinta de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, ante el departamento de Catastro de Macuspana, 
Tabasco.

3. Original del impuesto predial del predio de los señores AUOELMER LEÓN Y 
VIRGINIA MORALES DE LEÓN, de fecha treinta de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, ante ei departamento de Catastro de Macuspana, 
Tabasco,

4. Original de la constancia de oosesión del predio de los señores AUDELMER 
LEON Y VIRGINIA MORALES DE LEÓN, de fecha treinta de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cinco, expedida por el Delegado municipal de la 
ranchería 20 da Noviembre del municipio de Macuspana, Tabasco.

5. Original de le constancia de que no se encontró propiedad urbana a nombre de 
AUDELMER LEÓN Y  V IR G IN IA  MORALES 0 6  LEÓN, expedida por el 
Licenciado OSCAR MIER Y CONCHA UUN Olrector del catastro municipal, de 
fecha trece de febrero de mil novecientos noventa.

6. Original de un recibo expedido por Tesorería municipal respecto al pago de 
impuesto del predio 20 de Noviembre de este municipio, de fecha 04 de febrero 
de dos mil catorce.

7. Original del plano del predio urbano ubicado en la ranchería 20 de Noviembre 
de Macuspana, Tabasco.

3. Original del recibo de luz de fecha diecisiete de abril de dos mil dieciséis, 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, a favor de AUDELMER LEÓN 
PÉREZ.

9. Original del plano nuevo respecto del predio urbano ubicado en la ranchería 20 
de Noviembre de Macuspana, Tabasco.

10. Copias fotostáticas simples de las credenciales para votar, a nombre de 
AUOELMER LEÓN Y V IR G IN IA  MORALES LÓPEZ, expedidas por si Instituto 
Federal Electoral. •

11. Oficio DFM/SU8CM/340/2016, del diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, 
signado por ei Ingeniero MIGUEL LUNA ZURTTA, subdirector de Catastro 
Municipal de Macuspana, Tabasco, en el que se hizo constar la búsqueda que 
esa dependencia realizo en la base de datos respecto del predio urbano ubicado 
•n la ranchería 20 de Noviembre def municipio de Macuspana, Tabasco, con una 
superficie de 1,404.50. m2.

Copla fotostática de un recibo del volante 43990 cotvfecha da recibido el cuatro 
de agosto de dos mil diecisiete, exhibido ante la Olrección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio..

12.Original de una constancia de no Inscripción dei Inmueble ubicado en la 
ranchería 20 de Noviembre, de este municipio de Macuspana, Tabasco, 
expedido por el Olrector def Registro Público de al propiedad y del Comercio del 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con residencia en Jalapa, Tabasco.
Con los cuales vienen a promover en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al 
predio urbano, ubicado en la Ranchería 20 de Noviembre, de esta municipio de 
Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 1,4 0 4 .50  con las medidas y 
collndancias siguientes: AL NORTE, 53.00 metros, con Calle sin nombre; al SUR, 
S3.00 METROS, con PEDRO FELIX ANTONIO; al ESTE, 26.50 metros, con Carretera 20 
de Noviembre; al OESTE, 26.50 metros, con la calle sin nombre.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 
906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil 
vigente en al Estado, en relación con los numerales 16, 710; 7 11 , 712 y 755 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía 
y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en 
eí libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su Inicio ai 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Agente 

dei Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así como al Registrador Público del 
Instituto Registra) del Estado de Tabasco.

CUARTO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Ofidal del Estado y en uno de ios Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres 
días consecutivamente, asi mismo fíjense los avisos en los lugares públicos mas 
concurridos de esto ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento ai 
público en general, que sí alguna persona tiene Interés en al presente procedimiento, 
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer an un termino de quince días hábiles, 
mismo que empezaré a correr a partir del día siguiente de la última publicación que 
.se realice, lo anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción IH de 

. Código de Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a 
petición dei promovente se fijará feche y hora para ei desahogo de ia prueba 
testimonial a cargo de los ciudadanos MARÍA SIDONIA LEON MORALES, LUGARDO 
RODRIGUEZ CRUZ Y MANUEL RHUYES ALVAREZ.

QUINTO. Hágasele saber al R egistrad or Público del In stitu to  Registra! 
del Estado d e  T a b a sco , de Jalapa, T ab a sco, la radicación de ía presente diligencia 
a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviera. Asimismo, 
requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados ai día 
siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído señale domicilio en 
esta dudad para oír y recibir citas y,, notificaciones, advertido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 

.. efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con 
fundamento en el artículo 136 del Código de Preceder en la materia.

\  SEXTO. Apareciendo que el Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, tiene 
Intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en $1 municipio de Jalapa, 
Tabasco, con apoyo en !o dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en ei Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones 
necesarias ai Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilió y 
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al 
funcionario antes mencionado.

SEPTIMO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 dei 
Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento ofldo a la S u b d irecd ó n  de 
C atastro  M unicipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para (os efectos de que 
informe a este juzgado, sí el Predio predio urbano, ubicado en la Ranchería 20 de 
Noviembre, de esto municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una superilde 
de 1 ,4 0 4 .5 0  con las medidas y collndancias siguientes: AL NORTE, 53.00 metros, 
con Calle sin nombre; ai SUR, 53.00 METROS, con PEDRO FEUX ANTONIO; ai ESTE, 
26.50 metros, con Carretera 20 de Noviembre; ai OESTE, 26.50 metros, con la calle 
sin nombre, se encuentra catostrado y  si pertenece o no ai fondo legal del municipio o 
de la nación, el predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna. 
Oese al Agente dei Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por 
derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia 
ubicado en el SouleVard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad.

OCTAVO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los 
oficios ordenados en el presente auto de Inicio, y exhibir ios acuses correspondientes 
para que sean glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, 
excepto ei de este juzgado que lo fijará ei actuario Judicial de esta adscripción.

NOVENO. Notifiquese ai C olindante PEDRO FELIX ANTONIO, en su 
domicilio particular ubicado en carretera 20 de Noviembre, del Poblado 20 de 
Noviembre, de este Municipio de Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnense 
autos a le actuarla Judicial adscrita ai Juzgado, para que se traslade y constituya al 
domicilio del colindante en mandón, haciéndole saber la radicación de la presente 
causa.

. Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente al en que te sean legalmente notificados dei presente proveído, 
para que manifieste lo que sus derechos corresponda y señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir dtas y notificaciones, apercibido de no hacerlo se le tendrá 
por perdido el derecho para hacerlo vaier con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 90 y Lid, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en 
caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso dei juzgado, to 
anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de-proceder en la materia.

DÉCIMO. Se req u iere  a ios citados premoventes, pera que dentro del término 
de tre s  d ía s, contado a partir de que surta efectos la presente notificación, aclaren la 
superficie dei predio en cuestión, ya que en el escrito Inicial manifiestan como 
superficie de 1 ,4 0 4 .5 0  y  en letra otra distinto (m il cu a tro cien to s  cincuenta 
cen tím etro s)

DÉCIMO PRIMERO. Téngase a los premoventes señalando como domicilio 
para oír y recibir d tas  y notlficadones en la calle Malva, número 31, Colonia Eí 
Castaño, de esta Ciudad de Macuspana Tabasco, autorizando para totes efectos a los 
licenciados ABRAHAM LSYVA PEREZ, MAURICIO MARTINEZ ZAMUDIO Y MIRNA 
CAMACHO PEREZ, así como a la dudadana DORA MARIA CUeLlAR SOLANO, y 
nombrando como su abogado patrono al segundo de los mencionados, pero para que 
surta efectos tai designación deberá registrar su cédula profesional ante este 
Juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE,
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LOS CIUDADANOS LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA OE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS UCENOAOA MAYRA HERNANDEZ ALONSO, CON QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE...*.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
SSTAOO Y 6N OTRO PERIÓDICO DE LOS 08 MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN 
EN LA CAPITAL DEL ESTAOO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD De MACUSPANA, SSTAOO OE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA, A LOS VEINTINUEVE OÍAS DEL MES Ofi AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.

J k T I H T A M I H T S .  
.'bCaaCRCTARM JUOU0AL OBL JUZGADO

1 S I  PAZ 0« MACUJjTOtA, TABASCO.

UCOA. MAVKA
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

E D I C T O S .

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En ef expediente civil número 193/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por CAMILO DE LA CRUZ DIAZ, en veintiocho de abril de dos mil 
diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

.A UTO  DE I N I C I O
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO A VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretarlal que antecede, se provee:
PRIMERO. Se dene por presentada al ciudadano CAMILO DE LA CRUZ 

DÍAZ, con su escrito InldaWépjggMda y anexos consistentes en:
1. - Original de la^^fiigyffiíh lrato  privada de cesión de derechos de \  

posesión de uno de ipntó,M 8 tó(¡f\jeve, celebrada entre los ciudadanos 
CARLOS MARIO JIM É H ^ ^ B ^ ra M lIlX  06 LA CRUZ DIAZ.

2. - Original deM«PÍ^^^K^©//Jrbano a nombre de CAMILO 06 LA
CRUZ DÍAZ. ' \¡h í¡g !3 8 ^

3. - Original del impuesto predial con número de folio

4. - Original .del recibo de pago de Impuesto predial con número de folio 
B005293.

5. - Copla al carbón de la notificación catastral de 24 de junio de 2016, 
constante de dos fojas útiles.

6. - Constancia positiva a nombre de CAMILO DE LA CRUZ DIAZ, expedida ' 
por la Subdlrecdón de Catastro del Munldplo de Canda,'Tabasco.

7- Original del Certificado a nombre de persona alguna, expedido por la 
Registradora Publica del Instituto Regfstral del Estado de Tabasco, de dieciséis 
de marzo de dos mil diecisiete y cuatro traslados, con los que promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL. NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la carretera Federal 
villahermosa-Frontera. interior S/N. colonia Ullses García Hernández. Munldplo 
de Centia. Tabasco: constante de una superficie total de 6.500.00 metros 
cuadrados, con las medidas y collndandas actuales siguientes:. Al NORTE: 
105.50 METROS con CARLOS MARIO JIMÉNEZ PÉREZ; al SUR: 123.00 METROS 
con CALLEJON DE ACCESO; al ESTE: 56.90 METROS con calle EJIDO; al OESTE: 
56.89 METROS con MARIO CARRILLO REBOLLEDO.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con los numerales 
7L0, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes 
en la entidad, se da trámite á la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente, regístrese en el libra de Gobierno bajo el húmero 193/2017. y 
dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la 
ley adjetiva civil en vigor en-el estado, notíffquese al riscal dei Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Tabasco, para la intervención qué en derecho les 
compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para que 
dentro del término de tres días hábiles contados ai día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, más un día en razón de la distancia, señale domicilio 
en esta dudad para oír y redblr toda dase de dtas y notificaciones, advertido 
que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el a. rfculo 136 
del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estatio, se le designarán las 
listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que. el domidllo de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comerdo del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, con ,-apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de 
Procedimientos Oviles antes Invocado, con los Insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la dudadana Jueza de 1 
Paz en tumo del Primer Distrito Judldal de .Centro, Tabasco, para que en auxilio 
a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección General 
del Registro Público de.la Propiedad y del Comerdo del Estado de Tabasco, con 
domidllo ampliamente conoddo en la ciudad de Vlllahermosa, Centro, Tabasco, 
con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho: exhorto lo 
mande a jllllgendar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma drcunstanda.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracdón ni dei Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia publlddad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes 
diligencias, así como en los lugares públicos más concurridos en esta dudad,

para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos legales; ' así también, expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen, en la ciudad de Vlllahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de: tiréis ári' tres días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora '̂iíéra'la- recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes. CC. CARLOS MARIO 
JIMÉNEZ PÉREZ y MARIO CARRILLO REBOLLED, con domicilios ubicados en la 
carretera Federal VIllaheimosa-Frontera, Interior s/n, colonia Úllses Garda 
Hernández del Munldplo de Centia, Tabasco, para que dentro del término de 
tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveído, haga valer los derechos que le correspondan, así como señale 
domidllo en esta ciudad para oír y redblr toda dase de citas y notificaciones, 
advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se les designaran las listas 
fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

SE X T O . Por otra parte y visto que se advierte que las presentes diligencias de 
información de dominio promovido por el dudaóano CAMILO DE LA CRUZ DÍAZ, dei 
predio urbano ubicado en la carretera Federal Villahermosa-Frontera. interior 
S/N, colonia Ullses García Hernández. Munidoio de Centia. Tabasco: constante 
de una superficie total de 6.500.00 metros cuadrados, con las medidas y 
collndandas actuales siguientes: Al NORTE: 105.50 METROS con CARLOS 
MARIO JIMÉNEZ PÉREZ; al SUR: 123.00 METROS con CALLEJON DE ACCESO; al 
ESE: 56.90 METROS con calle EJIDO; al OESTE: 56.89 METROS con MARIO 
CARRILLO REBOLLEDO, en virtud de que colinda al Eb 16: 56.90 METROS con calle 
EJIDO, se ordena girar atento ofido al Presidente Municipal de esta Ciudad, a fin de 
que en un término de DIEZ DIAS HABILES, manifiesten lo que a sus derechos o 
intereses convenga en cuanto al trámite de las presentes dliigendas; como también 
para que señalen domidllo y autoricen persona en esa dudad, para los efectos de oír y 
recibir das y notiflcadones aun las de carácter personal, apercibidos que en caso de 
no"hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medio de las 
listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado, debiéndosele anexar copias 
fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito ¡nidal y documentos 
presentados por el promovente.

SÉPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene a la promovente, señalando como domicilio para'oír y 
redblr dtas, notiflcadones y documentos el ubicado en ¡a calle 5 de mayo, 
número 218, entre Aldama y Átvaro Obregón, de la colonia Centro de esta 
dudad de Frontera, Centia Tabasco, autorizando para tales efectos al llcendado 
ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, y a los ciudadanos MOISÉS 
SALVADOR PÉREZ y MARÍA NAYLEDT LÁZARO VÁZQUEZ, designado como 
abogado patrono, al primero de los citados, por lo que dicha autorizadón y 
deslgnadón se les dene por hecha de conformidad con los artículos 84, 85, 86 y 
136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor, toda vez que la cédula 
profesional del profesionista en dta, se encuentra debidamente Inscrita en el 
libro de registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

Asimismo puedan a carao de la oarte promovente. la tramitación de los 
ofldos v exhorto descritos en los puntos oue anteceden.

NOVENO. De igual forma se le hace saber a la parte promovente que 
deberá presentar los traslados necesarios al momento de notificar a los 
colindantes.

DÉCIMO. Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para tales 
efectos se lleva en este juzgado, únicamente el documento descrito ei punto 
primero, Inciso 1 de este auto, de conformidad con el artículo 109 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en el Estado,

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA 

SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA D a  SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES^ QUE 
CERTIFICA Y DA FE...' DOS ILEG1BLES| RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO OE 
LOS OIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES ENTRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MATO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD ' 
PUERTO DE FRONTERA, CE% fi# , TABÁ£C(\
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

COMALCALCO, TABASCO.

E D I C T O S

C. ANGÉLICA JIMÉNEZ CÓRDOVA.
INCIDENTADA
P R E S E N T E :

En el cuadernillo formado con motivo del Incidente de 
liquidación de Intereses convencionales y moratorios, promovido por 
el licenciado JUAN MANUEL HERNÁNDEZ TRUJILLO, en su carácter de 
endosatario en procuración de la Sociedad Mercantil Cervezas 
Cuauhtemoc, Moctezuma, S.A. de C.V ., deducida del expediente 
153/2014, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el 
licenciado JUAN MANUEL HERNÁNDEZ TRUJILLO, en contra de 
ANGÉLICA JIMÉNEZ CÓRDOVA; con fecha siete de julio de dos mil 
diecisiete, se dictó un proveído mismo que copiado a la letra dice:

"...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. SIETE DE JULIO DE 
DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Como se encuentra ordenado en el auto de 

esta misma fecha, dictado en el expediente principal número 
1 5 3 /2 0 1 4 , relativo al ju icio EJECUTIVOMERCANTIL, promovido 
por el Licenciado JUAN MANUEL HERNÁNDEZ TRUJILLO en su 
carácter de endosatario en procuración de la sociedad Mercantil 
Cervezas Cuauhtemoc Moctezuma, S.A de C.V., con fundamento 
en el artículo 362 y 1348 del Código de Comercio en vigor, 
désele trámite al INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE 
INTERESES CONVENCIONALES Y MORATORIOS, promovido 
por el licenciado JUAN MANUEL HERNÁNDEZ TRUJILLO, háganse 
las anotaciones de rigor en el libro de Gobierno que 
corresponda.

Segundo. En consecuencia se ordena dar vista, en el 
domicilio donde fue emplazada, con el escrito de demandada 
Incidental a la parte ejecutada ANGÉLICA JIMÉNEZ 
CÓRDOVA, por el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente al en que surtan sus efectos la 
notificación del presente proveído, para que manifieste lo que a 
su derecho corresponda.

Es decir, en los autos principales se acredito que la 
ciudadana AN G ÉLICA JIMÉNEZ CÓRDOVA, tiene domicilio 
Ignorado; por lo tanto, se ordena su notificación por medio de 
Edictos, con fundamento en el artículo 139 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria a la 
materia mercantil.

Haciéndose constar que la notificación a la parte 
demandada ANGÉLICA JIMÉNEZ CÓRDOVA, se realizará por 
medio de edictos que se expidan y publiquen por TRES VECES, 

.DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, asi 
como en uno de los D iarios de Mayor Circulación que se editan 
en esta Ciudad, para los efectos de que cumpla con lo ordenado 
en el auto de inicio y se hace saber a la inddentada ANGÉLICA 

- JIMÉNEZ ' CÓRDOVA, que deberá presentarse ante este 
. iúzgadÓ'. á' recoger las copias del traslado de la demanda 
Incidental -dentro del térm ino de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la última publicación de los edictos, 
asimismo, se I?. hace saber que se le conceden un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, para contestar la demanda incidental en los 
términos ordenados en el párrafo que antecede, empezando a 
correr dicho plazo, ai día siguiente de vencido el térm ino para 
recoger los traslados.

Por lo que al momento de dar contestación deberá 
hacerlo refiriéndose a los hechos aducidos por la actora en la 
demanda incidental, y se le apercibe que en caso de aducir 
hechos incompatibles con los referidos por la actora, se tendrá 
como afirmativos de ésta última y que el silencio y las evasivas 
harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no 
se suscitó controversia y las excepciones y defensas que tenga, 
cualquiera que sea su naturaleza, se harán valer en la 
contestación y  nunca después, a menos de que fueran 
supervenientes, advertido que en caso de no hacerlo, se 
presumirán admitidos los hechos de la demanda incidental que 
deje de contestar.- Asim ismo requiérasele para que dentro del 
mismo término, señale domicilio en esta Ciudad y persona física 
para oír y recibir citas y notificaciones, prevenida que de no 
hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos por medio de lista que se fijarán en los 
tableros de aviso del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 136, 138, 139 y 229 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

Tercero. Se tien e al incidentista ejecutante 
señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, los estrados, autorizando para tales efectos a los 
licenciados CARLOS ENRIQUE HERNÁNDEZ MAY, DEIVI RAÚL 
MONTEJO DÍAZ, NAYEU MORALES GARCÍA.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 

LICENCIADO AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ SEGUNDO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL ISIDRO MAYO LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE...'.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO TER C ER O  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

E d icto

Demandado incidentado:
Catalino Murillo Sala 
Domicilio Ignorado.

En el cuadernillo de Incidente de Prescripción de Ejecución 
de la Sentencia Definitiva, promovido por la licenciada Gladis Zurita 
García, en su carácter de apoderada legal de la demandada Ángela 
Suárez Torres, deducido del expediente número 58/1995, relativo al 
juicio Sumario Hipotecario, promovido por Catalino Murillo Sala, en 
contra de Ángela Suárez Torres; se dictó un proveído de fecha once 
de julio de dos mil diecisiete, que copiado a la letra establece:

‘ ...Juzgado Tercero C ivil de Prim era Instancia del Distrito Judicia l del 
Centro, Vittahermosa, Tabasco. O nce c ^ jy lia ^ e  dos m il diecisiete.

V isto s; pera dictar sentéáeiá int&lbcutoria en los autos del Incidente de 
P re scrip ció n  de E je cu ció n  dcy Serrtéricia,'-,rnterpuesto por G la d ys Zurita  García, 
apoderada legal de Ángela Su ¿re$ ~Tb rfésf deducido del expediente número 58/1995, 
relativo a l ju icio  Sum ario H¡p(kecario^prarhojkio p¿>r Catalino M urillo Sala, contra 
Ángela Suárez Torres; y, ’" / j

d~0
1. Por escrito p re se ñ ^ ^ ;0 ^ i^ ^ .& jtíriió  de dos m il catorce, G ladys Zurita  

García, apoderada legal de Á n g e f^ é ^ ífT b r r e s , interpuso incidente de prescripción 
da ejecución de sentencia definitiva.

2. E l siete de julio de dos m il catorce, se  admitió a trámite el referido 
incidente y  se  ordenó correr traslado a la parte ejecutante para que dentro del plazo de 
tres d ías manifestara lo que a su  derecho conviniera; actuación que se  ordenó realizar 
por edictos, mediante auto del once de julio  de dos m il d ieciséis, lo  cual tuvo lugar los 
días 5, 9 y  12 de noviem bre del dos m il d ieciséis en e l periódico oficial, y  lo s d ías 26 de 
noviembre, 1 y  5 de diciem bre del citado año.

3. Medíante auto de treinta y  uno de m arzo de dos m il diecisiete, se  tuvo 
por perdido e l derecho al incidentado para desahogar la vista concedida, y  por auto del 
tres de julio  del presente año, se  citó a las partes para o ír la sentencia interiocutoria 
que hoy se pronuncia; y,

C o n s i d e r a n d o
I, Este juzgado es competente al haberlo sido para conocer de la causa 

principal, también lo es para resolver e l presente incidente, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 373 y  374 del Código de Procedim ientos C iviles en vigor, en 
relación con el diverso 47 d é la  Ley Orgánica del Poder Judicia l dei Estado,

II, G ladys Zurita García, apoderada legal de Á ngela  Su á rez Torres, 
promovió incidente de prescripción de ejecución de sentencia definitiva, fundado en los 
hechos de su escrito incidental de once de junio de dos m il catorce, visible a fojas de la 
1 a la 7 de autos; e l cual por econom ía procesal se  tiene por reproducido como s i a la 
letra se  insertare en este apartado.

Por su parte, ei ejecutado - incidentado- Catalino M urillo Sala, no dio 
contestación al incidente de prescripción, razón por la que mediante auto treinta y  uno 
ce marzo de dos m il diecisiete, se le tuvo por perdido e l derecho pera hacerlo.

III, Antes de entrar al estudio del presente asunto, la suscrita juzgadora con 
las facultades que le confiere ¡a ley, procede a estudiar de manera oficioso, s i la 
notificación ordenado a Catalino M urillo Sa la , mediante auto del once de ju lio  dedos 

mil dieciséis, cumplió con todos y  cada uno de lo s requisitos que para e l caso dispone 
. a le y  de la materia, ya que en e l presente incidente se- ordenó notificar a l antes citado 
el auto en comento, a sí como los autos del siete de ju lio  de dos m il catorce, y  se is de 
enero de dos m il quince, por m edio de edictos.

Por lo que después de haber analizados la s publicaciones que se  hicieron 
para notificar a/ ejecutante-incidentado Catalino M urillo Sala, por edictos, ya que es 
de domicilió ignorado, esta juzgadora advierte que las m ism as no cum plieron con todos 
y cada uno de los requisitos que para e l caso dispone e l num eral 139 del Código de 
Procedim ientos C iviles en vigor en e l estado, ya que fas m ism as no se  hicieron en ‘os 
términos que fueron ordenados mediante los puntos segundo y  tercero del auto ce i 
once de julio de dos m il dieciséis.

Para ello cabe indicar que e i articulo 139 del Código da Procedim ientos 
Civiles en vigor en e l Estado, establo lo siguiente.

"...Artículo 139. N o tifica cion es p o r edictos.
Procede la notificación por edictos: 
l■ M
II. Cuando se  trate de personas cuyo domicilio se

ignore; y
(...]
En los casos de las fracciones I y  íl, los edictos se

publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico
Oficial y  otro periódico de loa de mayor circulación, haciéndose
sabara/ interesado que deberá presentarse dentro de un plazo

que no será inferior de quince días n i excederá de sesenta
d ía s...'.
Por lo que en base a io dispuesto por e l numeral en comento se tiene que, 

las publicaciones que se hagan en el Periódico oficial y  en uno de los periódicos de 
mayor circulación en e i Estado, debe se r realizado por tres veces, de tres en tros 
días, debiendo existir entre cada publicación que se  haga dos días hábiles, para que 
la subsiguiente publicación se  ree/ica a/ tercer día hábil, como se indicó en e i punto 
(ensero del auto del once de julio  del año próximo pasado, lo cual no aconteció en el 
presente asunto, ello es a s í en virtud de que de la revisión realizada a las  
publicaciones que se hicieron en el p erió d ico  Novedades de Tabasco, los dias 
veintiocho de noviembre, uno y  cinco de diciem bre de dos m il dieciséis, entro la 
segunda y tercera publicación que fue el uno y  cinco de diciembre de dos mil dieciséis, 
no mediaron dos días hábiles, ■ puesto que al uno de diciembre fue jueves, ai dos 
viernes, y  lo s días tres y  cuatro del m es y  año en comento fueron sábado y  dom ingo, 
y  la tercera publicación se hizo e l lunes cinco de diciem bre del año en cita.

Por lo que del uno al cinco de diciem bre de dos mil dieciséis, no mediaron 
dos días hábiles, solo uno que fue e l dos da diciem bre, ya que dicho día cayó viernes, 
puesto que los d ías fres y cuafro del m es y  arto en cita fueron sábado y dom ingo, de 
lo que se tiene que para que entre (a segunda y  ia tercero publicación mediaran dos 
dios hábiles, la última debió ser realizada el se is da diciembre rio dos mil dieciséis, lo 
cual no aconteció en e l caso a estudio.

A l se r a sí en el caso se  tiene que dichas pu¿>//cac/ones no cumplieron con 
lo dispuesto p o ria  fracción III, del articulo 139 del Código de Procedim ientos Civiles en 
vigor en el Estado, ni con lo ordenado mediante tos punios segundo y tercero de/ auto 
del once de ju lio  de dos m il dieciséis.

P o rto  tanto, este juzgadora con la facultad que le otorga el numera/ 114 
fracción IV, seguhdo párrafo del Código Adjetivo C ivil vigente en el Estado, ei cual 
establece que: L a s  a ctuaciones sarán n u la s cuando carezcan de alguna de las 
form alidades o re q u isito s esta b lecid os p o r la  ley, de m anera que p o r esta falta 
quede s in  defensa cualquiera de fas partes, a s í como en lo s demás casos que la 
le y  expresam ente lo  determ ine: IV , La  'nulidad de una actuación no im plicará la 
de la s dem ás que sean Independientes de ella . Lo s Juzgadores podrán en 
cualquier tiem po, aunque no lo  pidan la s partes, ordenar que se subsanen toda 
om isión que notaren en la su b sta n cia ción , a sí como que se  repongan o corrijan 
las actuaciones ju d ic ia le s defectuosas, con e l ú n ico  fin de que se  regularice el 
procedim iento

Declara nulo las publicaciones realizadas a través del periódico Novedades 
de Tabasco, los dfas veintiocho de noviembre, uno y cinco de diciembre de dos mil 
dieciséis, ya que no reúne los requisitos previstos en ol precepto lega/ invocado.

E s  aplicable a io analizado el siguiente criterio que a la letra dice: 
“NULIDAD D E  A C TU A C IO N ES. ELEM EN TO S Q Ú E LA  CO NFIGURAN. ”.1

Atento a lo anterior, y  tomando en consideración que se han declarado 
nulas las publicaciones realizadas mediante edictos, a través de los cuales se notificó 
al ejecutante hoy - incidentado-  Catalino Murillo Saia, ios autos del once de julio de dos 
mil dieciséis, siete de julio de dos m il catorce, y  se is  de enoro de dos m il quince; se 
deje sin efecto todo io actuado, a partir del auto del catorce de diciembre de dos mti 
dieciséis, hasta e l acuerdo del tres de julio  de dos m il diecisiete.

En  consecuencia, se ordena dar al debido cumplimiento a lo ordenado 
mediante e l punto segundo de/ auto del once de ju ila  de dos m il dieciséis, por io que 
hace a la publicación que deberá realizar el incidentista en uno de los periódicos de 
m ayor circulación del estado, quedando a cargo del incidentista e l cumplimiento de <o 
ordenado mediante dicho acuerdo, para lo cual deberá apetsonarse a este juzgado 
para que se  le  realicen tos edictos correspondientes.

Porto  expuesto y  fundado, adem ás con apoyo en ios artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos; se,

R e s u e l v e
Prim ero. Este Juzgado os competente pana conocer del incidente.
Segundo. Por los m otivos expuestos en e l considerando lll (tercero) de 

este fallo, se  dec/ara nula la notificación realizada ai ejecutante - in cid e n ta d o p o r 
medio de los edictos publicados en e l periódico Novedades de Tabasco del veintiocho 
de noviembre, uno y  cinco de diciem bre de dos m il dieciséis.

Tercero. S e  deja sin efecto todo lo actuado, a partir del auto del catorce de 
diciembre de dos m il dieciséis, hé$ta e l acuerdo del tres de julio  de dos m il diecisiete.

________________\
“NULIDAD DE ACTUACIONES. ELEMENTOS QUE LA CONFIGURAN. Para que una actuación 
•us considere nula, conforme a lo dispuesto por el articulo 74 del Código de Procedimientos Civiles para ei 
distrito Federal, se requiere: l. La existencia de una disposición legal expresa que así lo prevenga; o bien.

La concurrencia de estos elementos; a) La falta de alguna formalidad; b) Que esa formalidad sea de 
carácter esencial; y c) Que la irregularidad traiga como consecuencia la indefensión a cualquiera de la.s 
partes. Esto es, en el primer supuesto, la disposición legal expresa precisa los elementos concretos para 
que se produzca la nulidad, en el o los casos que en ella se indiquen; en tanto que en el segundo, que 
constituye la regia genera], es necesario que concurran todos los elementos indicados, de modo que ante la 
existencia de uno solo o la falta de cualquiera, no se da la nulidad”. “Octava Época, Fuente: Semanario 
Judicial da la Federación. Tomo; XIV, Diciembre de 1994. Tesis: XVII.2o.35 C. Página: 374.
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Cuxrto. En  consecuencia, se  otxJena dar e l debido cumplimiento a lo 
ordenado mediante e l punto segundo del auto del once de julio  de dos mH dM aséis, por 
lo 7ue hace a la publicación que deberá realizar e l íncidentista en uno de los periódicos 
ce mayor circulación de! estado, quedando a cargo del Íncidentista e l cumplimiento de 
lo ordenado mediante dicho acuerdo, para lo cual deberé apersonarse a este juzgado 
para que se le realicen los edictos correspondientes.

Q uinto. Háganse las anotaciones correspondientes en e l Libro de Gobierno 
ce esta oficina y  continúese con el trámite del presente incidente.

Notiflquese personalm ente y cúmplase.
fi s í, Intertocutoriemente juzgando fcqrdeiyós. manda y firma la licenciada Angélica  
Severíano Hernández, Jueza T e rce m X ^ .ó '^ k  Pnm era Instancia del Prim er Distrito 
Judicial de Centro, y ante al ¡ice n o scjq J^ xú é  EÜeael Q rtiz M éndez, secretario judicial, 
que certifica y  da fe ...”. 'V'-

Inserción del proveído de fecha once de julio de dos mil
dieciséis.

'...Juzgado Tercero C iv il de Primera Instancia del Prim er Distrito Judicial 
del Estado, Centro. Tabasco. M éxico; once de julio de dos m il d ieciséis.

Vistos. La cuenta secretariaI que antecede, se  provee:
Primero. S e  tiene p o r presentada a la licenciada G ladys Zurita García, 

apoderada legal de la íncidentista, con su  escrito de cuenta, en a l que solicita se  haga 
efectivo a l apercibimiento a l Instituto M exicano del Seguro Social, Delegación Estatal 
en Tabasco, por lo s motivos que expone; petición que se  resuelve improcedente en 
términos del articulo 3 fracción IV, en virtud da lo que señaló a l referido instituto, en el 
sentido de que para que pudiera realizar la búsqueda con certeza y  evitar homonimias, 
era indispensable que se  le proporcionare e l número de seguridad social yfo registro 
patronal yfo CU R P, por lo que al no nadarse aportado talas elem entos de identificación 
debido a las razonas hechas valer por la ocursante, se  concluye que existe 
im posibilidad m ateriaI para que pueda rendirse la Información requerida.

Segundo. En razón de que fue im posible localizar a i inddentado, en los 
dom icilios que fueron proporcionados por lo s diversos organism os yfo dependencias, 
se declara que éste e s de dom icilio ignorado.

En  consecuencia, con fundamento en lo s artículos 131 fracción III y  139 
tracción ti del Código de Procedim ientos C iviles en vigor, se  ordena notificar a Catatino 
M orillo Sa la , por medio de edictos, los que se  publicarán p o r tres veces, de tres en 
tres días, en el Periódico O ficial y  otro periódico de lo s de m ayor circulación, en días 
nábiles, debiéndose insertar en los m ism os el presente proveído, a si como los autos de 
Jete  de julio de dos mu catorce y  se is de enero de dos m il quince, haciéndole saber 
uue las prestaciones principales que esencialm ente se reclam an son las siguientes:

A j Que por sentencia debidamente ejecutoriada se  condene a Catalino Muritio 
Sala, que la ejecución de ia sentencia definitiva de fecha tres de agosto de 
m ii novecientos noventa y  cinco, ha prescrito a favor da Angela Suárez 
Torres, por ai transcurso de la inactividad procesal de m ás de cinco años.

8) Que se  ordene al Instituto Registra! del Estado da Tabasco, ia cancelación 
de la cédula hipotecaria que pesa sobre a i inmueble, ubicado en la 
Ranchería Boquerón, Segunda Sección, m unicipio de Centro, Tabasco, con 
superficie de 753.62 (setecientos cincuenta y  tres punto sesenta y  dos 
metros cuadrsdos), inserto el veinte de junio de mH novecientos noventa y 
cinco, bajo al número 6756, del libro general de estradas a folios del 26920 
al 26925, quedando afectada por dicho acto et predio número 93,971. a 
folio 21, del libro mayor volumen 367.

C) Que se ordene ai Instituto Registrai del Estado de Tabasco, la cancelación 
de la nota de inscripción del acto de reconocim iento de adeudo con 
garantía hipotecaria, contenido en la escritura pública número 17,687, 
volumen CLXXV til, de fecha veinticuatro de mayo de m il novecientos 
noventa y  cuatro, pasada arria la fe dai notario público substituto de ia 
notarla pública número 2 de esta ciudad.

S e  hace saber al incidentado que tiene e l término de treinta días hábiles, 
Siguientes al de la última publicación ordenada, para que se  presente ante este 
juzqado a recoger e l traslado y  anexos, y  con e l término de tres días hábiles, 
cantados a partir dei día siguiente de aquel en que venza e l término concedido para 
recoger ¡as copias dai traslado, para que de contestación ai incidente de prescripción 
de ¡a ejecución de la sentencia definitiva, apercibido que en caso contrario, se  le  tendrá 
por legalmente notificado y  p or perdido e l derecho para contestar e l mismo.

Asimismo, se  le requiere para que al momento de dar contestación al 
iludido incidente, señale dom icilio y  persona an asta ciudad para o ír y  recib ir citas y 
■ ratificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun 
'as oe carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los taoieros 
:n avisos del Juzgado, de conformidad con lo establecido en e l articulo 136 de la Ley  
,i getiva C ivil en vigor.

Tercero. S e  precisa que la expresión 'de fres en fres días* debe 
■ apretarse en e l sentido de que entra cada una de las publicaciones deben mediar 

cas dies hábiles, pera que la siguiente publicación se  realice al tem er día hábil 
siguiente, conforme se  ha determinado en la tesis Jurisprudencial 1a./J.19/2006.2

• V onriC A C ldN  POR e d ic t o s , e n t r e  c a d a  p u b l ic a c ió n  DEBEN MeOlAR OOS DÍAS HÁBILES. 
(. INFORME AL ARTICULO 122. FRACCIÓN II. DEL CÓDIGO OE PROCEDIMIENTOS CIVILES Pn RA EL DISTRITO

DERAL. Conforme a dicho preopto legal, trtándoee do persona* inciertas o do «quetea cuyo domldHo so .gnore. 
p<'̂ =eo« lo notificación por edictos. loo evo los deten pubiictre por nw  veces 'do (ros on tro» día»' an ol Bobiln 
i  .¿«oet y on OI periódico local que ¡«fique al Juez. Ahor» Non. la expresión *da ir e  on i r e  días' dote ¡morprolarM en
*  anudo do quo ontro codo una do la« puUcaaoMs daten madiar doa día* hábteo. para quo la siguiente pu Micacita 
se ua«ee al torear día hóM **0u«nto. Elo os asi. porqué dicha oxpraoita dnieomanta «ótala cuándo daten faitearse 
•as ouoocodona». sin prebor tos dtao qua han da mediar anuo «M i. Sin embargo, ooa dato puado determinare a 
.jin r ool mandilo consiente on quo >t publicación deoerá re a ta re  'te  tros on tres días*, ya quo si so afirmara quo 
Citoen mediar tros día a hábiles, la 'publicación so realizarla al cuarto día, «n contravención a la regla pro vis la on o) 
■i'acepto otado. Además, si la intención dol legislador hubiese sido quo entro las publicaciones mediaran iras días
•*í>,ier <tsi to habría determinado expresamente, como lo hizo an al articulo 570 dM Código do ProcodimienlM Civiles 
;an  et .‘JUirito Federal, en el que si menciona oa dias hábiles quo doten transcurrir entro loa publicaciones. Novena 
'.■¿oca: Registro: 16S&40; instancia; Primera Sala, Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial te  la Federación y su 
Gaceta; XXVH, Abril de 2008; Materials): Ctvtí; Tesis ta j j .  19/200». Página: 220.

Para e l cum plim iento de lo  anterior, atendiendo a que al Periódico O ficial del 
Estado, únicamente se  publica m iércoles y  sábados, con fundamento en al arábigo 115 
del Código Procesal CM f en vigor, se  habilita et sábado pera que alguno de los edictos 
que se  publique an e l citado m edio de difusión, se reatice en es* día.

Cuarto. Hágase de conocimiento a la parte Íncidentista, que los autos 
quedan a su disposición para que pasa hacer los trámites correspondientes para la 
elaboración del edicto ordenado an lineas anteriores.

Notiflquese por lista  y  cúmplase.
A s i lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

dai Prim ar Distrito Jud icia l del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante la secretaria judicial licenciada Karina del Carmen Guzmán 
Ouerte, con quien legalm ente actúa, que certifica y  da fe ...'.

Inserción del acuerdo de fecha seis de enero de dos mil
quince.

‘ ...JU ZG A D O  T E R C E R O  C IV IL D E PRIM ERA IN STAN CIA D EL PRIM ER  
O ISTR ITO  JU D IC IA L D E L ESTA D O . CEN TRO , TABASCO , M ÉXICO , S E IS  D E  
EN ER O  O E O O S M IL Q U IN CE.

V ISTO S. La  cuenta secm larial que anteceda, se  acuerda:

ÚNICO . De le revisión practicada a laa actuaciones que conforman el 
presente incidente, se  observa que ante la om isión del incidentado CATALIN O  
M URIOLO SA LA  de señalar domkdUo procesal, por auto quince de septiem bre de dos 
m il catorce, se  te fijó com o tal las listas que se  fijan an los tableros de avisos del 
juzgado; sin que previam ente se  la hubiera requerido para tal afecto; sin  embargo, 
atendiendo a lo s principios da legalidad y  seguridad jurídica consagrados en los 
artículos 14 y  18 da la Constitución Federal, para que sea legal la aplicación de esa 
disposición, resulta necesario que exista un mandamiento previo, debidamente 
fundado, moUvado, y  notificado oportunamente a quien deba cumplido, para que puede 
reportar al perjuicio procesal que sobrevenga sino lleva acabo al acto dentro de la 
oportunidad que se  le  haya conferido; por lo que con fundamento en to dispuesto en ai 
articulo 114 del Código de Procedim ientos C iviles en vigor, se  declara nulo todo .o 
actuado a partir de la notificación da facha cinco de agosto de dos m il catorce, en que 
se  le  notificó a l citado incidentado e l auto da fecha siete de ju lio  de dos m il catorce, / 
se  ordena regularizar e l procedim iento a partir del ahí, para afectos de requerir at 
otado incidentado an et dom icilio señalado en tos autos principales, ubicado an la caite 
Oyamat, manzana once, lote catorce, esquina con la calle Tinto, del Iraccionamiento 
Brisas dat GrijaNa, da te colonia Casa Blanca da sata ciudad, pera que dentro del 
término de ira s d ías hábiles contados a pa rlé  del d ía siguiente an que surta efecto la 
notificación de este proveído, señale dom icilio y  autorice persone para o ír y  recibir d ía s  
y notificaciones, apercibido que de no hacerlo la s subsecuentes notificaciones aun las 
da carácter personal se  le harén por lista fijada en tos tableros de avisos del juzgado, 
en térm inos del párrafo segundo del articulo 136 del Código de Procedim ientos C iviles 
an vigor a l Estado. Hecho lo anterior, continúese con et procedimiento.

Notiflquese personalm ente y  cúm plase.
A S Í LO  PR O V EYÓ , MANOA Y  FIRM A E L  JU E Z  T E R C ER O  C IV IL D E  

PRIM ERA  IN STA N CIA  D E L PR IM ER  O ISTR tTO  JU D IC IA L D EL ESTAD O , CEN TRO  
TABASCO . M ÉXICO , D O CTO R  E N  D ER EC H O  FLA V IO  P E R E Y R A  P E R EYR A , A N TE  
EL S E C R E T A R IO  JU D IC IA L LIC EN C IA D O  R O B ER T O  LA RA  M ONTE JO , CO N  QUIEN  
LEG A LM EN TE ACTÚ A C E R T IF IC A  Y  DA F E ...’.

Inserción del auto de fecha siete de julio de dos mil
catorce.

‘ ...JU ZG A D O  T E R C ER O  C IV IL  O E PRIM ERA  IN STA N CIA  D EL PRIM ER  
D IS T R IT O  JU D IC IA L D EL ESTA D O , CEN TR O , TA BA SCO , M ÉXICO ; S IE T E  D E  JU LIO  
D E  D O S MIL CA TO R C E.

V IST O S. La razón secm larial, se.acuerda:
PRIM ERO . S e  liana por presentada7 a- la financiada G LA D YS ZU RITA  

G A RCÍA , apoderada general para p ipilos y  cobranzas de la demandada ANG ELA  
SU Á R E Z  T O R R ES, lo cual acredita con la  cenia certificada del prim er testimonio de ia 
escritura pública número 4,9S1 de fecha siete Ve abril del año dos m il catorce, pasada 
ante la fe d e l licenciado C A R LO S EFR A lN  R E S E N D E Z  BO CA N EG RA , Notario Público 
titular núm ero 18 dai Estado y  del Patrimonio Inm uebla Federal, personalidad qúe se  le 
reconoce para todos lo s a lados legales a que haya lugar, con su escrito de cuenta, y 
como lo solicita, hágasele devolución de dicho instrumento, previa constancia y  firma 
que por su  recibo otorgue en autos, debiendo quedar en a i expedíante copia cotejada 
del mismo, por la secretaria.

SEG U N D O . Señala la ocursante como dom icilio para o ír y  recibir citas y 
notificaciones, e l ubicado en la calle Circuito Municipal, número 116, sector Los 
Palom ares, colonia Gaviotas Norte da asta ciudad, y  autoriza para tales efectos, ai 
licenciado C A R LO S SE R G IO  CA D EN A S D E  LA  C R U Z: lo anterior, en términos de, 
articulo 138 del Código de Procedim ientos O viles en vigor.

T E R C ER O . Asimismo, se  liana a la apoderada de lé parle demandada 
prom oviendo IN C ID EN TE D E  P R E SC R IP C IÓ N  D E  LA E JEC U C IÓ N  O E LA 
SEN TEN C IA  D EFIN ITIV A , por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
372, 373, 374, 400 y  d em is relativos y  aplicables del Código de Procedim ientos CM Ies 
en vigor, se  ordena darte trémite a su solicitud en la vía incidental por cuerda separada 
al principal, por lo que fórmese el cuadernillo respectNo.
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Notiftqueae por Usía y  cúm plase.
A S Í LO  PRO V EYÓ , MANDA Y  FIRM A E L  JU E Z  T E R C E R O  C IV IL  D E  

PRIM ERA  IN STA N CIA  D EL PR IM ER  D IS T R IT O  JU D IC IA L D E L ESTA D O , CEN TRO , 
TA BA SCO , M ÉXICO , D O CTO R EN  D ER EC H O  FLA V IO  P E R E Y R A  P E R E Y R A . A N TE  
E L  S E C R E T A R IO  JU D IC IA L LIC EN C IA D O  R O B ER T O  LA RA  M ON TEJO, CO N  Q U IEN  
LEG A LM EN TE ACTÚ A, Q U E C E R T IF IC A  Y  DA F E ...’.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial y 
otro periódico de los de mayor circulación, en días- bábiles por tres

veces de tres en tres días, que se editan en esta:ciudad, se expide 
el presente edicto a los siete días del mes de septiembre., del año 
dos mil diecisiete, en la ciudad de Vülpbprmosa, Capital dei Estado 
de Tabasco. / / y '

Secretafk&Udicial.

Licenciado Josué Misael Ortiz Méndez.

No.- 8228

JUICIO ORDINARIO DE USUCAPIÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO  

JUZGADO SEGUND O  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

E í> I C T O S.

C. MARÍA ELENA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ.

q ue en  e l  expediente nombro 6 6 T/2 0 1 6 , r ela tiv o  a l ju ic io
ORDINARIO CIVU. DB USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR H1LDA TORRES VIDAL, 
EN CINTRA DE MARÍA ELENA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, EN FECHAS TRECE DE 
JULIO DEL ANO DOS MIL DIECISEIS Y TRES DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL 
DIECISIETE, SE DICTARON UN AUTO DE INICIO Y UN PROVEIDO, MISMOS 
QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

A ato de Inicio
H . C árdena*, Taba*co, a trece  de ju lio  de l año doe m jl d le c is iia .

En el Juzgado Segundo Civil de primera instancia, del Sexto Distrito Judicial del 
Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 106 y 110 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

l.« Legitimación.
Se tiene por presentado a  la ciudadana Hilda Torra* Vidal, eon su 

escrito de cuenta y  documentos que acompaña, consistentes en: (01) copía simple de recibo 
de predial, (01) constancia de radicación original, (01) recibo de pago copia simple, (01) recibo 
de pago 800309 original, (01) recibo de pago 008066B.original, (01) contrato de minietracion 
de agua original, (01) copia simple de pasaporte, (01) hoja copia simple de departamento de 
catastro e impuesto predial, (01) recibo de pago de agua potable copia simple, (01) oficio de 
certificación de libertad de o existencia de gravámenes, (01) solicitud de certificación de 
existencia o inexistencia de gravámenes, (01) recibo de luz original. (01) copia simple dé 
cédula profesional y  (01) traslado, promoviendo por su propio derecho Juicio Ordinario Chrtt 
de Usucapión, en contra de la ciudadana Mari» Elena Hernández Jünénes , quien según 
manifestaciones de! promovente es de domicilio Ignorado, por lo que. para efectos de 
corroborar lo anterior, gírense atentos oficios dirigidos a la Empresa Teléfonos de México, a 
la Seoretaria de Seguridad Pública, CEAS (comisión estatal del agua y  saneam iento), a la 
Subdireeoión de catastro de esta ciudad y a la Comisión Federal de Electricidad y  al BfE 
Institu to  Nacional Electoral* eon domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para los 
f ic to s  de que informen a esta autoridad, si en esas dependencias tienen registrado el 
domicilio actual de la ciudadana María Elena Hernández Jim énez, quien reclama las 
prestaciones que señala en su escrito de demanda, las cuales se tienen por reproducidas 
como si a la letra se insertaren, por lo que se reserva ordenar su emplazamiento hasta en 
■ anto se de cumplimiento a lo anterior.

3.- h iD d u i* a tM Íó n  y  M otivación.
De conformidad con los articulo* 924, 936. 937, 936, 939, 9*0, 9 4 1 , 942 dsl Código Civil vigente 

;n el Estado, en relación con los numerales 16. 28 fracción 111, 203, 304, 20S, 206, 211, 212, 213. 214, 215.
17 y  demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la demanda en la v(a y  forma 

propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Oobiemo bajo el 
ntmero que le corresponda, dése aviso de su inick al Tribunal Superior de Justicia del Estado. ,

tí.> huket
De las pruebas ofrecidas por la parte actíra i« reservan para ser tomadas sn cuenca en su momento 

procesal oportuno.
7.* D om icilio Pxoces. f y  Autorizado*.

tén gase al promovente señalan do como domicilio para oir y  recibir toda clase’ 
de citas y notificaciones, en la Ignacio Zaragoza, numero 535-A, colonia Centro, de este 
municipio de Cárdenas, Tabasco, auto, "izando para tales efectos a los Licenciados 
Fldenclo H ernández Torres, Roberto M m chaca Burgos, M artin  Clever Díaz, Claudia 
Soledad Gómez Centeno, Fem ando AlotiM Espinóla Padilla, J esú s M anual Jim énez 
Rieardez, J lm m y H ernández Solano, asi cómo a los ciudadanos Adriana  del Carmen 
Arias Alearas y  Juán  Carlos H ernández Cario.

8.- Designaoióu da Abogado P atrono.
La promovente designa como sus abogados patrono al licenciado Fidancio 

H ernández Torrea, designación que se (es tien e. por hecha y  se le reconoce tai 
personalidad, en virtud de que tienen su c-odula profesionales debidamente inscrita en el 
‘¡bro que se lleva en este juzgado, por ló que se le tiene por reconocida dicha 
personalidad, de conformidad con lo establecido por los artículos 84 y  85 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor.

9.* Coaefliaelóa.

Ahora bien, eon fin de no violar «l principio constitucional establecido en el numeral 17 le 
Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda persona tiene derecho a que »e 
le .administre justicia pronta y expedita, en relación con «i articulo 3* fracción l!f del Código de 
Procedimientos cfvües en vigor en el Estado, «n el que se encuentra contemplada la figura de *la conciliación 
jadietaT, ta cusí ea un proceso personal, rápido, (ferióle cor. Idencial y gratuito, cuyo objetivo es que (as 
personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un expeno en solución de

•;om1ictos. quien en una plática en la que imperan loa principios d« imparcialidad, neutralidad y 
confidencialidad, toa escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de visca, a fin de que lleguen a un acuerdo 
por su propia voluntad y puedan solucionar su problema.juridico de manera definitiva a través de un 
convento conciliatorio, por lo cual ea caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vis 
conciliatoria.

Notifiquen personalmente y  cúmplase.
Asi lo proveyó, manda >* firma el licenciado Adafcarto Ora mas Campos. Juez Segundo Civil 

de Primera Instancia dél Sexto Distrito Judicial de Cárdenas. Tabasco, México, ente el Secretario Judicial 
Licenciado R oferte Lara Heatefo, con quien legalmeme acola, que certifica y da fe.

H. CARDENAS. TABASCO. TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.

En el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, vistos la  cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 
9, 108 y PlO del código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda:

UNICO. Se dene por presentado al licenciado FIDENCIO HERNÁNDEZ 
TORRES, abogado patrono de la  parte actora en la  presente causa, con su escrito de 
cuenta, y en relación a lo que solicita en su ocurso que se provee, aunado a que han sido 
recepcionadoa en este juzgado, los informes ordenados por auto de fecha trece de julio de 
dos mil dieciséis, de los cuales se advierte que en las dependencias a las que fueron 
solicitados los mismos, no se encontró registro alguno y  en la  que se encontró registro no 
file posible emplazar a la demandada MARÍA ELENA HERNANDEZ JIMÉNEZ: en 
consecuencia y como lo solicita el abogado patrono de la parte  acto ra , se declara que la 
demandada de referencia, resulta ser de domicilio ignorado; en tal v irtud, de conformidad 
con el articulo 139 fracción II de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se o rdena emplazar a !a 
demandada MARÍA ELENA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, por m edio de líDICTOS, los cuales 
deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DÍAS, en  el periódico oficial del 
estado y otro de los de mayor circulación en el estado, haciéndosele saber que deberá 
comparecer a este juzgado en un plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES, con tados a partir de 
la última publicación, a recibir las copias de la demanda y sus anexos debidamente 
selladas, cotejadas y  rubricadas, para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del siguiente ai en que comparezca o venza el plazo que se le concede 
para tal fin, produzca su contestación a la demanda, confesando o negando (os hechos de 
la misma y  expresando loa que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán 
que se tengan por admitidos los hechos sobre loe que no se suscite controversia y en caso 
de no contestar la demanda, será declarada en rebeldía y  se le tendrá por contestada la 
misma en sentido negativo; de igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime 
oportunas y  señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este juzgado, aún las que conforme a  las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, en términos del numeral 136 del código de 
proceder en la materia.

NOTtFfQUESE POR USTA Y COMPUSE.
Asi lo prov«yó. mande y firme «I licenciado HSR1BBRTO ROGELIO OLEDO PADRES, J u «  Segundo 

Civil ds Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial da Cárdenas, Tabasco, México, ante si secretario judicial 
licenciado JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, con quien lagrimante, actúa, que certifica y da fe.
...........- - - AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS...................................

■ - • LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO, PARA LOS EFECTOS Y FINES 

INSERTADOS. DADO EN EL JUZOADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
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No.- 8223

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

E D I C T O S .

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente dvfl número 263/2017, se Inldó el expediente dvtl 

relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por DAVID ALBINO REYES DE LA 

CRUZ, en diez de julio de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, 

mismo que copiado a la letra dice:

"u A  U T Q  J2 JU L H L L S L 1 J2
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO D ISTRITO  JU D ICIA L DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO A D IEZ D E JU LIO  DE DOS MIL D IECISIETE.

V IS T A . La cuenta secreta ría I que antecede,' se  p ro vee:
PRIMERO. S e  tiene p o r presentada a! ciudadano DAVID ALBINO  

REYES d e  LA CRUZ, con su  escrito  In ic ia l de dem anda y  anexos consistentes 
en :

1. - O rig inal de ¡a m inuta de cesión  de derechos d e  p o sesió n  de un predio  
urbano de veinte de diciem bre de m il novecientos noventa y  ocho, celebrada  
entre lo s ciudadanos C A R LO S D E  LA C R U Z  M EN D EZ y  DA V ID  A LB IN O  R E Y E S  D E  
LA CRU Z, cedende y  cesionario, respectivam ente.

2 . - O rig inal de la Cédula Catastral, expedida p o r la  Subd/reccfón de 
Catastro, Ayuntam iento Constituciona l d e  Centia, Tabasco, a  nom bre d e  R E Y E S  
D E  LA C R U Z DA V ID  A LBIN O .

3 . - O rig inal d e l P lano d e l p re d io  urbano a  nom bre d e  D A V ID  A LB IN O  
R E Y E S  D E  LA CRU Z.

4. - O rig inal d e l re a b o  d e  pago d e  im puesto p re d ia l con  núm ero de folio  
B000048.

5. - O rig inal d e  constancia d e  N o Adeudo, expedida p o r e l D irector de 
Finanzas d e l H . Ayuntam iento C o nstituciona l de Centia, Tabasco, a  nom bre de  
R E Y E S  D E  LA C R U Z  D A V ID  A LBIN O .

6 . - O rigina! d e  la Constancia Positiva, expedida p o r la  D irección de  
Finanzas d e l H. Ayuntam iento C o nstituciona l de Centia, Tabasco, a  nom bre de  
D A V ID  A LB IN O  R E T E S  D E  LA CRU Z.

7 . - O rigina! d e l Certiñcado a  nom bre d e  persona alguna, expedido p o r la 
Registradora Publica d e l In stitu to  R eg istra! d e l Estado d e  Tabasco, de fecha  
veinticuatro de m arzo d e  do s m i! d ie cisiete ; y  cinco  traslados, con lo s que  
prom ueve procedim iento Ju d ic ia l No Contencioso d e  INFORM ACIÓN DE 
DOMINIO, respecto  a I p red io  urbano ubicado en  la  ca lle  /trenas, lote 74.

M unicipio d e  Centia. Tabasco: constante d e  una su p e rficie  totaI d e  105.00 
m etro s cuadrados, con la s  m edidas y  co llndancias actu a les sig u ien tes: A! 

N O RTE: 7 .00 M ETRO S con C A LLE  A R EN A S; a l SU R : 7 .0 0  M ETRO S con V ICEN TE  
R E Y E S  H ERN Á N D EZ; a! E S T E : 1 5 .0 0  M ETRO S con V ICTO RIA  BA U TISTA  
RO D RIG U EZ; a l O E ST E : 15.00  M ETRO S con  RO D O LFO  RO CH ER G ARCÍA.

SE G U N D O . Con fundam ento en  lo  dispuesto  p o r lo s  a rtícu lo s 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 d e l Código O v il; en  concordancia con  lo s  num erales 
710, 711, 712, 713 y  7 5 5  d e l Código d e  Procedim ientos O viles, am bos vigentes 
en la  entidad, se  da trám ite a  la  so lic itu d  en la  vía y  form a propuestas. Fórm ese 
expediente, reg ístrese en e l lib ro  d e  G obierno bajo e¡ núm ero 2 6 3 /2 0 1 7 . y  
dase aviso  de su  In icio  a  la H. Superioridad.

TERCERO. Asim ism o de conform idad con e l d iverso  7 5 5  fracción  I  de la 
le y  adjetiva c iv il en vigor en e l estado, notiftquese a l F isca l d e l M inisterio Público  
adscrito a l Juzgado  y a  la  D irección Genera/ d e l Reg istro  Público d e  la Propiedad  
y  d e l Com ercio d e l Estado de Tabasco, para la Intervención que en derecho le s  
com pete. A sim ism o; s e  re q u ie re  a i se g u n d o  d e  io s  m e n c io n a d o s, para que 
dentro d e l térm ino de t re s  d ía s  h á b ile s  contados a i d ía sigu iente de que le  sea  
notificado este proveído, m ás u n  d ía  en razón de la  distancia, señ a le  dom icilio  
en esta d u d a d  para o ír y  re cib ir toda d a se  de citas y  notiflcaríones, advertido  
que de no hacerlo dentro de dicho térm ino, de conform idad con e l artículo 136  
d e l Código de Procedim ientos O v ile s en vigor en e l estado, se  le  designarán los 
lista s que se  Ajan en lo s  tableros de aviso  d e  este ju zg a d o .

E n  razón  d e  que e1 dom icilio  d e  ia  D irección  G enerai d e I R eg istro  Público  
d e la  Prop iedad y  de! Com ercio de! Estado d e  Tabasco, se  encuentra fuera d e  
esta Ju risd icció n , con  apoyo en lo s  a rtícu lo s 119 y  124 de! Código de  
Procedim ientos O v ile s  a n tes invocado, co n -io s  in serto s n ecesa rios y  p o r  tos 
conductos le g a le s p ertin en tes, g íre se  atento exhorto  a  la  ciudadana Ju eza  de  
P a z en tum o d e l P rim er D istrito  Ju d ld a l d e  Centro, Tabasco, para que en  auxilio  
a la s la b o res d e  e ste  ju zg a d o , s e  sirva  n o tifica rlo  a n te rio ra  la  D irección G eneral 
d e l R eg istro  Público  d e  la  Propiedad y  de! Com ercio  d e l Estado d e  Tabasco, con  
dom icilio am pliam ente co n o cid o  en  ¡a d u d a d  d e  Vlllahetm osa, Centro, Tabasco, 
con la  su p lica  d e  q u é  tan p ro n to  s e  encuentre en  su  Po d er d icho exhorto ¡o 
m ande a  d ilig en cia r en  su s  térm inos a  la  brevedad p o sib le  y  devolverlo bajo  la  
m ism a a rcu n sta n d a.

CUARTO. E n  térm inos d e l artícu lo  7 5 5  fra cd ó n  I I I  d e l Código de  
Procedim ientos O v ile s  en  vigor, d e se  am plia p ub licidad  a f presente asunto p o r 
m edio d e  la  p ren sa  y  d e  a viso s, p o r lo  q u e  exp ídase to s a viso s correspondientes 
para s e r fija d o s en e l lu g a r donde se  ubica e l p red io  m otivo de la s p resen tes 
dll/gendas, a s i com o en  tos lu g a res p ú b lico s m ás concurridos en esta  dudad, 
para q u e  qu ien  s e  crea con m e jo r derecho com parezca ante este  ju zg a d o  a  
d ed u d r s t is  d erech o s le g a le s; a s í tam bién expídase los edictos 
correspondientes para s u  pub licación en e l Periód ico  O fic ia l d e i Estado y  en uno  
de tos D ia rio s d e  m ayor drcutoción q u e  se  editen en  la  d u d a d  d e  Villaherm osa 
Tabasco, p o r tres veces consecutivas de tres en tres días, y  exhib idas que  
sean  la s  p u b llca d o n es, s e  fíja rá  /echa y  hora para la  recepción  d e  la  prueba  
testim onial propuesta.

QUINTO. S e  ordena n o tifica r a  lo s  co lindantes ciudadanos V IC EN TE  
R E Y E S  H ERN Á N D EZ; V ICTO RIA  B A U TISTA  R O D R IG U EZ Y  RO D O LFO  RO CH ER  
G A RCÍA , todos con dom küto ubicado en  la  ca lle  arenas, tote 74, m anzana 4, 
Fraccionam iento A renal, co lonia  Fra n d sco  Villa, p erten ed en te  a l M unidpio de 
Centia, Tabasco, para  q u e  dentro d e l térm ino d e  t r e s  d ía s  h á b ile s  contados a l 
día sig u ien te de q u e  te se a  notificado este  proveído , haga va ler tos derechos 
que te correspondan, a s í com o se ñ a le  dom icilio  en  esta  d u d a d  para o ír y  re c ib ir 
toda d a se  d e  ch a s y  notiñcadones, advertido q u e  d e  no  hacerlo  dentro d e  dicho  
térm ino, se  tos designarán tos U sías fija d a s en tos Tableros de A viso s d e  este  
Juzgado, to a n terio r d e  conform idad con  e i artícu lo  136  d e i Código t i '  
Procedim ientos C iv ile s e n  vig or en e l estado.

SEXTO.- P o r otra p a rte  y  visto e l p iano que obra anexo a i escrito  de  
dem anda s e  advierte  que tos p re se n te s d ilig en cia s d e  Inform adón de dom inio 
prom ovidas p o r DA VID ALBINO REYES D E LA CRUZ, d e l p red io  ubicado en  

to ca lle  A renas, tote 74. m anzana 4. Fracdonam tonto Arena!. Cotonía Frandsco  
Villa, perten ecien te a ! M unicipio d e  Centia. Tabasco: constante d e  una superficie  
tota!  d e  1 0 5 .0 0  m etros cuadrados, con  tos m edidas y  coH ndandas actuales 
sig u ien tes: A ! N O R TE: 7 .0 0  M ETRO S con C A LLE  A R EN A S; a I S U R : 7.00 M ETRO S 
con V IC EN T E  R E Y E S  H ERN Á N D EZ; a i E S T E : 15 .0 0  M ETRO S con VICTO RIA  
BA U TISTA  R O D R IG U EZ; a l O E ST E : 15 .0 0  M ETR O S con  RO D O LFO  RO CH ER  
G ARCÍA, en  virtu d  d e  q u e  colinda a l N O R TE: 7 .00  M ETRO S con C A LLE  AREN AS, 
se  ordena g ira r atento ofíctor a l Presidente M unicipal d e  esta  G udad, a ñn de que 
en un térm ino d e  D IEZ D ÍA S HABILES,-m anifiesten to que a su s derechos o 
In tereses convenga en cuanto a! trám ite de tos p resen tes d iligencias; como 
tam bién para que señ a len  dom idito y  autoricen persona  en esta dudad, para tos 
e le cto s de o ír y  re c ib ir cita s y  notiñcadones aun tos d e  carácter persona!  
apercib idos que en caso de no  hacerlo, tos su b secu en tes notiñcadones te 
surtirán su s  efecto s p o r m edio d e  tos lista s fíja d a s én tos tableros de aviso de 
este  ju zg a d o , deb iéndosele anexar copias fbtostáticas debidam ente selladas y  
rubricadas d e l escrito  in id a l y  docum entos presen ta d o s p o r elprom ovente.

SÉPTIMO. En  cuanto a l testim onio que ofrece to prom ovente, se  reserva  
para se r p roveído  en  e l m om ento p ro cesa l oportuno.

OCTAVO. S e  tiene a to prom ovente, señalando com o dom icilio para o ír y  
recib ir citas, notiñ ca d o n es y  docum entos e l ubicado en to ca lle  5  de mayo, 
núm ero 218, entre Aldam a y  Á/varo O bregón, de to colonia Centra de esta  
G udad de Frontera, Centia Tabasco, autorizando para tatos efectos a l licenciado  
A LB ER TO  JA V IE R  D E  LA C R U Z A LEJA N D RO , y  a tos ciudadanos M O ISÉS 
SA LV A D O R P É R E Z  y  M ARÍA N A Y LE D T  LÁ ZA R O  VÁZQ UEZ, designando com o
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abogado patrono, a l prim ero d e  tos ata d o s, p o r lo  q u e  d icha autorizadón y  
designación se  le  tien e  p o r hecha d e  conform idad con  lo s  a rtícu lo s 84, 85, 86 y  
1 3 6  d e l Código d e  Procedim ientos O v ile s en  vigor, toda ve z que la  cédula 
p ro fesio n a l d e l p rofesion ista  en  cita , se  encuentra debidam ente In scrita  en e l 
lib ro  d e  reg istro  que para ta les e fecto s se  lleva  en  e ste  Juzgado.

A sim ism o queda a  cargo d e  la  parte  prom ovente, la  bam /tadón de lo s  
o fíd o s y  exhorto  d escritos en lo s  p u n to s que anteceden, debiendo tra e r lo s  
traslados n ecesa rios para p o d e r d a r cum plim iento a  lo  anterior.

NOVENO. S e  ordena guardar en  la  Ca ja  d e  Seg u rid a d  que para ta les 
efecto s se  lleva  en  este  ju zg a d o , únicam ente e l docum ento descrito  e l punto  
prim ero d e  e ste  auto, d e  conform idad co n  e i a rtícu lo  109 d e l Código de 
Procedim ientos C iv ile s en v ig o re n  e l Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S Í LO  PRO VEYÓ , MANDA Y  FIRM A LA CIU DAD AN A UCENCIADA 

VIRGINIA SÁNCHEZ NA VARRETE, JU EZA  D E  P A Z  D EL SEG U N D O  D IS T R IT O  
JU D IC IA L  D E  FRO N TERA , C E N T IA , TABASCO , A S IS T ID A  D EL SE C R ET A R IO  
JU D IC IA L  D E  A CU ER D O S LIC E N C IA D O  FRANCISCO JA VIER LÓ PEZ CORTES, 
Q U E C E R T IF IC A  Y  DA F E ....”

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, CENTIA, TABASCO.

SECRETARÍA JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO 
.; DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

U C . IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA

No.- 8236

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

E-P-I-C T -QS,

AtuRáBU CQ 5M.SENERAU
. EN EL EXPEDIENTE 339/2015 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR NELY SOVERANEZ RAMON, CON FECHA 
CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SE DICTO UN AUTO DE 
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AU TO  P B  IN IC IO
VÍA d« pr o c e d im ie n to  j u d ic ia l  n o  c o n t e n c io s o .

DILIGENCIAS PE INFORMACIÓN DE DOMINIO:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO; 
REPUBLICA, MEXICANA, A CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

Visto*: la  razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Tomando en cuenta que por auto de fecha treinta de octubre del afto dos mu quince, 

se reservó de acordar ei escrito presentado por la ciudadana NELY SOVERANEZ RAMON, recibido el 
dia veintinueve de octubre del año que discurre, se saca de la reserva para ser acordado en tos 
siguientes términos:

SEGUNDO. Se nene por presentada a la ciudadana NELY SOVERANEZ RAMON, con su 
escrito de cuenta y anexo, mediante ei cual, aclara que el nombre de NELLY SOVERANEZ RAMÓN 
que aparece en la Constancia expedida por el Coordinador General de Catastro, corresponde a la 
misma persona de NELY SOVERANEZ RAMON, aclaración que se le tiene por hecha para todos los 
efectos legales procedentes. Asimismo exhibe Certificado de No Propiedad de fecha veintiocho de 
octubre de tos comentes, mismo que se agrega a los presentes autos.

TERCERO. Se tiene por* presentada a la ciudadana NELY SOVERANEZ RAMON, con su escrito 
inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 'Original de contrato de Cesión de derecho 
de posesión, 'Original del Certificado de NÓ Propiedad, 'Plano original a nombre de NELY SOVERANEZ 
RAMÓN, 'Copia simple de Manifestación catastral, 'Original de notificación catastral, "Original de 
oficio de envió de información, signado por el Coordinador General de Catastro, 'Original del 
Certificado de No Propiedad de fecha veintiocho de octubre de 2015, con ios cuales viene a promover 
Procedimiento Judicial no contencioso, Diligencias de Información de Dominio, respecto del predio 
RUSTICO ubicado en la Ranchería Taxco de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una 
superficie de 1,331.99 metros cuadrados (MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN MPTROS CON 
NOveNTA Y NUEVE CENTIMETROS CUADRADOS), localizado bajo las siguientes medidas y 
coitndandas, al Norte en 16.10 metros con CARMEN JIMENEZ ISIDRO; ai Sur en 14.00 metros 
con CARRETERA; al Este en 87.00 metros con MANUEL SOVERANEZ LOPEZ; al Oeste en 88.10 
metros con CARMEN ALVAREZ DIAZ.

CUARTO. Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I, y 
demás relativos del Código Civil; en concordancia con. los numerales 710, 7U , 712 y 755 del Código 
de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, se da entrada a las presantes diligencias en la 
vía’, y,'forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el'número que le corresponda, desé aviso de su Inicio al H. 
Tribunal.-Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención 
qué en derecho le corresponda.

QUINTO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de Procedimientos 
Oviles en vigor se ordena la publicación de este «uto a través de EDICTOS que se publicarán por tres 
veces consecutivas de tres en tres días en ei periódico oficial del estado y en un diario de mayor 
circulación, que se edite en la Ciudad de VillehemvJsa, Tabasco; así como también m  fijen Avisos 
en ios lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. 
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera 
Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público 
y Agenda del Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de ta Actuaría Judicial; 
haciéndose saber ai público en general, que si alguna persona tiene Interés en este Juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la 
última publicación que se realice, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este 
Juzgado a deducir sus derechos legales..

SEXTO. Con las coplas simples de demanda córrase traslado y notifiques® al Instituto Reglstral 
del Estado con sede en el municipio de Jelpe de Méndez, Tabasco y con domicilio ampliamente 
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes 
diligencias de información de dominio, promovido por NELY SOVERANEZ RAMON, a fin de que en un 
prazo de TRES DÍAS Hábiles siguientes ai que surta efectos la notificación de este proveído, manifieste

lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice 
persona en esta ciudad, para ios efectos de oír y recibir otas y notificaciones, apercibido que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, <e surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de 
este Juzgado de conformidad con tos artículos V36 /  137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el 
Estado.

SEPTIM O. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registra* dei Estado se 
encuentra hiera de esta Jurisdicción, con apoyo en ios artículos l*»3 y 144  dei Código de Proceder en la 
Macena, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, a íre s e  a tan to  «xh o rto  al 
Juez de Paz de la  Ciudad  d a  Ja lee  d e  M ánde». Tabsscn para que en auxilio a las labores de este 
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al instituto Reglstral del Estado con sede en el 
Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, 
de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 
tendientes a ia dillgenciatíón de lo ordenado.

OCTAVO. Hágase del conocimiento a tos colindantes del predio motivo de estas diligencias, la 
radicación de esta causa para que de conformidad con ia fracción I I I  del articulo 123 del Código de 
Proceder en la Materia dentro dei término de TRES OÍAS hábiles siguientes a( en que surta efectos (a 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convenga a quienes se les 
previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta 
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a 
las regias generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada 
en los tableros de este Juzgado de conformidad con tos - artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada.

Quienes resultan Ser CARMEN J IM EN EZ IS ID R O , M ANUEL SOVERANEZ LOPEZ y CARMEN 
ALVAREZ D IA Z , quienes tienen su domldlto ampliamente conocido la Ranchería Taxco de este 
municipio de Nacajuca, Tabasco.

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la 
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este 
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 131$ del Código Civil vigente en el 
Estado.

Asimismo se requiere a ia promovente dei presente procedimiento, para que a la brevedad 
posible exhibe copia del Certificado que exhibe para los traslados. En consecuencia se reserva realizar 
ia notificación ordenada en el punto OCTAVO del presente auto, hasta en tanto la actora de 
cumplimiento a> requerimiento antes citado.

DECIM O . Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, asi como autorizando personas para tales efectos y nombrando abogado patrono, en 
términos de to establecido en el auto del veintidós de octubre de dos mH quince, punto tercero.

N O TIF ÍQ U E S E  PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA ÜCCNCIAOA L IL IA N A  M ARIA  LOPEZ SOSA, JUEZA DE 

PAZ DEL DÉCIMO SEXTO OISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE LA SECRETARÍA JUDICIAL LICENCIADA 
DORIA ISABEL M IN A  BOUCHOTT, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, EL (01) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA 
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE 
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A 
TRAVÉS DE LA PRENSA

CUS'

ADSCRITA,

A T E N T A M E N T E .
EIARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

I NACAJUCA, TABASO
/

yJLÍC.JDORIA i
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No.- 8235

INFORMACIÓN AD PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTAD DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

E D I C T O S .

AL PÚBLICO EN GENERAL;

En «I expediente 285/2017, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Información Ad Perpetúan), promovido por Ramón Martínez 
Hernández, con fechas veintitrés de mayo y cuatro de agosto del dos mil 
riecisiete, se dictaron autos que copiados a la letra dicen

"...Procedimiento Judicial No Contencioso,
Diligencias de Información Ad Perpetuam Reí Memoriam

Auto de Inicio

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO OISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTOS: La razón secretarlal, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a Ramón Martínez Hernández, con

su escrito inicial y documentos anexos consistentes en:
a) Original de Contrato privado de compraventa celebrado entre Lucio Chan 

Hernández como vendedor y Ramón Martínez Hernández como comprador, 
celebrado el trece de febrero de dos mil diez.

b) Original del oficio número GC/0079/2017, de veintiuno de abril de dos mil 
diecisiete, signado por el Licenciado Ángel Adalberto Tosca Ortiz, Coordinador de 
Catastro Municipal de Nacajuca, Tabasco. relativo al informe catastral sobre un 
predio rústico ubicado en la ranchería La Cruz, carretera a Guatacalca. 
perteneciente a este municipio.

c) Original de un certificado de no propiedad, expedido por la Registrador 
Público, licenciada Dora María Benitez Antonio, de ocho de mayo de dos mil 
diecisiete,

d) Original de dos recibos de pago de impuesto predial, con números 
C008090 y B003243. con fechas de expedición veintinueve de noviembre de dos 
mil dieciséis y veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, respectivamente, 
expedidos por la Dirección de Finanzas municipal.

») Original de un Plano de orientación y localización, autorizado por si 
Ingeniero Mateo Rivera Pérez.

Con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUM REI 
MEMORIAM, para acreditar la posesión de un Predio Rústico ubicado en la 
ranchería La Cruz, carretera Guatacalca-Nacajuca, da Nacajuca, Tabasco, 
constante de una superficie de 22,652.97 metros cuadrados (veintidós mil 
seiscientos cincuenta y dos punto noventa y siete metros cuadrados), cuyas 
medidas y colindanclas actuales son las siguientes:

v Al Norte: 198.20 metros con Manuel Magaña Ramón y 3.10 
metros , con Mateo Hernández de Dios, actualmente Ramón 
Hernández Carino,

v Al Sur: 87.30 metros, con propiedad del señor Marcelino 
Hernández Frías, 3.50 metros con callejón de acceso y 97,00 
metros con propiedad del señor Lucio Hernández de Dios, 
actualmente Carmela Hernández García,

-r Al Este 159.20 metros con callejón de acceso sin nombre,
/ Al Oeste 75,00 metros con callejón de acceso sin nombre y

86.00 metros con propiedad del señor Emeterio Hernández de 
Dios, actualmente Ramón Hernández Certno.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30.877,878. 879, 890, 891, 
903, 906 fracción I . y demás relativos del Código Civil; en concordancia con tos 
numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
ordenamientos legales con aplicación en el estado de Tabasco, se da entrada a 
las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se tramita en este 
Tribunal bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio a la 
Superioridad mediante el oficio correspondiente, y al Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO,- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en ‘res 
dias en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se 
edite en la Ciudad de Víllahermosa, Tabasco. señalándose para ello un término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la última 
oubiicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a 
dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en ios lugares públicos 
más concurridos do esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. 
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas: Delegación de Tránsito;

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia. Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia; Dirección de Seguridad Pública, Mercado Público y Centro de 
Procuración de Justicia dependiente de ia Fiscalía General del Estado, debiendo 
fijarse de igual forma en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la 
Actuarla Judicial; haciéndose saber al público an general, que si alguna persona 
tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer 
en un término de QUINCE OIAS contados a partir de la última publicación que se 
exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado 
a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado , 
notífiquese al Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de J Jpa de 
Méndez, en su domicilio ampliamente conocido, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de Información Ad Perpetuam Reí Memorian 
promovido por Ramón Martínez Hernández, a fin de que en un plazo de TRES 
DÍAS manifieste lo que a sus derechos ó intereses convenga, a quien se le 
previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para tos 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales 
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en 
los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que al domicilio del Instituto 
Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder an la Materia, 
con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento 
exhorto a la Jueza da Paz da la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para 
que en auxilio a tas labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda ia 
notificación del presente proveído y el correspondiente emplazamiento al Instituto 
Registral del Estado con sede en esa municipalidad, para que desahogue la 
notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dichc 
exhorto lo mande a diligenciar an sus términos a la brevedad posible y devolverlo 
bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 
tendientes al perfeccionamiento de la diligencia ordenada.

SEXTO - Téngase como domicilio de los colindantes tos siguientes: 
s  Carmela Hernández García y Marcelino Hernández Frías, en la ranchería

La Cruz de Nacajuca. Tabasco.

Manuel Magaña Ramón, en calle Luis Pérez Ney número ciento sieie
(107), colonia Centro de Nacajuca, Tabasco.
Por lo que túrnese tos autos a ia Actuaría Judicial de la adscripción par;, 

efectos de que les notifique la radicación de esta causa, haciéndoles saber que 
de conformidad con lo dispuesto por la fracción III del articulo 123 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco, cuentan con un término de TRES DÍAS 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga, requiriéndolos para que señalen domicilio para los efectos de oir, recibir 
citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes, aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, les surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con tos artículos 136 y 137 
del ordenamiento legal anteriormente invocado,

SÉPTIMO.- Ofrece el promovente como testigos a Lucía del Carmen García 
Gómez. María del Carmen Ruiz Ruiz y Carlos Ovando Velasco, reservándose 
señalar hora y fecha pata la diligencia correspondiente, hasta en tanto se dé 
cumplimiento a lo ordenado el presente proveído, de conformidad con lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil de Tabasco.

OCTAVO. Téngase a la parte áctora. señalando como domicilio para oír y 
recibir, citas, notificaciones las listas que se fijan en los tableros de este 
Juzgado, autorizando para oírlas y recibirlas en su representación, asi como para 
recoger toda clase documentos, al Licenciado Francisco López Madrigal, a quien 
designa como abogado patrono, designación que se le tiene por hecha, toda vez 
que el mismo cuenta con cédula profesional registrada an el libro que para tales 
efectos se tramita en este Tribunal.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE,.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO IVÁN TRIANO 

GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO OISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO 
DE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CC N 
QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE....' (DOS FIRMAS ILEGIBLES)

(inserción)

JUZGADO DE PAZ D EL DECIM O SEXTO D ISTR ITO  JU D IC IA L DE 
NACAJUCA, TABASCO; REPÚ BLICA M EXICANA, A CUATRO DS 
AGOSTO DE DOS M IL D IE C IS IE T E .

V ISTO S.- La cuenta secretarlal, se acuerda.
Prim ero.- Visto el estado procesal que guardan los presentes 

autos, y de la revisión a la notificación de treinta de mayo del presente
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año, (foja treinta y uno), realizada al colindante Manuel Magaña Ramón, 
se advierte que el colindante antes citado, en el momento de la 
notificación refiere que comúnmente los vecinos de la comunidad lo 
conocen con el.nombre Manuel Magaña Ramón, pero aclara que su 
nombre correcto es Manuel Longino Magaña Ramón, lo cual acredita, 
en el momento de la notificación, con una credencial de elector. 
Aclaración que se tiene por hecha para todos los efectos legales 
correspondientes.

Segundo. Se tiene por presentado al licenciado Francisco López 
M adrigal, abogado patrono del promoverte, con su escrito de cuenta, 
mediante el cual exhibe un plano original en-el que aparecen los datos 
correctos de los colindantes y manifiesta que las medidas y colindanclas 
del Inmueble motivo del presente procedimiento quedaran de la 
siguiente manera:

Predio rústico ubicado en la Ranchería la Cruz, Carretera 
Guatacalca, Nacajuca, Tabasco, perteneciente al municipio de Nacajuca, 
Tabasco. con una superficie de 22,652.97 metros cuadrados.

Tercero. Como lo solicita el abogado patrono de la promoverte, ai 
momento de elaborar los edictos correspondientes, hágase Inserción 
del presente proveído.

N O TIFÍQ U ESE POR LISTA  Y CÚM PLASE.
ASÍ LO ACOROÓ, MANOA Y FIRMA EL LICENCIADO IVÁN TRIANO  

GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, 
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA DORIA ISA B EL  
MINA BOUCHOTT, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE (OOS 
FIRMAS ILEGIBLES)../

Y para su publicación an ei periódico oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta enlidad. por tres vece - 
consecutivas de tres en tres dias, expido el presente edicto, el (06) seis de 
septiembre de dos mil diecisiete, en la ciudad da Nacajuca. Tabasco. haciéndole 
saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa 
de sus Intereses convenga, dentro del término de quine* dias hábiles, contados 
a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa

> Al Norte: en 198.20 metros con Manuel Longino 
Ramón García y 3.10 metros con Ramón Hernández 
Cerino.

/- Al Sur: en 87.30 metros con Marcelino Frias 
Hernández, 3.50 metros con Callejón de Acceso y 97. 
00 metros con María del-Carmen Hernández Frías;

>A I Este: en 159.20 metros con Callejón de Acceso sin 
nombre: y

>- Al Oeste: en 75.00 metros con Callejón de Acceso sin 
nombre y 86.00 metros con Ramón Hernández 
Cerino.

/ A T E N T A M E N T E .
,_r-.LÁ SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

/Q EJíteG AD O  CHIPAR C\E flACAJUCA, TABASCO.

~ ÍUcTTOOásAMERODIO LÓPEZ.
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No.- 8237

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO  

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON 
SED E EN MACUSPANA, TABASCO.

■E D I C T O S "

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 475/2017, RELATIVO 
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR FRANCISCO FÉLIX ANTONIO Y 
FRANCISCA MORALES LÓPEZ, CON FECHA VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

' JU ZG AD O  DE PAZ DE PR IM E R A  IN S T A N C IA  DEL NO VEN O  D ISTR ITO  
JU D IC IA L DE M A CU SPA N A, T A B A S C O ; A  V E IN T IC IN C O  DE A G O STO  DEL DOS 
MIL D IE C ISIE T E .

V IS T A ; la razón con q u e  da cuenta la secretarla, s e  acuerda:
PRIM ERO. T én gase  por presentados a los ciudadanos FR A N C ISC O  FÉLIX 

AN TO N IO  Y  FR A N C ISC A  M O RALES LÓ PEZ, prom oventes en el presente juicio, 
con su escrito de cuenta, por dando contestación a la prevención dentro del término * 
legal concedido y ordenada m ediante auto de fecha ocho de ago sto  del presente 
ano, según el com puto que an teced e y por exhibiendo la constancia de no 
inscripción del inm ueble ubicado en la ranchería 20 de N oviem bre, de este  municipio 
oe M acuspana, Tabasco, expedido por el Director del Registro Público de al 
propiedad y del Com ercio ael Instituto Registra! deí Estado de Tabasco, con 
residencia en Jalapa, T abasco, en consecuencia, con lo anterior se le tiene por 
hecha y subsanada la prevención y se  agrega el libelo de cuenta para sus efectos 
legales a los que haya lugar.

SEGU N DO. S e tiene por presentado a tos ciudadanos FRANCISCO 
FÉLIX AN TO N IO  Y  F R A N C IS C A  M ORALES LÓPEZ DE FEIX o  FRAN CISCA 
M ORALES LOPEZ, con su escrito de cuenta y an exos consistentes en:

1. Original del documento privado de derecho de posesión, de fecha treinta de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cinco, celebrado entre FERNANDO MORALES 
SALVADOR y los señores FRANCISCO FELIX ANTONIO V FRANCISCA MORALES 
LOPEZ DE FELIX Y/O FRANCISCA MORALES LOPEZ.

2. Original de los derechos de posesión a favor de los ciudadanos FRANCISCO FELIX 
ANTONIO Y FRANCISCA MORALES LOPEZ DE FELIX Y/O FRANCISCA MORALES 
LOPEZ, de fecha treinta de septiembre de mi) novecientos ochenta y cinco, ante el 
departamento de Catastro de Macuspana, Tabasco,

3. Original de la manifestación de ia operación de compraventa celebrados entre 
FERNANDO MORALES SALVADOR y los ciudadanos FRANCISCO FELIX ANTONIO 
Y FRANCISCA MORALES LOPEZ DE FELIX Y/O FRANCISCA MORALES LOPEZ, de 
fecha treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante el departamento de 
Catastro de Macuspana, Tabasco.

4. Original de la constancia de posesión del predio de los señores FRANCISCO FELIX 
ANTONIO Y FRANCISCA MORALES LOPEZ DE FELIX Y/O FRANCISCA MORALES 
LOPEZ, de fecha treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, expedida 
por el Oelegado municipal de la ranchería 20 de Noviembre del municipio de 
Macuspana, Tabasco.

5. Original del plano del predio urbano ubicado en ia ranchería 20 de Noviembre do 
Macuspana, Tabasco, elaborado en mil novecientos ochenta y cinco.

6. Original del recibo expedido por Tesorería Municipal a favor de FRANCISCO FELIX 
ANTONIO.

7. Original del plano respecto del predio urbano ubicado en la ranchería 20 de Noviembre 
de Macuspana, Tabasco, elaborado en veintisiete de agosto de dos mí) dieciséis.

8. Original del Oficio DFM/SU8CM/337/2016, del diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, 
signado por el Ingeniero MIGUEL LUNA ZURITA, subdirector de Catastro Municipal de 
Macuspana, Tabasco, en el que se hizo constar la búsqueda'que esa dependencia 
realizo en la base de datos respecto del predio urbano ubicado en la ranchería 20 de 
Noviembre del municipio de Macuspana, Tabasco, con una superficie de 1,590.00 m2.

9. Original del recibo de luz de fecha once de marzo de dos miJ trece, expedido por la 
Comisión Federal de Electricidad, a favor de YUANI SALVADOR PERALTA.

10. Copias fotostáticas simples de las credenciales para votar, a nombre de señores 
FRANCISCO FEUX ANTONIO Y FRANCISCA MORALES LOPEZ, expedidas por el 
Instituto Federal Electoral.

11. Copla fotostótica de un recibo del volante 43993 con fecha de recibido el cuatro de 
agosto de dos mil diecisiete, exhibido ante la Dirección General del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco.*

12 . Original de la constancia de no inscripción del inm ueble ubicado en la 
ranchería 20 de N oviem bre, de este  municipio de M acuspana, Tabasco, 
expedido por el Director del Registro Público de al propiedad y del Comercio 
del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con residencia en Jalapa, 
Tabasco,

Con ios cuales vienen a prom over en la vía de PRO C ED IM IEN TO  JUD ICIAL 
NO C O N TE N C IO SO  J U IC IO  DE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , respecto al 
p red io  u rb a n o , ubicado en ia Ranchería 20 de N oviem bre, de este  municipio 
de M acuspana, T ab asco, con stan te de una superficie de 1 ,5 9 0 .0 0  (MIL
Q U IN IE N TO S NOVEN TA M ETROS C U A D R A D O S) con las m edidhs y 
collndanclas siguientes: AL NORTE, 53.00 m etros, con PEDRO FELIX ANTONIO; 
ai SUR, 53.00 METROS, con CARLOS ANTONIO; al ESTE, 30.00 m etros, con 
Carretera 20 de N oviem bre; al O ESTE, 30.00 m etros, con ia calle sin  nombre.

TERCERO. Con fundam ento en los artículos 8 77, 889, 890, 900 901, 902, 
903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 9 41, 942, 13 18  y relativos del Código Civil 
vigente en el Estado, en relación con los num erales 16, 7 10 , 7 1 1 ,  712  y 755 y 
relativos del Código de Procedim ientos-Civiles en vigor se adm ite la solicitud en la 
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórm ese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo el núm ero que le corresponda, d ese aviso de 
su ¡nielo al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
correspondiente al A gente del Ministerio Público adscrito a este  Juzgado; así com o al 
Registrador Público del Instituto Registral d el Estado de Tabasco.

CU ARTO . A! respecto, d ese  am plia publicidad por m edio de edictos que se 
publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de m ayor 
circulación de los que editan én la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres 
días consecutivam ente, así m ism o líjense los avisos en los lugares públicos más 
concurridos de esta  ciudad incluyendo-a e s te  juzgado; haciéndose del conocim iento 
al público en genera), que si alguna persona tiene Interés en el presente 
procedim iento, com parezca ante este  ju zgad o a hacerlos valer en un termino de 
quince días hábiles, m ismo que em pezará a correr a partir del día siguiente de la 
última publicación que s e  realice, lo anterior de conformidad con los artículos 139 y 
755 fracción III del Código de Procedim ientos Civiles en vigor; agregado s que sean 
los periódicos, y a petición de la parte prom ovente se  fijará fecha y hora para el 
desahogo de la prueba testim onial a  cargo  de los ciudadanos IGNACIA ANTONIO 
MAGAÑA, MANUEL REYES AlVAREZ Y TEODORO REYES CHABLE.

Q U IN T O . H ágasele sab er al R e g is tr a d o r  P ú b lico  d é l I n s t i tu to  R e g istra ! 
d e i E sta d o  d e  T a b a s c o , d a  J a la p a , T a b a s c o ,  la radicación de la presente 
diligencia a fin d e  -que ex p rese  lo que a su derecho corresponda ŝl los tuviere. 
Asimismo, req uiérasele para q ue dentro del térm ino de TRES D IA S  H ÁBILES 
contados al día siguiente d e  la notificación q ue se  le haga del presente proveído 
señale domicilio en e s ta  ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido 
que en caso de no hacerlo, las su b secu en tes  notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán sus- efecto s  por ta lista fijada en  los tableros d e  aviso de este 
ju zga d o; lo anterior con fundam ento en el artículo 136 del Código de Proceder en la 
m ateria.

SEX TO . Apareciendo que ef Instituto Registral del Estado de Tabasco, tiene 
intervención en esta  diligencia, y  que tiene su domicilio en el municipio de Jaiape, 
Tabasco, con apoyo en io d ispuesto por los artículos 143  y 144, del Código de 
Procedim ientos Civiles v igen te  en el Estado, g írese  atento exhorto con las 
inserciones n ecesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que 
en auxilio y  colaboración de este  ju zgad o, ordene a quien corresponda notifique 
e s te  acuerdo ai funcionario an tes  m encionado.

S E P T IM O . Por otra p arte y  con fundam ento en los artículos 241 y 264 del 
Código d e  Procedim ientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la 
S u b d ir e c c ió n  d e  C a ta s tr o  M u n icip al de ésta  Ciudad de M acuspana, Tabasco, 
para los efecto s  de q ue inform e a e s te  ju zgad o, sí el Predio Urbano, ubicado en 
la Ranchería 20 de N oviem bre, de e s te  municipio de M acuspana, Tabasco, 
constante d e  una superficie d e  1 ,5 9 0 .0 0  (M IL Q U IN IE N T O S  NOVENTA 
METROS C U A D R A D O S) con las m édldas y  collndanclas siguientes: AL NORTE,

53.00 m etros, con PEDRO FÉLIX ANTONIO; al S U R , 53.00 METROS, con 
CARLOS ANTONIO; ai ESTE, 30.00 m etros, con Carretera 20 de N oviem bre; al 
O ESTE, 30.00 m etros, con la calle sin nom bre, se  encuentra catastrado y  si 
p erten ece  o no al fundo legal del municipio o  de ia nación, el predio m encionado 
en  líneas anteriores a nom bre d e  persona alguna. D pse ai A gente del Ministerio 
Público Adscrito al Juzgado, la Intervención q ue por derecho le  corresponde, 
quien tiene su domicilio ubicado en e s te  C entro de Justicia ubicado en el 
Boulevard Carlos A. M adrazo sin núm ero dé e s ta  ciudad.

O C T A V O . Q ueda a c a r g o . de la parte prom ovente dar ei trám ite 
correspondiente a los oficios ordenados en el p resen te auto de inicio, y exhibir los 
acu ses correspondientes para q ue sean  glosados al exp ed ien te para (os efectos 
legales correspondientes, excepto  e l de este  ju zg a d o  q ue lo fijará el actuario judicial 
de esta  adscripción.

N O V EN O . Notífíquese a los C o lin d a n te s  PEDRO FÉLIX A N TO N IO  Y 
CAR LO S A N T O N IO , en su domicilio particular am bos ubicado en carretera 20 de 
N oviem bre, de este  Municipio de M acuspana, .T ab asco; com o referencia a un 
costado de la iglesia católica de dicho lugar, en consecuencia, túrnense autos a la 
actuarla Judicial adscrita al Juzgado, para que se traslade y constituya ai domicilio 
del colindante en m ención, haciéndote sab er la radicación de la presente causa.

Asimism o que se  les conced e un térm ino de TR ES D ÍA S  H ÁB IL ES, contados 
a partir del- día siguiente al en que le sean  legaim ente notificados del presente 
proveído, para que m anifieste lo que sus derechos corresponda y señale domicilio 
en esta  ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido de no hacerlo se  le 
tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad 
con lo establecido en el num eral 90 y 11 8 , del Código Procesal Civil del Estado; 
asim ism o en caso  de no com parecer las su bsecu en tes notificaciones aún las de 
carácter personal les surtirán sus efectos por la ilsta fijada en los tableros de aviso 
del Juzgado, lo anterior con fundam ento en el artículo 136 del Código de Proceder 
en la m ateria.

D ÉC IM O . T én ga se  a los prom oventes señalando com o domicilio para oír y 
recibir Citas y  notificaciones en ia calle Malva, núm ero 3 1, Colonia El C astaño, de 
esta  Ciudad de Macuspana T ab asco , autorizando para tales efecto s  a los Licenciados 
ABRAHAM LEYVA PEREZ, MAURICIO MARTINEZ ZAMUDIO Y MIRNA CAMACHO 
° E R E Z ,  así com o a la ciudadana DORA MARIA CUBILAR SOLANO, y nombrando



28 DE OCTUBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 25

com o su ab ogad o patrono al segun do de ios m encionados, pero para que surta 
efectos  tal designación deberé registrar su cédu la profesional a n te  e s te  juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LOS CIUDADANOS LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ OE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MAYRA HERNANDEZ 
ALONSO, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE...

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO De LOS OE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE 
EDITAN EN LA CAPITAL OEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DlAS.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAO DE MACUSPANA, ESTADO OE 
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA A UNO OE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

7 ^ .  A T E N T A M E N T E .
LA' SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 
C '. B É f> A 2  DE MACtjffHVpA. TABASCO.

LICDA MAYRA HERNÁNDEZ ALONSO.

NO-8225

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO

E O I C T O

AL PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE OEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 

NÚMERO 343/2017, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE 

INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA OLGA OÍAZ HERNÁNDEZ, CON 

FECHA NUEVE OE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A 

LA LETRA DICE:

AUTO d é  ín íc io

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; NUEVE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto: El contenido de la razón secretaria!, se acuerda.

PRIMERO.* Se tiene por recibido a la promovente ciudadana OLGA DÍAZ HERNÁNDE2, 

mediante comparecencia voluntaria el día nueve de octubre del presente año, mediante el 

cual viene dentro del término concedido según com puto secretarial que antecede, a dar 

cumplimiento a la prevención que se le hizo en tres de octubre de dos mil diecisiete, y 

observándose de la revisión a la diligencia realizada ante esta autoridad el día de hoy 

documental exhibida en su demanda inicial, se advierte que ciertamente esta exhibido en' 

autos el documento mencionado, por (o que se acuerda con (o conducente:

SEGUNOO.- Se tiene a la promovente OLGA DÍAZ HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta 

y anexos consistentes en: Un contrato de compraventa com o vendedor el ciudadano MATEO 

OÍAZ LÓPEZ, y  como comprador la ciudadana OLGA DÍAZ HERNÁNDEZ, de fecha doce de 

febrero del 2007; una certificación catastral expedida por el Registro Público dei Instituto 

Registral del Estado de Tabasco; un oficio número 0FM/SC/355/2017, expedido por el 

Subdirector de Catastro Municipal Licenciado JOSÉ TRINIDAD VIDAL ALPUCHE, de fecha 

veintinueve de agosto de 2017; un plano original a nombre de OLGA OÍAZ HERNÁNDEZ, de 

fecha diez de abril de 2016; promoviendo, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio rustico ubicado en la Ranchería 

Amacohite o alto Amacohlte tercera sección de Hulmangulílo, Tabasco, constante de una 

superficie de 29-00-00 HAS, localizado dentro de la siguiente medidas y colindancias AL 

NORTE: 270.00 METROS ORLANDO RODRÍGUEZ PEREZ y S70 METROS AUDEUNO VALENCIA 

ÁLVAREZ.- AL SUR: 950.00 METROS CON MIGUEL ÁNGEL GALÁN FALCAN.- A l ESTE: 340.00 

METROS RODOLFO ACUÑA REYES y 137.00 METROS CON AUDEUNO VALENCIA ÁlVAREZ.- AL 

OESTE: 270.00 ORLANDO RODRÍGUEZ PEREZ.

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710 ,713 , 755 y relativos 

del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 y 

demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma 

propuesta; en consecuencia, fórm ese el expediente respectivo, regístrese en el libro de 

gobierno bajo el numero 343/2017, que le corresponde, de aviso de su inicio al Tribunal 

Superior de Justicia en el Estado de Tabasco, y la intervención correspondiente ai Agente del 

Ministerio Público adscrito a este Juzgado asi como al Registrador Publico de la Propiedad y 

del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco, para que manifieste lo que a su representación 

convenga.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado, publíquese 

este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, por tres veces 

de tres en tres días consecutivos y  fíjense los avisos respectivos en tos lugares públicos más 

concurridos de esta ciudad y  en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a 

efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia 

comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se computaran a partir 

de la ultima publicación de los edictos respectivos.

QUINTO.- Por otra parte y como diligencia para mayor proveer, gírese atento oficio al 

ciudadano Presidente Municipal de H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que 

a la brevedad posible Informe este juzgado $1 los predios rústicos motivos del presente juicio, 

pertenecen o no al fundo legal de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, el cual se 

encuentra ubicado en la Ranchería Amacohite o alto Amacohite tercera sección de 

Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 29-00-00 HAS, localizado dentro de las 

siguientes medidas y colindancias AL NORTE: 270.00 METROS ORUNDO RODRÍGUEZ PEREZ y 

570 METROS AUDEUNO VALENCIA ÁLVAREZ.- AL SUR: 950.00 METROS CON MIGUEL ÁNGEL 

GALÁN FALCAN.- AL ESTE: 340.00 METROS RODOLFO ACUÑA REYES y 137.00 METROS CON 

AUDEUNO VALENCIA ÁLVAREZ.- AL OESTE: 270.00 ORLANDO ROORÍGUEZ PEREZ.

SEXTO.- Notlffquese a (os colindantes ORLANDO RODRÍGUEZ PÉREZ, AUDEUNO 

VALENCIA PÉREZ y MIGUEL ÁNGEL GALÁN FALCÓN y/o quien sus intereses represente, todos 

con domicilio ampliamente conocido en la Ranchería Amacohlte Tercera Sección, 

perteneciente a este municipio de Huimanguillo, Tabasco; haciéndole saber la radicación de 

la presente causa, para que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 

manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este juicio; asimismo deberán señalar 

domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal surtirán sus efectos por medio 

de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el 

artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco.
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SÉPTIMO.- Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículos 143 y 

144 del Código de Procedimientos Oviles del Estado de Tabasco, gírese atento exhorto con 

las inserciones necesarias al ciudadano Juez de Paz de la dudad de Cárdenas, Tabasco, para 

que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 

notifique las presentes dlligendas al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con 

domicilio ampliamente conoddo y le haga saber que tiene el termino de TRES DÍAS contados 

a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviera, así 

como para que señale domicilio en esta ciudad para o ír  citas y notificaciones, ya que de n o . 

hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en tos tableros de avisos del juzgado 

debiéndose hacer las inserdones necesarias al exhorto antes referido.

OCTAVO.- En cuanto a la informadón testimonial que ofrece el promovente a cargo de 

los ciudadanos PRAXCEDE CRUZ DÍAZ y JUAN CARLOS DÍAZ HERNÁNDEZ, se reserva su 

desahogo, para el momento procesal oportuno.

NOVENO.- De conformidad con ios artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil vigente 

en el Estado de Tabasco, téngase al ocursante señalando como domidlio para los efectos de 

oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, en ía calle José María Morelos y Pavón 

número 53 de la Colonia Pueblo Nuevo de esta ciudad de Huimangulllo, Tabasco, autorizando 

para tales efectos a los Licenciados DELfINO LÓPEZ GUZMÁN, GLADIS CONCEPCIÓN 

GONZÁLEZ y JAIME DAVID HERNÁNDEZ.

DECIMO.- En cuanto a la designación de abogados patrones que hace a favor de los 

licenciados antes mencionados, dígasete que se reconoce únicamente la personalidad de 

abogado patrono al último de los mencionados, en virtud de tener inscrita su cédula 

profesional en la libreta de cédulas que se lleva en este Juzgado, cumpliéndose las 

formalidades prescritas en los artículos 84 y 85 de la Ley Adjetiva Civil Invocada.

DECIMO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 4 y 87 fracciones I, II y III 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado y al acuerdo de fecha 

tres de mayo de dos mil diecisiete, emitido por ef Pleno del Consejo de la Judicatura del

Estado para cumplir con la apllación de la Ley Estatal da Transparencia antes mencionada, 

hágase del conocimiento de las partes, o  terceros llamados a procedimiento, que la sentencia 

que se dicte en el presente asunto estará a disposición del publico para su consulta; así como 

su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan 

en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad 

de  sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de ios 

mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las 

salvedades que fijen las leyes.

Notifiques® personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado JOSÉ ALBERTO MÉNDEZ PEREZ, Juez de Paz 

del Séptimo Distrito Judicial, asistido de la licenciada DIANA PATRICIA AVILÉZ CÁMARA, 

Secretaria Judicial que certifica y  da fe.-

Y POR MANOATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE 

NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 

EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

CONSTE.-
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

N O .- 8 2 2 2

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLATABASCO.

L B . I C L a .S -

En el expediente civil número 195/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por BENJAMIN HERNÁNDEZ. CRUZ, en dos de mayo de dos mil 
diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

" - A U T O  PE I N I C I O
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO A DOS DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada al ciudadano BENJAMÍN 

HERNÁNDEZ CRUZ, con su escrito inicial de demanda y anexos 
consistentes en:

1. - Original de la minuta de separación de copropiedad de un predio 
rustico de dieciocho de agosto de dos mil diez, celebrada entre los 
Ciudadanos BENJAMÍN HERNÁNDEZ CRUZ, LUCIANA GARCÍA GARCÍA, 
ISABEL GUERRA MÉNDEZ y MARÍA ELENA GARCÍA GUERRA.

2. - Original del Plano del predio urbano a nombre de BENJAMÍN 
HERNÁNDEZ CRUZ.

3. - Original del recibo de pago de Impuesto predial con número de 
folio B002689.

4. r Constancia positiva a nombre de BENJAMÍN HERNÁNDEZ CRUZ, 
expedida por la Subdirección de Catastro del Municipio de Centla, 
Tabasco.

7- Original del Certificado a nombre de persona alguna, expedido 
por la Registradora Publica del Instituto Registral del Estado de Tabasco, 
de doce de enero de dos mil diecisiete y cuatro traslados, con los que 
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la 
vía fluvial, canal el Tamarindo, ejido. El Porvenir de Quintín Arauz del 
Municipio de Centla. Tabasco: constante de una superficie total de 
1.626.Q42.T5 metros cuadrados, con las medidas y colindandas actuales 
siguientes: Al- NOROESTE: 2,136.39 METROS con LUCIANA GARCÍA 
GARCÍA; al SUDOESTE DOS MEDIDAS: 531.20 y 237.12 METROS con 
KEMUEL GARCIA ANTONIO: al NORESTE con dos medidas: 360.55 y 
587.93 METROS con FELIX GARCÍA GARCÍA; al SURESTE: 2,066.84 
METROS con ISABEL DEL CARMEN GARCÍA GARCÍA.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 
901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Ovil; en concordancia con los 
numerales 710, 711, 712, 713 y 7S5 del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y 
forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno 
bajo el número 195/2017. y dese aviso de su inido a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I 
de la ley adjetiva dvil en vigor en el estado, notifíquese al Fiscal del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la Direcdón General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para la 
intervendón que en derecho les compete. Asimismo, se requiere ai 
segundo de los mencionados, para que dentro del término de tres 
días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveído, más un día en razón de la distanda, señale domicilio en esta 
dudad para oír y redbir toda dase de citas y notificaciones, advertido que 
de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le 
designarán las listas que se Ajan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domidlio de la Direcdón General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124

del Código de Procedimientos Oviles antes Invocado, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto 
a la ciudadana Jueza de Paz en tumo del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este juzgado, se 
sirva notificar lo anterior a la Direcdón General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en la dudad de Vlllahermosa, Centro, Tabasco, con 
la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo 
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo 
bajo la misma drcunstanaa.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto 
por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 
correspondientes para ser fijados en el lugar donde se' ubica el predio 
motivo de las presentes diligencias, así como en los lugares públicos más 
concurridos en esta dudad, para que quien se crea con mejor derecho 
comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales; así también 
expídase los edictos correspondientes para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación 
que se editen en la dudad de Vlllahermosa Tabasco, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que sean las 
publicadones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes CC. LUCIANA 
GARCÍA GARCÍA; KEMUEL GARCÍA ANTONIO; FELIX GARCÍA GARCÍA E 
ISABEL DEL CARMEN GARCÍA GARCÍA, con domicilios ubicados en la vía 
Fluvial, canal el Tamarindo, Ejido el Porvenir de Quintín Arauz del 
Municipio de Centla, Tabasco, para que dentro del término de tres días 
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, 
haga valer los derechos que le correspondan, así como señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán 
las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el estado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se 
reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene a la promovente, señalando como domidlio 
para oír y recibir citas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle 
5 de mayo, número 218, entre Aldama y Áivaro Obregón, de la colonia 
Centro de esta Ciudad de Frontera, Centla Tabasco, autorizando para 
tales efectos al licenciado ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, y a 
los ciudadanos MOISÉS SALVADOR PÉREZ y MARÍA NAYLEDT LÁZARO 
VÁZQUEZ, designado como abogado patrono, al primero de los citados, 
por lo que dicha autorizadón y deslgnadón se les tiene por hecha de 
conformidad con los artículos 84, 85, 86 y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que la cédula profesional del 
profesionista en cita, se encuentra debidamente inscrita en el libro de 
registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

Asimismo puedan a carao de la parte promovente. la tramitación .de 
los ofidos v exhorto descritos en los puntos que anteceden,

OCTAVO. De igual forma se le hace saber a la parte promovente 
que deberá presentar los traslados necesarios al momento de notificar a 
los colindantes.

NOVENO. Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para 
tales efectos se lleva en este juzgado, únicamente el documento descrito 
el punto primero, indso 1 .de este auto, de conformidad con el artículo 
109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.
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NOTIFtQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

VIRGINIA SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DEL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO FRANCISCO 
JAVIER LÓPEZ CORTES, QUE CERTIFICA Y OA FE..."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFIC 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE’SE EDI] 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS/

DEL ESTADO Y EN UNO DE 
4.N EN LA CAPITAL POR TRES 
<PIDO EL PRESENTE EDICTO

A LOS VEINTICINCO OÍAS DEL MES OE ! 
CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, CENTLAl 'I

SECRETARIO JUDICIAL l)EL I 
DISTRÍEGLJUDICIAL

DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA

DE PAZ OEL SEGUNDO 
IENTLA, TABASCO.

CORTES.

No.- 8232

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO  

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON  
SED E EN MACUSPANA, TABASCO.

“EDICTO"

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 467/2017, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 
OE DOMINIO, PROMOVIDO POR PEDRO FÉLIX  ANTONIO y 

E U L A L IA  MORALES LÓPEZ. CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

“ ...JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL OE 
MACUSPANA, TABASCO; A VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE.

VISTA; la razón con que da cuenta la secretaria, se acuerda:
PRIMERO. Téngaae por presentados a los ciudadanos PEDRO FÉLIX ANTONIO Y 

EULALIA MORALES LÓPEZ, , promoventes en el presente juicio, con su escrito de cuenta, 
por dando contestación a la prevención dentro dBl término legal concedido y ordenada mediante 
auto de fecha nueve de agosto del presente año, según el computo que antecede y por 
exhibiendo ia constancia de no inscripción del inmueble ubicado en la ranchería 20 de 
Noviembre, de este municipio de Macuspana, Tabasco, expedido por el Director del Registro 
Público de al propiedad y del Comercio del Instituto Registral dei Estado de Tabasco, con 
residencia en Jalapa, Tabasco, en consecuencia, con lo antenor se le tiene por hecha y 
subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta para sus efectos legales a los que 
haya lugar.

SEGUNDO. S e tiene por presentado a ios ciudadanos PEDRO FÉLIX ANTONIO , 
Y EULALIA MORALES LÓPEZ DE FÉLIX y/o EULALIA MORALES LÓPEZ, con su escrito 
de cuenta y anexos consistentes en:

1. Original dei documento privado de derecho de posesión, de fecha treinta de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cinco, celebrado entre FERNANDO MORALES 
SALVAQOR y los señores PEDRO FELIX ANTONIO Y EULALIA MORALES LÓPEZ 
OE FELIX Y/O EULALIA MORALES LÓPEZ.

2. Original de los derechos de posesión a favor de los ciudadanos PEDRO FELIX 
ANTONIO Y EULALIA MORALES LÓPEZ DE FELJX Y/O EULALIA MORALES 
LÓPEZ, de fecha treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante el 
departamento de Catastro de Macuspana, Tabasco.

3. Original de la manifestación catastral a favor de los ciudadanos PEDRO FELIX 
ANTONIO Y  EULALIA MORALES LÓPEZ DE FELIX Y/O EULALIA MORALES 
LÓPEZ, de fecha treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante el 
departamento de Catastro de Macuspana, Tabasco.

4. Original de la constancia de posesión del predio de los señores PEDRO FELIX 
ANTONIO Y EULALIA MORALES LÓPE2 DE FELIX Y/O EULALIA MORALES 
LÓPEZ, de fecha treinta dé septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, expedida 
por el Delegado municipal de la ranchería 20 de Noviembre del municipio de 
Macuspana, Tabasco.

5. Original dei plano del predio urbano ubicado en la ranchería 20 de Noviembre de 
Macuspana, Tabasco, sin fecha de elaboración.

6. Original del plano respecto del predio urbano ubicado en la ranchería 20 de Noviembre 
de Macuspana, Tabasco, elaborado en veintisiete de agosto de dos mil dieciséis.

7. Original del Oficio OFM/SUBCM/338/2O10, del diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, 
signado por ei Ingeniero MIGUEL LUNA ZURITA, subdirector de Catastro Municipal de 
Macuspana, Tabasco, en el que se hizo constar la búsqueda que esa dependencia 
realizo en la bese de datos respecto del predio urbano ubicado en la ranchería 20 de 
Noviembre del municipio de Macuspana, Tabasco, con una superficie de 1.590.00 m2.

8. Coplas fotostátlcas simples de las credenciales para votar, a nombre de señores 
PEDRO FÉLIX ANTONIO Y EULALIA MORALES LÓPEZ, expedida* por el Instituto 
Federal Electoral.

9. Copia fotostática de un recibo del volante 43994 con fecha de recibido el cuatro de 
agosto de dos mil diecisiete, exhibido ante la Dirección General del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Jalapa. Tabasco.-

10. Original de constancia de no inscripción del inmueble ubicado en ia 
ranchería 20 de Noviembre, de este municipio de Macuspana, Tabasco, expedido por el 
Director del Registro Público de al oropiedad y del Comercio del Instituto Registral del 
Estado de Tabasco, con residencia en Jalapa. Tabasco.

Con los cuales vienen a promover en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio urbano, 
ubicado en ia Ranchería '20 de Noviembre, de este municipio de Macuspana, Tabasco, 
constante de una superficie de 1,590.00 (MIL QUINIENTOS NOVENTA METROS

CUADRADOS) con las medidas y coHndancias siguientes: AL NORTE, 53.00 metros, con 
AUDELMERL LEON; al SUR, 53.00 METROS, con FRANCISCO FÉLIX ANTONIO: al 
ESTE, 30.00 metros, con Carretera 20 de Noviembre; al OESTE. 30.00 metros, con la calle 
sin nombre.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 860, 900 901, 902, 903, 906. 
907, 924, 936, 936, 939. 940, 941, 942. 1318 y relativos del Código Civil vigente en el Estado, 
en relación con las numerales 16, 710, 711. 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor se  admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en •»! libro de gobierno bajo el número que le corresponda, 
dese aviso de su inicio a< Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
correspondiente al Agente dei Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así como al 
Registrador Público del Instituto Registra! dei Estado de Tabasco.

CUARTO. Ai respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en 
el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en 
la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente, así mismo fíjense 
los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; 
haciéndose del conocimiento al público en general, que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer en un termino de 
quince días hábiles, mismo que empezaré a correr a partir del día siguiente de la última 
publicación que se realíce, lo anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, agregados que sean los periódicos, y a petición del 
promovente se fijará techa y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los 
ciudadanos FRANCISCO FELIX ANTONIO, CARMEN FELIX MORALES Y ELODIA LOPEZ 
PECERO.

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado 
de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de ia presente diligencia a fin de que exprese 
lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro def 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados ai día siguiente de la notificación que se le haga 
del presente proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo 
anterior con fundamento en el articulo 136 dei Código de Proceder en la materia.

SEXTO. Apareciendo que ei Instituto Registral dei Estado de Tabasco, tiene intervención 
en esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código da Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, girase atento exhorto con las inserciones necesarias ai Juez de Paz de aquella 
localidad, para (os efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antea mencionado.

SEPTIMO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, girase atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal 
de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, sí el 
Predio predio Urbano, ubicado en la Ranchería 20 de Noviembre, de este municipio de 
Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 1,180.00 (MIL QUINIENTOS NOVENTA 
METROS CUADRADOS) con las medidas y cotíndancias siguientes: AL NORTE, 53.00 metros, 
con AUDELMERL LEON; al SUR, 53.00 METROS, con FRANCISCO FÉLIX ANTONIO; al 
ESTE, 30.00 metros, con Carretera 20 de Noviembre; al OESTE, 30.00 metros, con la calle sin 
nombre, se encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación, 
ei predio mencionado en líneas anterioras a nombre de persona alguna. Dese al Agente del 
Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien 
tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. 
Madrazo sin número de esta ciudad.

OCTAVO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios 
ordenados en ei presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean 
glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado 
que lo fijará el actuario judicial de esta adscripción.

NOVENO. Notífíquese a los Colindantes AUDELMER LEON Y FRANCISCO FELIX 
ANTONIO^ en su domicilio particular ambos ubicado en carretera 20 de Noviembre, de este 
Municipio de Macuspana, Tabasco; como referanoa a un costado de ia iglesia católica de dicho 
lugar, en consecuencia, túrnense autos a la actuaría judicial adscrita ai Juzgado, para que se 
traslade y constituya al domicilio del colindante en mención, haciéndole saber ta radicación de 
la presente causa.

Asimismo que se (es concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente al en que le sean iegalmente notificados del presente proveído, para que
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manHteete lo que sus derecho» corros ponda y eeflale domtdno «n asta ciudad para oír y recibir 
citas y noMcadonaa. apercibido da no hadarlo «a la tandra por pordido al daracho para hacerlo 
valar con posterioridad, da conformidad con lo establecido en al numeral 90 y 118, del Código 
procesal Civil del Estado; asimismo en caso da no comparecer las subsecuentes notificaciones 
aún las da carácter personal lea surtirán sus efectos por la lista filada en los tableros da aviso 
dal Juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código da Proceder en la materia.

DÉCIMO. Téngase a loa promovantaa sarialando como domicHo para oír y recibir citas y 
notificadonts en la calla Malva, mimara 31, Colonia El Caetaóo, da asta Ciudad da 
Macuspana Tabasco, autorizando para taita efectoe a loa Ucsndados ABRAHAM LEYVA 
PEREZ MAURICIO MARTINEZ ZAMUDIO Y MIRNA CAMACHO PEREZ, aaf como a la 
ciudadana DORA MARIA CUELLAR SOLANO, y nombrando como su sbogado patrono al 
segundo da loa mencionados, paro para que curta efectos tal designación deberá registrar tu 
cédula profesional anta tata juagado.

NOtlFkjUESÉ PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO ACORDÓ. MANDA Y PIRMA LOS CIUDADANOS LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMÍREZ JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA 
.UDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MAYRA HERNANDEZ ALONSO, CON QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE...".

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO OE LOS OE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE 
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE 
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS OEL MES OE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECISIETE.

ATENTA f f j f jt  T E.
La SECRETARIA JUDCfAX OEL JUZGADO 
' ;QE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

' UCOA. MAYRA HERNÁNOEZ ALONSO.

No.- 8264

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE 
CONTRATO DE SERVIDUMBRE DE PASO

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO.
Air PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

En el expediente número 4 3 7 /2 0 1 6 , relativo al juicio 
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DEL COMTRATO DE 
SERVIDUMBRE DE PASO, promovido por c iudadano JOSÉ OSCAR 
ROMERO CONTRERI y/o JOSE OSCAR CAR ROMERO, en  contra 
GASODUCTOS DEL SURESTE SOCIEDAD DE 
REPREPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, con fecha 
sala da octubre del doa mil diecisiete, ae dictó un auto que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TARASCO; SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTO; lo de cuenta, ae acuerda.
ÚNICO. Se tiene por presente al licenciado JOSÉ DE LA CRUZ GARCÍA 

VÁZQUEZ, Abogado Patrono de la parte actora, con el escrito de cuenta, 
como lo solicita y tomando en consideración loa informes rendidos por la 
diversas dependencias públicas y privadas, en lo» cuales se advierte que no 
se logró obtener el domicilio de la parte demandada GASODUCTOS DEL 
SURESTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE; en esa virtud queda de manifiesto que es de domicilio incierto e 
ignorado.

En consecuencia, como lo peticiona el promovente y de conformidad 
con el articulo 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor; 
se ordena emplazar a GASODUCTOS DEL SURESTE, SOCIEDAD DE 

.RESPONSABILIDAD UMTTADA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de 
EDICT08, cuya expedición y publicación deberá practicarse por TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DIAS en el Periódico Oficial del Estado, asi 
como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta 
Ciudad; con la finalidad de dar cumplimiento a  lo ordenado en el auto de 
inicio de nueve de septiembre de dos mil .dieciséis.

Congruente con lo anterior, y  considerando que alguna de las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado se hicieran en dia sábado, 
ya que dicho medio de difusión por disposición gubernamental, sólo se 
edita los dias miércoles y sábados y que no podría llegarse al extremo de 
exigirse que se publiquen en un  día distinto;, por tanto con fundamento 
en el arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se habilita 
el sábado para que alguna de dichas publicaciones se realicen en ese dia.

Asimismo, se le hace saber a  la parte demandada GASODUCTOS DEL 
SURESTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL

VARIABLE que cuenta con un plazo de tre in ta  d ía s  hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que surta  efectos la  última publicación de los 
edictos, para que ae présente ante el Juzgado Quinto Civil de Primera 
Instancia de Centro, Tabaaco, específicamente en la P rim era Secretaria, a 
recibir laa copias del traelado de la demanda y documentos anexos; vencido
dicho término contará con nueve d ia s  h á b ile s  contados a partir del dia 
siguiente al en que haya recibido la demanda y documentos anexos para 
dar contestación a  la demanda; en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
perdido y como consecuencia, se le declarará en rebeldía teniéndose por 
contestada la  demanda en sentido negativo acorde lo previsto por el articulo 
229 fracción I del Código antes invocado.

Hágase saber a  la parte actora, que deberá apersonarse a este 
Juzgado, a  fin de que reciba los edictos previa identificación y firma de 
recibo correspondiente.

NOT1FÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA QUINTO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA 
Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DlA8, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No.- 8230

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO  

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON  
SED E EN MACUSPANA, TABASCO.

'EDICTO"

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO «71/2017, RELATIVO 
AL PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACION DE OOMINIO, PROMOVIDO POR MANUEL 

REYES ALVAREZ y ANTONIA MORALES LÓPEZ. CON FECHA VEINTITRÉS 0€ 
AGOSTO OE DOS MIL DIECISIETE, SE OICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA 
DICE:

“...JUZGADO DE PAZ OE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO OISTRITO JUOICIAL 
DE MACUSPANA, TABASCO; A VEINTICUATRO OE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTA; la razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda:
PRIMERO. Téngase por presentados a los ciudadanos MANUEL REYES 

ALVAREZ Y ANTONIA MORALES LÓPEZ, promoventes en a) presente juicio, con su 
eseríto de cuenta, por dando contestación s la prevención dentro dei término legal 
concedido y ordanada mediante auto de fecha ocho de agoeto del presénte silo, según si 
computo que antecede y por exhibiendo la constancia de no inscripción dei inmueble 
ubicado sn la ranchería 20 de Noviembre, de este municipio de Maeuspsn*. Tabasco, 
expedido por ei Director dei Registro Público de al propiedad y del Comercio del Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, con residencia en Jalapa, Tabasco, sn consecuencia, 
con lo anterior se le tiene por hecha y subsanada la prevención y sa agrega el libelo de 
cuenta para sua efectos legales a loe que haya lugar.

3EGUNOO. Se tiene por presentado a ios ciudadanos MANUEL REYES 
ALVAREZ Y ANTONIA MORALES LOPEZ DE REYES Y/O ANTONIA MORALES 
LOPEZ, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:

1. Original dei documento privado de derecho de posesión, da fecha treinta de 
septiembre da mil novecientos ochenta y cinco, celebrado entre FERNANDO 
MORALES SALVADOR y ios serio res MANUEL REYES ALVAREZ Y ANTONIA 
MORALES LOPEZ DE REYES Y/O ANTONIA MORALES LOPEZ.

2. Copia fotostétíca simple de (a manifestación de la operación de compraventa 
celebrados entra FERNANDO MORALES SALVADOR y tos seriorss MANUEL 
REYES ALVAREZ Y ANTONIA MORALES LOPEZ OE REYES Y/O ANTONIA 
MORALES LOPEZ, de fecha treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y 
cinco, anta si departamento de Catastro de Macuspana. Tabasco.

3. Original del impuesto predial del predio de los seriores MANUEL REYES 
ALVAREZ Y ANTONIA MORALES LOPEZ Oe REYES Y/O ANTONIA MORALES 
LOPEZ, da fecha treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante el 
departamento de Catastro de Macuspana, Tabasco.

4. Original de ia constancia de posesión del predio de los seriores MANUEL REYES 
ALVAREZ Y ANTONIA MORALES LOPEZ DE REYES Y/O' ANTONIA MORALES 
LOPEZ, de fecha treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, 
««pedida por el Oeiegado municipal de la ranchería 20 de Noviembre del municipio 
de Macuspana. Tabasco.

5. Original del plano de) predio urbano ubicado en la ranchería 20 da Noviembre de 
Macuspana, Tabasco.

8. Copia totoitáMca del redbo de luz da fecha diecisiete de abril de dos mil quince, 
expedido por fa Comisión Federal de Electricidad, a favor de MANUEL REYES 
ALVAREZ.

7. Original del plano nuevo respecto dei predio urbano ubicado sn la rancharla 20 de 
Noviembre de Macuspana, Tabasco.

8. Copies fbtostétices simples de lea credenciales pera votar, a nombre da seriores 
MANUEL REYES ALVAREZ Y ANTONIA MORALES LOPEZ OE REYES Y/O 
ANTONIA MORALES LOPEZ, expedidas por el Instituto Federal Electoral.

9. Original del Olido DFM/SUBCM/339/2018, del diecinueve de agoeto de dos mil 
tfecteéte. signado por ai ingeniero MIGUEL LUNA ZURITA, subdirector de 
Catastro Municipal de Macuspana, Tabasco, en el que se hizo constar la 
búsqueda que ase dependencia realizo en (a basa de datos respecto del predio 
urbano ubicado en ia ranchería 20 de Noviembre del municipio de Macuspana. 
Tabeaca, can una superítele da 780.00 m2.

10. Copla fotostática de un redbo del volante 43992 con techa de recibido el cuatro de 
agosto de dos mil diecisiete, exhibido ante la Dirección General dei Registro 
Púdico de la Propiedad ŷ dei Comercio de Jalapa, Tabasco.*

11. Original de (a constancia de no inscripción del inmueble ubicado en le ranchería 20 
de Noviembre, de este munitípio de Macuspana, Tabasco. expedido por el 
Director del Registro Público de al propiedad y del Comercio del Instituto Registra) 
del Estado de Tabasco. con residencia en Jalapa, Tabasco.

Con ios cuales vienen a promover en (a vía de PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO
CONTENCIOSO JUICIO OE INFORMACIÓN OE OOMINIO. respecto al predio
urbano, ubicado an la Ranchería 20 de Noviembre, de este municipio de Macuspana,
Tabasco, constante da une superficie de 780.00 M2, (SETECIENTOS OCHENTA
METROS CUAORAQOS) con lea medidas y colindan cíes siguientes: AL NORTE,
26.00 metros, con CALLE SIN NOMBRE: al SUR, 26.00 METROS, con GREGORIO
MORALES LOPEZ; ai ESTE, 30.00 metros, con CALLE SIN NOMBRE; al OESTE,
30.00 metros, con le caite San dino.

TERCERO. Con fundamento en ios articulo* 677, 889, 890. 900 901. 902, 903, 
906. 907, 924. 936. 936. 939, 940. 941. 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en 
ai Estado, en relación con los numerales 16. 710, 711, 712 y 755 y relativos dei Cótigo de 
Procedimientos Civiles en vigor se admite la sofldtud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese et expediente respectivo, regístrese en e! libro de gobierno bajo el 
número que le corresponda, dase aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y la intervención correspondiente a) Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado; así como ai Registrador Público dei Instituto Registra! del Estado de Tabasco.

CUARTO, Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación 
de loa que editan sn la capital del Salado, por tres veces, de trae en tree días

consecutivamente, asi mismo Ajanse loa avisos en los lugares públicos més concurridos 
de esta dudad incluyendo a esta juzgado; hadándose dei conocimiento ai público sn 
general, que si alguna persona tiene interés an ei presenta procedimiento, comparezca 
ante sata juzgado a hacarioa valar an un termino da quinca días hébiiea, mismo que 
empezaré a correr a partir de) día siguiente de la última pubfcaáón que se reefce, <o 
anterior de conformidad con ios artículos 139 y 755 fracción III dei Código da 
Procedimientos Civiles an vigor agregados que saan íoe periódicos, y a petición de loe 
promoventes sa fijará fecha y hora para el desahogo da la pruebe testimonial a cargo de 
los dudedsnos FRANCISCO FEUX ANTONIO, EULALIOA MORALES LOPEZ Y 
TEOOORO REYES CHABLE.

QUINTO. Hágasela .saber al Registrador Público del instituto Registra! del 
Estado de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de 
que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para 
que dentro dei término de TRES OÍAS HÁBILES contados ai día siguiente de (a 
notificación que sa te haga del presante proveído seriáis domicilio an esta dudad para oir 
y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso da no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún tas da carácter personal le surtirán sus efectos por te liste fijada an ios 
rabiaros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento sn el articulo 136 de) 
Código de Proceder en te materia.

SEXTO. Apareciendo que ei Instituto Registra) dei Estado da Tabasco, tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en ai municipio de Jalapa. 
Tabasco, con apoyo sn to dispuesto por loa artículo* 143 y 144, dei Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con les inserciones 
necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para loe efectos de que en auxilio y 
colaboración da asta juzgado, ordena a quien corresponda notifique este acuerdo ai 
funcionario antee mencionado.

SEPTIMO. Por otra paite y con fundamento en los artículos 241 y 264 dei Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese Manto oficio a ia Subdirección de Catastro 
Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para Ios-efectos de que informe a 
esta juzgado, si el Predio predio Urbano, ubicado an la Ranchería 20 de Noviembre, 
de este municipio de Macuspana, Tabasco. constante de una superficie de 780.80 
M2. (SETECIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS) con tes medidas y 
colindando* siguientes: AL NORTE. 26.00 metros, con CALLE SIN NOMBRE; al 
SUR. 26.00 METROS, con GREGORIO MORALES LOPEZ: al ESTE. 30.00 metros, 
con CALLE SIN NOMBRE: al OESTE, 30.00 metros, con te calle Sandino. Dese al 
Agente de! Ministerio Público Adscrito al Juzgado, te intervención que por derecho le 
corresponde, quien tiene su domiaBo ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el 
Boutevard Carlos A. Madrazo sin número de este dudad.
OCTAVO. Queda a cargo de te parte promovente dar el trámite correspondiente a 

los oficios ordenados an al presente auto de inicio, y axhibir ios acuses correspondentes 
para que sean glosados al expediente para lo* efecto* legales correspondiente», «(capto 
«i de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de seta adscripción.

NOVENO. Notiffquese al Colindante GREGRIO MORALES LOPEZ, an su ' 
domicilio particular ubicado en carretera 20 de noviembre de este Municipio de 
Macuapene, Tabasco; como referencia cerca un costado de la iglesia católica de dicho 
lugar, en consecuencia, túrnense eutoa a la actuarla judicial adscrita al Juzgado, para 
que se traslade y constituya al domidSo del colindante en mención, haciéndole saber le 
radicación de te presente cause.

Asimismo que se las concede un término de TRES OÍAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente al en que le seen legeimente notificados dei presente proveído, 
pera que manifieste lo que sus derechos corresponda y serióle domicflio en este dudad 
pera oír y recibir cttaa y notificaciones, apercibido de no hacerlo se te tendré por perdido el 
derecho pera hacerte valer con poeterioridad. de conformidad con lo establecido en al 
numeral 90 y 118. del Códfco Procesal Qvd del Estado: asimismo en ceso de no 
comparecer tea subsecuentes notificaciones aún les da carácter personal (es surtirán sua 
efecto» por te Seta fijada an loa tableros de aviso del juzgado, lo antenor con fundamento 
en el articulo 136 dai Código de Proceder en te materia.

DÉCIMO. Téngate a loa próm ovantes sefieiando como domicilio para oír y recibir 
citas y notfflcadone» en le calle Malva, número 31. Colonia El Castalio, de este Ciudad 
de Macuapene Tabeaco. autorizando para tetes efectos a loa Licenciados A8RAHAM 
IEYVA PEREZ. MAURICIO MARTINEZ ZAMUOIO Y MiRNA CAMACHO PEREZ, aal 
como a te ciudadana OORA MARIA CUEUAR SOLANO, y nombrando como su abogado 
patrono al segundo de loe mencionados, pero para que surta afectos tal designación 
deberé registrar su cédula profesional ante este Juzgado.

NOT1FÍQUE3E PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASÍ LO ACOROÓ. MANDA Y FIRMA LOS CtUOAOANOS LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA 06 PAZ 06 ESTA CIUDAD. ASISTIDA 06 LA 
SECRETARIA JUDICIAL 06 ACUERDOS LICENCIADA MAYRA HERNANOEZ 
ALONSO, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE...*.

POR MANDATO JUOICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓOICO 06 LOS 06 MAYOR CIRCULACIÓN 06 LOS 
QUe EDITAN EN LA CAPITAL DEL 6STAOO, POR TRES VECES DENTRO 06 NUEVE 
OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO eN LA CIUDAD DE MACUSPANA. ESTADO 
DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINTINUEVE OÍAS DEL MES OE 
AGOSTO 06 DOS MIL DIECISIETE.

ATENT  
. LA.SECRETARIA JUC 

^  • 0EPAZ06MACU:

eyTE.
DEL JUZGADO 
TABASCO.

UCDA. MAYRA HERNANDEZ ALONSO.
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No.- 8233

INFORMACIÓN DE DOMINIO

'S P i fi.T 2.S" • MARINA ESTELA GOMEZ JIMENEZ: Con domicilio sn la Calle Mirtos

SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 

NÚMERO 628/2017, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL 
CIUDADANO CONCEPCION HERNANDEZ TRUJILLO, POR SU PROPIO 
OERECHÓ, CON FECHA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, 

SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO.
INFORMACION DE DOMINIO.

Héroes. Centro sin número de la Villa Chichicapa de este municipio (es decir a 

sesenta metros del Mercado de la misma Villa.)

* MIRALDA NARANJO CQRDOVA: Con domicilio en la calle Mariano 

Arista sin número de la Villa Chich icapa de este municipio de Comalcalco Tabasco 

(a una cuadra del Mercado de la misma Villa entre las calles Augusto Hernández 
Olive y Guadalupe Lázaro)

Para que dentro del término de TRES DfAS HABILES contados a partir 
dal día siguiente al en que sean notificados de este proveído manifiesten lo que a 

sus derechas convenga en relación a la tramitación del presente juicio; 

requlriéndolos para que dentro del mismo término sertalen domicilio en el Centro

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL-DE COMALCALCO, 
TABASCO, A DIECISIETE OE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS. La razón Secretaria! se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana CONCEPCION 

HERNANDEZ TRUJILLO, promoviendo por SU propio derecho, con su escrito 
de cuenta y . documentos anexos consistentes en: 'Original de contrato de 
compraventa de fecha cinco de mayo de dos mil séis, celebrado entre CARLOS 

MANUEL PAREDES VARGAS, como vendedor y CONCEPCION HERNANDEZ 

TRUJILLO, como compradora, manifestación catastral de facha 19 da mayo de 

2Q16, expedido por la Subdlrecdpon de Catastro del H, Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco Tabasco, a nombra de CONCEPCION 

HERNANDEZ TRUJILLO, original del recibo de pago de fecha 24 de febrero de 

2017, expedido por la licenciada ANA LEYSI PEREZ RODRIGUEZ. Subdirectora 

de Cataatro Municipal, a nombre de CONCEPCION HERNANDEZ TRUJILLO, 
original del certificado de predio a nombre de persona alguna de fecha veintiséis 

de abril de dos mil diecisiete, expedido por la licenciada ADA VICTORIA 

GALLEGOS ROORIGUEZ, a nombre de CONCEPCION HERNANDEZ 

TRUJILLO, original de la factura numero A 25186, expedida por la Ofrecdón de 
Finanzas de Oomalcalco Tabasco, a nombra de CONCEPCION HERNANDEZ' 

TRUJILLO, plano original elaborado por al Arquitecto EDUARDO ■ FALCONI' 

ZAMUOIO, a nombre de CONCEPCION HERNANDEZ TRUJILLO, y tres 
traslados; con los que. promueve en la vía de Procedimiento Judicial No 

Contenciosa Diligencias de INFORMACIÓN DE OOMINIO, respecto de un predio 

j ruano con construcción, ubicado en la calle Ninas Héroes sin número de la Vida 

Chichicapa de Comalcalco Tabasco, con una superficie de 120.00 M2 (ciento 

veinte metros cuadrados), con las siguientes medidas y collndandas: AL
NORESTE: 30.00 METROS CON CONCEPCION HERNANDEZ TRUJILLO, AL' 

SUROESTE: 30.00 METROS CON MARINA ESTELA GOMEZ  JIMENEZ. AL 
NOROESTE: 4.00 METROS CON CALLE NIÑOS HEROES, Y AL SURESTE: 4.00

CON MIRALDA NARANJO CORDOVA.
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1318, 

1319, 1321 y relativos del Código Civil en vigor, asf como a los numéralas 710, 
711, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles sn vigor se da entrada a la 

demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia fórmese expediente, 

regístrese en el Libro de Gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la H. 

Superioridad: .
TERCERO. Como lo establece el numeral 755 del Código Procesal Civil 

en Vigor, dése vista al FISCAL DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO AL 
JUZGADO, AL REGISTRADOR PÚBLICO DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL 

ESTADO OE TABASCO CON SEDE EN COMALCALCO, TABASCO, asi

de asta Ciudad, para los efectos de redbir citas y oír notificaciones, apercibidos 

que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por medio de la lista fijada en loa tableros del Juzgado.

CUARTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de E D IC T O S  en el 
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en este Estado de 

Tabasco, por tres veces de tres en tres días, así como fi|ense los avisos en si 

lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público 

en general que si alguna persona tiene Interés en el juicio deberá comparecer ante 

este juzgado a hacerlo valer en un término de Q U IN C E  D IA S  contados a partir de 

la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia 
sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la 
testimonial.

QUINTO. Asimismo girase atento oficio al ciudadano Presidente Municipal 

del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que informe a este 

juzgado SI el respecto de un predio urbano con construcción ubicado en la calle 

Nidos Héroes sin número de la Villa Chichicapa eje Comalcalco Tabasco. con una 

superficie de 120.00 M2 (ciento veinte metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y collndandas: AL NORESTE: . 30.00 METROS CON CONCEPCION 

HERNANDEZ TRUJILLO. AL SUROESTE: 30.00 METROS CON MARINA 
ESTELA GOMEZ JIMENEZ. AL NOROESTE: 4.00 METROS CON CALLE NIÑOS 

HEROES, Y AL SURESTE: 4.00 CON MIRALDA NARANJO CORDOVA. 

pertenece o no al Fundo Legal de este Municipio.
SEXTO. Girase atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del 

Ministerio Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente 

Municipal del H. Ayuntamiento Constitudonal de este Munidpio, Juez penal de 
esra Ciudad, Juez primero civil de esta Ciudad, Juez segundo Civil de esta 

Ciudad, Director de Seguridad Publica de esta Ciudad, ofidal 01 del registro civil 

de Comalcalco, Tabasco, Receptor de Rentas de esta Ciudad, para que ordenen a 

quien corresponda fije los avisos e Informen a este Juzgado el cumplimiento de 

este mandato, conforme a lo establecido por el articulo 755 fracción III del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo ánterior se señalará hora y 

fecha para el desahogo de las Testimoniales ofrecidas. ■

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas que. ofrece la promovente estas se 

reservan de proveer, hasta el momento procesal oportqpo.

OCTAVO.. Se tiene a la actora de referencias señalando como domicilio 

para ofr y recibir citas y notificaciones el despacho Jurídico Agrario, Corporativo 

Arellano, ubicado en la calle David Bosada Norte número 303, esquina con calle 

Aldama Colonia Centro de Comalcalco, Tabasco, autorizando para tales efectos 

al licenciado SAUL DE LA CRUZ ARELLANO, a quien designa como su abogado 
patrono, designación que se le tiene por hecha en virtud que dicho profesionista

como a los colindantes:
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tiene debidamente inscrita su cédula profesional en ei libro que para tales afectos 

se lleva en este juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 86 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor.

NOTlFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASI LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA LA CIUOADANA LICENCIADA 

MARIA ANTONIETA ALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DE COMALCALCO 

TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA 
MARISOL CAMPOS RUIZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y 

OAFE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIOOICO

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA OE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN LA CIUDAD 
DE COMALCALCO TABASCO. A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE

No,- 8229

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

EDI CTO

Al PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 

EXPEDIENTE NÚMERO 259/2017, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, OE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JOSE 

ARTURO LUNA CASTILLO, CON FECHA SEIS OE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, SE 
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO OE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; A 

SEIS OE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Téngase por presente ai ciudadano José Arturo Luna Castillo, con su escrito 

de cuenta y anexos, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN OE DOMINIO; respecto de un predio rustico ubicado en la ranchería 

Qstltan tagunda sección, perteneciente a esta municipalidad de Hulmangulllo, Tabasco, 

constante de una superficie de 969,491X56.00 metros cuadrados Con las siguientes 

medidas y cdindandas: al norte 20.00 (veinte metros) con tierras nacionales; si tur en 20.00 

veinte metros) con detrás nacionales, al este en 360 (trescientos sesenta metros) con laguna 

Narcisa y al oests en 600 (seiscientos metros) con el arroyo chicoacan.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 713, 755 y relativos 

del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 y 

demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se admite la sdicltud en la via y forma 

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de 

gobierno correspondléndole el número 259/2017; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, y la intervención correspondiente a la Agente del Ministerio Público adscrita 

a este Juzgado, así como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H 

Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga.

TERCERO. Con fundamento en al artículo 1318 del Código Civil antes citado, 

publiquese esle proveído en el periódico oficial y en olro de mayor circulación del Estado, POR 

TRES VECES OE TRES EN TRES OlAS consecutivos y líjense los avisos respectivos en los

lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de 

este procedimiento, a efecto da que ias personas que se crean con derecho sobre ei predio do 

referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se computaran 

a partir de la última publicación de los edictos respectivos.

CUARTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y dei 

Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los articulo 143 y 144 

del Código de Procedimientos Chiles del Estado, girase atento exhorto con las inserciones 

necesarias al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad da H. Cárdenas, Tabasco. para que en 

auxilio y colaboración con las labores da este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique 

las presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y dei Comercio con domicilio 

ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de TRES OÍAS contados a partir 

del dia siguiente de su notificación, para hacer valer ios derechos que tuviere, asi como para 

que se/iale domicilio en esta ciudad para oír citas y nodficabones, ya que de no hacerlo le 

surtirán sus efectos por medio de Oslas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose 

hacer las inserciones necesarias ai exhorto antes referido

QUINTO. De igual forma envíese atento olido ai Presidente Munidpai de esta Ciudad de 

Huimanguülo, para que informe en el plazo de cinco dias contados a partir del siguiente en que 

retiba el ofido a girar, si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no ai 

fundo legal del municipio, debiéndose realizar las Inserciones necesarias a los oficios 

referidos.

SEXTO. Toda vez que las cdindandas def predio motivo del presente luido colindan 

con tierras nadonaies y cuerpos acuiten», se ordena notifica a la Comisión Nacional del 

Agua (CONAGUA) y al Registro Agrario Nacional (RAM), a través de quienes legalmente ias 

representen; hadándoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de 

tres días hábiles siguientes a su notificación manifiesten si tienen in derecho sobre -i 

predio materia de este juicio asi como si tienen alguna oposición a la tramitación de too 

presentes diligencias; asimismo deberán señalar domicilio en esta dudad, para oir citas y 

notiñcadones. advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun ias 

de caráder personal les surtirán sus efectos por medio de las listas Ajadas en los tableros de 

avisos de este juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado.
En consecuenda y advirtiéndose que el domicilio de la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA) y Registro Agrario Nacional (RAN) se encuentran fuera de « junsdiccior, de 

este Juzgado, con fundamento en los artículos 124, 143 y 144 de! Código de Procedirrsentris 

Civiles en Vigor en el Estado, con las inserciones nocesaiias, guaso atonto «nono al Juez de
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Paz en tumo de la Ciudad de Vfflaheimosa, Tabasco, para los efectos 3e que ordene a quien 

corresponda lleve a efecto la diligencia de notificación a loa colindantes Comisión Nacional del 

Agua (CONAGUA) y Registro Agrario Nacional (RAN), a través de quienes legalmente las 

representen, con domicilio la primera en Avenida Paseo Tabanco número 907 Código 

Postal 8(040 y la segunda calle Ignacio Zaragoza numero 607, colonia centro Código 

Postal 8(000, ambos de la Ciudad de VHlahermosa, Tabasco. Asimismo queda facultado el 

Juez exhortado con plenitud de jurisdicción para el cumplimiento de la diligencia ordenada, asi 

como para acordar promociones tendientes a su cumplimiento.

SÉPTIMO. En cuanto a la Información testimonial a cargo de loe ciudadanos Enriqueta 

Méndez Garduza, Lorenzo Luna Castillo y Rosa María Ayala García y documentales ofrecidas 
por el promanante en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su 

desahogo para al momento procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene al promoverte señalando como domicilio para ofr y recibir citas y 

nolillcactones los tableros de aviso de este juzgado, autorizando para tales efectos, al 

¡canelado Cartoa Jiménez Acevedo, designándolo como su abogado patrono, se admite dicha 
representación, toda vez que el citado profesionista cuenta con su cédula profesionai inscrita en 

la Hbreta que se lleva en esta juzgado para talas efectos.

NOTIFfQUESe PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JOSÉ ALBERTO MÉNDEZ 

PÉREZ, JUEZ DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 
ASISTIOO OE LA LICENCIADA DIANA PATRICIA AVILEZ CÁMARA, SECRETARIA JUDICIAL 
QUE CERTIFICA Y DA FE.
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN a  ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CiUOAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, EXPIDO E L  PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE QlAS DEL MES OE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE CONSTE-
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No.- 8221

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JU ZG A D O  DE PAZ D EL S E G U N D O  D IS T R IT O  

JU D IC IA L  DE FR O N TER A, C E N T LA , TABASC O .

E D I C T O S .

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 314/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NÚ CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, 
promovido por el C. ADRIAN AARON CHOCOTECO GUTIERREZ, en treinta y 
uno de agosto de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que 
copiado a la letra dice:

:..,a .ú t q  e e . i n i c i o
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE

VISTA. La cuenta secretarlal que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ADRIAN AARON 

CHOCOTECO GUTIERREZ, con su escrito Inicial de demanda y anexos 
consistentes en:

1. - Original de la minuta de.cestón de' derechos de posesión por donación 
de la totalidad de un predio urbano de dieciséis de Agosto del año dos mil diez, 
celebrada entre los ciudadanos LAUREANO CHOCOTECO BENÍTES, MARTHA 
GUTIERREZ'HERNANDEZ y ADRIAN AARON CHOCOTECO GUTIERREZ, cedentes 
y adquirientes, respectivamente.

2. - Original del Certificado a nombre de persona alguna, expedido por la 
Registradora Publica del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, de fecha 
siete de Julio dos mil diecisiete.

3. - Original' del Plano del predio urbano a nombre de ADRIAN AARON 
CHOCOTECO GUTIERRE*.

4. - Constancia positiva a nombre deADRIAN AARON CHOCOTECO 
GUTIERREZ; expedida por la Subdlrecdón de Catastro'del Municipio de Centla, 
Tabasco.

5. - Copla al carbón con sellos originales de la Notificación catastral, 
expedida por. la Dirección de Finanzas, Subdlrecdón de Catastro del Municipio 
de Centla, Tabasco. ■

6.. Original del redbo de pago de impuesto predial con-número de folio 
B000096 Y 8002674; y un traslado-a ISMAEL VAZQUEZ PAVON,, con los que 
promueve procedimiento ■ Judicial No Contencioso • de INFORMACIÓN- DE 
DOMINIO,- respecto al predio urbano ubicado en la calle sociedad Mlralba. Lote 
1 manzana XIV. colonia el Bosque del Municipio de Centla Tabasco: constante 
de una superficie total de 4634.08 metros cuadrados, con las medidas y 
collndandas actuales siguientes: Al Norte: 76.7,1 METROS con la calle el Bosque; 
al Suroeste: 53.98 METROS con callejón-deacceso;'al'Noroeste: 15.88, 6.00 y 
63.42 METROS, tres medidas en linea quebrada con calle sociedad Mlralba ; al 
Sureste: 68.21 METROS Con ISMAEL VAZQUEZ PAVON,'

' SEGUNDO. Con fundamento-en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295,1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con los numerales 
710, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes 
en la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 314/2017. y 
dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

^-TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I óe la 
ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Tabasco, para la Intervención que en derecho les 
compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para que 
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, más un día en razón de la distancia, señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido 
que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en. vigor en el estado, se le designarán las 
listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de 
esta jurisdicción, con apoyo en los artículos .119 y 124 del Código de 
Procedimientos Oviles antes Invocado, con los Insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la ciudadana Jueza de 
Paz en tumo del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio

a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en la dudad de Vlllahermosa, Centro, Tabasco, 
con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo 
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma drcunstanda.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia publlddad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes 
dlllgendas, así como én los lugares públicos más concurridos en esta dudad, 
para que quien se crea con mejor Retecho comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos legales;' así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación én el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en la dudad de Villahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tres dias, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará focha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO, Se ordena notificar al colindante C. ISMAEL VAZQUEZ PAVON, 
con domicilio ubicado en la calle Sociedad Mlralba, lote 1, manzana XIV, colonia 
el Bosque, Centla Tabasco, para que dentro del término de tres dias hábiles 
contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, haga valer los 
derechos que le correspondan, asi como señale domldllo en esta dudad para oír 
y redblr toda dase de dtas y noüflcadones, advertido que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos 
de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece la promoverte, se reserva 
para ser proveído en eí momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene a la promoverte, señalando como domldllo para oír 
y recibir citas, notlflcadones y documentos el ubicado en la calle 5 de mayo, 
número 218, éntre Aldama y Alvaro Obregón, de la colonia Centro de esta 
dudad de Frontera, Centla Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado 
ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, y a los dudadanos MOISÉS 
SALVADOR PÉREZ, MARÍA NAYLEDT LAZARO VÁZQUEZ, VIRGINIA MARILU 
VALENCIA DE LA CRUZ Y OLGA CECILIA HERNANDEZ CUPIL designado como 
abogado patrono, al primero de los dtados, por lo que dicha autorización y 
designación se les tiene por hecha de conformidad con los artículos 84,85,86 y 
136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor, toda vez que la cédula 
profesional del profesionista en cita, se encuentra debidamente inscrita en el 
libro de registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la parte promoverte, la tramitación de los 
oficios y exhorto descritos en los puntos que anteceden.

OCTAVQ. Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, únicamente el documento descrito el puntó primero de este auto, 
de conformidad con el artículo 109 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada VIRGINIA 

SÁNCHEZ NAVARRETE, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial de 
Frontera, Centla, Tabasco, asistida del Secretario Judicial de Acuerdos 
licenciado FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, que certifica y da fe..."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN a  PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EHtTAN EN LA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO a  PRESENTE EDICTO
A LOS TRECE OIAS DEL MES DE SEPTIEMB 
Y PUERTO DE FRONTERA, <

SECRETARIO (JUDICIAL 1 
/  DISTRITO' JU DIC1AV, FftÓ

TO C . FRANC1

MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD

DE PAZ DEL SEGUNDO 
CENTLA, TARASCO.

PEZ CORTES.
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N o .-8219

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO

Al público an general. 
P r e s e n t e .

En el expediente 178/2016, relativo al Juicio Especial Hipotecarlo, 
promovido por el licenciado luán Marcos da Jesús Pérez Mari; en contra de 
Rafael Alustiza Castro; con fecha quince de septiembre de dos mil 
diecisiete, se dictó un auto mismo, que copiado a la letra establece lo 
siguiente:

JUZGADO SEGUNDO CIV IL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 

MÉXICO. QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTO: En autos el contenido de la razón secretarial, se
provee:

PRIMERO. Tomando en consideración, que de los 
cómputos secretariales que anteceden, se advierte que ha fenecido el 
término concedido a las partes y al acreedor reembargante, para 
desahogar la vista que se le dio por auto de fecha veintinueve de 
agosto dé dos mil diecisiete, sin que alguno de éstos lo haya hecho, de 
conformidad con el articulo 118 del Código de Procedimientos Oviles 
del Estado, se le tiene por pérdldo el derecho para hacerlo.

SEGUNDO. Se tiene por presentada a la licenciada 
MARISOL RUIZ OLAN, abogada patrono de la parte actera, con su 
escrito que se provee, como lo solicita, y con fundamente en los 
artículos 426, 427 fracción n, 433, 434, 435 y 577 del código adjetivo 
civil vigente, se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA QUINCE DE 

NOVIEMBRE PE POS MIL PIEOiHBTE. para que tenga verificativo 
la diligencia de Remate en Primera Almoneda y al mejor postor 
respecto del Inmueble sujeto a ejecución, Identificado como:

* Predio Urbano formado por el Lote número sesenta y 
ocho, ubicado en calle Cuatro, Manzana anco, andador Dos, del 
Conjunto Habttadonal LOS NANCES, el cual se ubica en calle 
Samarcanda número trescientos de esta capital, antes Ranchería 
Macayal municipio de Centro, Tabesco, con una superficie de 165.00 
metros (dentó sesenta y anco metros cuadrados); localizado al 
NORTE, diez metros con Lote setenta y ocho; al SUR, diez metros, con 
calle Cuatro; al ESTE, dledaéls metros, dncuenta centímetros, con 
lotes sesenta y siete y setenta y nueve; y al OESTE, dfedséis metros, 
dncuenta centímetros, con Lote sesenta y nueve; Inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo la partida 
número 110797, folio 97 del libro mayor volumen 435, al cual el 
ingeniero Federico A. Calzada Peláez, le fijó un valor comercial de 
$2,100.000.00 (dos millones'den mil pesos 00/100 moneda nacional), 
y será postura legal la que cubra cuando menos esta cantidad.

TERCERO. Se les hace saber a los postores que deseen 
participar en la subasta, que deberán consignar previamente en la 
Tesorerii Juddaf del Tribunal Superior de Justlda del Estado, ubicada

donde residen los Juzgados Oviles y Familiares en la Avenida Gregorio 
Méndez Magaña, sin número, frente al recreativo de la colonia Atasta 
de Sena, de esta dudad, una cantidad igual, por lo menos al diez por 
dentó, de la cantidad que sirve de base para e! remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV, del 
ordenamiento civil antes Invocado, adúndese la presente subasta por 
d a s raews da ilo ta  an ilo ta  d ía s, en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los diarios de mayor dreuladón que se editen en 
esta dudad, Ajándose además avisos en los sidos públicos más 
concurridos de costumbre de esta dudad, para lo cual expídanse los 
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la 
intellgenda que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
n ie rre n T E. y no habrá prórroga de espere.

QUINTO. Ahora, atendiendo a que el Periódico OAdal del 
Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en 
el arábigo 115 del Código Procesal CMI en vigor, se habilita el sábado 
para que alguna de dichas publicaciones reo el dtado medio de 
difusión- se realice en ese día.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y Arma la Maestra en Derecho 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, Jueza Segundo avil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judldal de-Centro, por y ante la Secretarla 
Judicial licenciada ANA RABIOLA GÓMEZ LEÓN, que autoriza y da 
fe.

Por mandado judldal y para su publlcadón en un Periódico ofídal del 
Estado, a s í como en uno de los Diarios do Mayor dreuladón que se editen en 
esta dudad, publfquese el presente edicto por dos veces de siete en siete dias; 
se expJde'éTpresente edicto con fecha dos días del mes de Octubre de dos mil 
dlq^fsléte, en la cludad d^jrtllafwrmesa^capltal del Estado de Tabasco.

•vV.'i"
lldai. 

imez León.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JU Z G A D O  Q U IN T O  DE LO C IV IL  DE P R IM E R A  IN S TA N C IA  

DEL D IS TR ITO  JU D IC IA L  D EL C EN TR O .
‘W uo*.0* '

EDICTO:

A LAS AUTORIDADES 7  
AL PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

En el expediente número 0 0 1 37 /2012 . relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por HÉCTOR TORRES FUENTES, apoderado de 
BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER contra GRUPO 
INDUSTRIAL SUPREMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
HÉCTOR ALEJANDRO BOJORQUEZ MUÑIZ y AMELIA TRINIDAD RAMIREZ 
FERNÁNDEZ, también conocida como AMELIA TRINIDAD RAMÍREZ DE 
BOJORQUEZ y/o AMELIA RAMÍREZ FERNÁNDEZ, RAFAEL BOJORQUEZ 
MUÑIZ, también conocido como RAFAEL BOJORQUEZ y MUÑIZ, y REBECA 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, y HUMBERTO BOJORQUEZ MUÑIZ, con fechas 
cuatro de septiembre del dos mil diecisiete y veintidós de junio de-dos 
mil diecisiete se dictaron dos autos que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE.

VISTO; lo de cuenta, se acuerda.

PRIMERO. Por recibido el escrito de cuenta, firmado por el 
licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, Apoderado Legal de la parte 
actora, como lo solicita se señalan de nueva cuenta las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL NUEVE DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
Primera Almoneda y al mejor postor el bien inmueble hipotecado, 
sirviendo de mandamiento en forma el auto de fecha veintidós de junio 
de dos mil diecisiete, el cual deberá insertarse al presente proveído.

NOTIFÍQUESE POR PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA QUINTO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTIDÓS DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTO; lo de cuenta, se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado HÉCTOR TORRES 

FUENTES, Apoderado Legal de la parte actora, con el escrito de cuenta y 
advirtiéndose de autos que la parte demandada no exhibió el avalúo 
correspondiente, de conformidad con ,el articulo 118 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por perdido ese derecho que debió 
de ejercitar.

En consecuencia y con fundamento en el numeral S77 fracción II del 
Código de Procedimiento Civiles vigente en el Estado, se tiene por conformé a 
la parte demandada, con el avalúo exhibido y se procede a sacar a remate el 
bien inmueble motivo de esta litis, únicamente con el avalúo emitido por la 
parte actora, para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido por los artículos 433, 
434, 435 y 577 fracción SI y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, saqúese a pública subasta en primera almoneda y al mejor 
postor ei siguiente bien inmueble que a continuación se describe:

PREDIO URBANO UBICADO EN CERRADA LA VENTA NÚMERO 101, 
DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL CAMPESTRE, TABASCO 2000 DE 
ESTA CIUDAD, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 1,212.391 M2 (MIL 
DOSCIENTOS DOCE METROS TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MILÍMETROS 
CUADRADOS), LOCALIZADO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COUNDANCIAS 
SIGUIENTES; AL NORTE: 45.422 METROS, CON CALLE CERRADA LA 
VENTA, AL SUR: 24.00 Y 25.82
METROS, CON KLOSTER; AL ESTE: 2.935 METROS, CON UNA CURVA Y 
■28.358, CON CALLE LA VENTA; Y AL OESTE: 25.00 METROS, CON EL LOTE 
25.

Inscrito en al Registro Público de la Propiedad y. del Comercio de esta 
Ciudad, el diez de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, bajo el número 
mil trescientos veintidós, del libro general de entradas; a folios del cinco mil 
doscientos dieciséis al anco mil doscientos veintidós del libro de duplicados

volumen ciento trece, afectando el predio número 51286 a folio 136 del libro 
mayor volumen 200.

NOTA DE INSCRIPCIÓN. Villahermosa, Tabasco, a veintidós de junio de 
dos mil diez. EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA 
CORRIENTE CON GARANTÍA HIPOTECARIA Y OBLIGACIÓN SOLUDARÍA, 
contenido en la escritura pública a que este testimonio se refiere, presentado 
hoy a fas 12:51 horas, fue  inscrito bajo el número 8231 del libro general de 
entradas, a folios del 67081 al 67092 del libro de duplicados volumen 134; 
quedando afectado por dicho contrato el predio número 51286 folio 136 del 
libro mayor volumen 200. Recibo Número 02413791-02413792.

Fijándose un valor comercial de $11 '550,000.00 (once millones 
quinientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), que servirá de base 
para el remate y  es postura legal la que cubra cuando menos el precio del 
avalúo.

TERCERO. Se hace saber a loa lidiadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el 
edificio que ocupan dichos juagados, situado en la Avenida Gregorio Méndez 
sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos una 
cantidad equivalente al diez por cíente de la cantidad que sirve de base para 
el remate, que es de $11 '550,000.00 (once millones quinientos cincuenta mil 
pesos 00/100 moneda nacional)t sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO. Como en este asunto se rematará bien inmueble conforme 
al articulo 433 fracción IV del código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, ambicíese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en 
el Periódico oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en 
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las 

MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE AGOSTO DE

QUINTO, Por último, téngase al promoventc licenciado HÉCTOR 
TORRES FUERTES, autorizando para oír, recibir citaa, notificaciones y 
documentos asi como para revisar el expediente a CARLOS PÉREZ MORALES 
y JUAN EDWARD MADRIGAL CAPETJLLO, de conformidad con el articulo 138 
del Código Procesal Civil vigente.

IfOTlrfQUESE PERSONALMENTE T CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA QUINTO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE ES SIETE DÍAS. EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO.
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EDICTO;

A LAS AUTORIDADES T 
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente núm ero 3 1 0 /3 0 1 0 , relativo al Juicio E special 
H ipotecario, promovido por SOFÍA ALAMILLA GÓMEZ, por su  propio 
derecho, en contra de MARlA CRUZ GÓMEZ FRÍAS, con fecha veinte 
de septiem bre de dos mil diecisiete, se dictó un  auto que a  la letra 

. dice:
juzgado quinto erra, de procera instancia del procer distrito
JUDICIAL DE CENTRO, TARASCO, MEXICO. VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO:'. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, 

toda ves que como se advierte de los cómputos secretariales visibles a fojas 
quinientos seis frente y vuelta de autos, que el termino concedido a la demandada 
HARÍA CHOZ GÓMEZ FRÍAS y liáánciado FLAVTO AMADO EVERARDa JIMÉNEZ, 
en su carácter de acreedor reembargante, para dar contestación a la vista que se les 
diera mediante auto de fecha catorce de agosto del presente afro, ha fenecido, se les 
tiene por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, y se les tiene por 
conforme con el avalúo emitido en autos por el perito designado por la demandada, 
de conformidad con el numeral 1078 del Código de Comercio vigente.

SEGUNDO: Se tiene a la ciudadana SOFIA ALAMILLA QÓMBZ, actora 
del presente juicio, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez que como 
se advierte de la revisión que so realiza a los autos, se desprende que la demandada 
MARÍA CRUZ QÓMBZ FRÍAS, ha actualizado el avalúo en autos,
concediéndole término a las partes para que manifestaran lo que a sus intereses 
convinieren, según cómputos elaborados a foja quinientos seis frente y vuelta de 
autos, teniendo que únicamente la parte actora dio contestación a la vista sobre 
dicho avalúo, que entre otras cosas a la actora Soda Alamilla Gómez, se le tuvo por 
conforme con el avalúo emitido en autos, de conformidad con el numeral S77 del 
Código de Proceder en la materia, y a la demandada María Cruz Gómez Frías y 
acreedor reembargante IToVio Amado Bmrardo Jiménez, se les tuvo por conforme 
con. el avalúo emitido en autos; y no habiendo alguna inconveniencia entre las 
partes, se aprueba para todos los efectos legales el avalúo elaborado por el 
Arquitecto JOROS PÉREZ CASTILLO, el cual se toma como base para el remate que 
solicita la ocursante en su escrito de referencia.

De conformidad con lo ordenado en lo» numerales 433, 434, 435, 436 
y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se
ordena sacar a pública subasta, en TERCERA ALMONEDA sin sujeción a tipo y al 
mejor postor el bien inmueble propiedad- de lá demandada MARÍA CRUZ QÓMBZ 
FRÍAS, que a continuación se describe:

“.predio rústico y  su construcción ubicado en Prolongación de ta Avenida 
27 de Febrero número 292, interior 3, colonia carrizal, de esta ciudad de 
ViÜaHermosa, Tatasco, constante de una superficie de 00-02-34.702 hectáreas, que 
convertidas en metida cuadrados, entonces la superficie es de 234.702 m2, y las 
siguientes medidas y colindan,cita:

: Al noreste 26.6? metros, conpropiedad de María Remedios Gómez Frías.
■ Al suroeste' 26.67 metros, con'propiedad de Romana Gómez Frías.
Al Sureste $.10 metros, con pazo de servidumbre.
Al Noroeste 9.10 metros, con propiedad dei Gobierno del Estado:
El cual se encuentra inscrito en él Registro Público de la Propiedad, 

actualmente Instituto Registrad del Estado, con fecha 09 de octubre de 1992, bajo el 
número 12002 del libro general del entradas, a folios del 42737 al 42741, del libro 
de duplicadas volumen lió , afectando el predio número 61,725 a folio 75, del libro 
mayor volumen 242.

Y al cual se le fijó un valor comercial de 0868,057.66 (OCHOCIENTOS 
CINCUENTA 7 OCHO MIL CINCUENTA 7 SIETE PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), menos el 10% diez por ciento, resulta la cantidad de #773,351.89

(SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
89/100 MONEDA NACIONAL), siendo esta la que servirá de base para el remate, y 
es postura legal la que cubra cuando menos las cuatro quintas partes de dicha 
cantidad, esto es el equivalente a 8617,801.52 (SEISCIENTOS DIECISIETE MIL 
OCHOCIENTOS UN PESOS 52/100 MONEDA NACIONAL)

TERCERO: Se hace saber a los postores o licitadme» que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la 
Colonia Ataata de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad 
Deportiva de la Colonia Ataata, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO: Como lo previene el articulo 433 fracción IV del 
ordenamiento civil antes invocado, anúncáese la presente subasta por DOS VBCE8 
DE SIETE EN SIETE DÍAS, sil el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de 
los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además 
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la 
cual expídanse los edictos y avisos correspondientes, convocando postores en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DBL DÍA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECISIETE, en el entendido que no habrá término de espera.

Queda a cargo de la parte ejecutante la tramitación de loa avisos y 
•dicto* correspondientes, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de partes 
de este juzgado a recibirlos, debiéndose de cerciorar que los mismos estén 
debidamente elaborados asi como cubrir los gastos que se genere y que se 
publiquen correctamente en los términos indicados, para lo cual se le concede un 
plazo de tras dias hábiles siguientes al en que le surta efectos la notificación de 
este proveído, apercibido que en caso de no hacerlo, sin necesidad de ulterior 
determinación se remitirán los presentes autos al casillero de inactivos, lo anterior 
de conformidad con el articulo 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Tabasco, de aplicación supletoria a la materia mercantil.

QUINTO: Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, aplicado supletoriamente a 
la materia mercantil, se habilita el sábado y domingo para que algunas de dichas 
publicaciones en dicho medio de difusión se realice en esos días.

NOTITtQUBSE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada VERÓNICA 

LUNA MARTÍNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
YB8ENIA HORFXLA CHAVARRIA ALVARADO, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
DOS MIL DIECISIETE,,®»

DE SIETE EN SIETE DÍAS,
DEL MES DE OCTUBRE DE 
[OSA, TABASCO.

lVAJRRIA ALVARADO.



38 PERIODICO OFICIAL 28 DE OCTUBRE DE 2017

No.-8194

AVISO NOTARIAL

N O T A R IA  P Ü B LIC A T I
N A C A  J U C A  T A B A S C O

Lic./Tiadalupe León Jiménez
<£>

L ice n c ia d a  GUADALUPE LEON JIMENEZ, N o ta ría  p u b lic a  n ú m e ro  UNO, con 
re s id e n c ia  f i ja  en  A v e n id a  d e l B osque  lo te  c a to rc e , m a n z a n a  c u a re n ta  y  tre s , C o lon ia  
B o sq u e s  d e  S a lo y a , N a c a ju c a , T a b a sco , h a g o  d e l c o n o c im ie n to  d e l p ú b lic o  en g e n e ra l:

Q ue  p o r E s c r itu ra  P úb lica  N ú m e ro  (2 1 ,8 6 9 )  V e in t iú n  m il o c h o c ie n to s  se se n ta  y 
n u e v e  d e l V o lu m e n  q u in ie n to s  s e te n ta  y  n u e ve , o to rg a d a  A n te  la fe  d e  la  S u s c r ita , el 
d ía  d ie c in u e v e  de  ju n io  d e l a ñ o  dos  m il d ie c is ie te , la se ñ o ra  M A R IA  C ES A R IA  M ÉNDEZ 
S O L IS , ta m b ié n  co n o c id a  con  los  n o m b re s  d e  (S E S A R IA  M EN DEZ o  M A R IA  CESAREA 
M EN D EZ S O L IS ), en  su c a rá c te r  de  "U N IC A  Y U N IVE R SA L HER EDERA", in ic ió  la 
t r a m ita c ió n  n o ta r ia l de  la S u ce s ió n  T e s ta m e n ta r ia  a b ie n e s  de  q u ie n  en  v id a  lle vó  el 
n o m b re  d e  JULIO CESAR FRIAS DIAZ q u ie n  ta m b ié n  fu e  c o n o c id o  con  e l n o m b re  de 
JU LIO  FR IAS , m a n ife s ta n d o  q u e  p ro ce d e rá  a la P ro to c o liz a c ió n  d e  los  in v e n ta r io s  y 
a v a lú o s  de  los  b ie n e s  q u e  fo rm a n  la m asa h e re d ita r ia .

A n e x o  a l p re s e n te , co p ia  s im p le  d e l o fic io  n ú m e ro  
S .G ./D G A J /D A G N E T /l5 5 8 /2 0 1 7 , de  fe ch a  30 de  m a y o  d e l 2 0 1 7 , s ig n a d o  p o r la 
D ire c to ra  d e l A rc h iv o  G e n e ra l d e  N o ta rías .

Se e m ite  e s te  a v iso , p a ra  d a r c u m p lim ie n to  a lo d is p u e s to  p o r e l a r tíc u lo  6 8 0  
d e l C ó d ig o  de P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  v ig e n te  en  el E s ta d o , p o r  m e d io  de  dos 
p u b lic a c io n e s  q u e  se h a rá n  de  d ie z  e.n d iez  d ías.

N acaiuca. Tab. a 28 de Aaosto del afin 2017.

Tel: (993J 310-41-93/ 13S
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
P O D E R  JU D IC IA L  D EL ESTADO  D E  TA B A S C O  

JU Z G A D O  DE PAZ DE P AR A ÍS O

E D I C T O S .

AL PÚBLICO 6N GENERAL:

s  Adjunto *  presante, «l aviso deduddo del Incidente de Ejecución de Sen tanda derivado del expediente 

75/200a, relativo ai juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por le ctodedana FRANCISCA IARA ESTRADA en contra de 

DIEGO SANCHEZ CHIGUIL, con fecha cinco de octubre del arto dea mil dtedaiete, se dicto un auto que copiado a la leva 

establece lo aiguienta:

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO, TABASCO. CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTO: E! escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por preeentade a la C. FRANCISCA LARA ESTRADA, parte actora en el 

presente juicio con su escrito de cuenta, como lo solicita en et mismo, por los motivos que expone en 

su libelo que se provee, tomando en consideración de la revisión a los presentes autos se advierte 

que la parte demandada no objeto ninguno de los dictámenes emitidos por el Arquitecto JOSÉ 

GUADALUPE CASTILLO ZAVALA (actualización del avaluó de fecha 25 de septiembre del dos mil 

dieciséis), perito valuador designado por la parte actora e Ingeniero RAFAEL GUERRA MARTINEZ 

perito en rebeldía de la parte demandada, y la parte actora no, expreso su Inconformidad con dichos 

avalúos, en ese tenor siendo que el evalúo exhibido por la parte actora as ai que mas favorece a la 

parte demandada en cuanto al valor comercial, se aprueba el avalúo emitido por el Arquitecto JOSE 

GUADALUPE CASTILLO ZAVALA, perito designado por la parte actora, ya que se ajusta a la realidad 

comercial, de loa dictámenes que obran en autos. Lo anterior resulta ser asi, ya que el Arquitecto 

JOSE GUADALUPE CASTILLO ZAVALA, (con su actualización de avaluó dé fecha 30 de junio de 

2017), rija como valor comercial según (actualización del avaluó de techa 25 de septiembre del dos 

mil dieciséis), el siguiente $288,563.50 (OOSCIENTO OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS 50/100 M. N.}, el perito en rebeldía de( ei demandado Ingeniero 

RAFAEL GUERRA MARTINEZ fijo como valor comercial *288,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MIL 00/100 M. N ). ambos avaluó sobra la parte alícuota que le corresponde del bien 

inmueble al demandado DIEGO SANCHEZ CHIGUIL.

No obstante de que el avalúo emitido por perito en rebeldía de la parte demandada es 

el avalúo mas actual, (con su actualización de avaluó de fecha 30 de junio de 2017) se reitera que el 

que mayor beneficios le otorga a la parte demandada es el exhibido por la parte actora y en virtud de 

que la parte actora estuvo conforme con dicho avalúo, resulte procedente tomar como base para el 

remate el emitido por el perito de la parte actora.

SEGUNDO. A petición de la parte actora FRANCISCA LARA ESTRADA, y con apoyo en los 

artículos 14-10, 1411. 1412 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio en vigor, asi como 

ios numerales 460, 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 

supletoriamente en materia mercantil, saqúese a pública subasta an PRIMERA ALMONEDA, y al 

mejor postor, el siguiente bien Inmueble consistente en predio rustico ubicado en ta Ranchería El 

escribano de eete municipio de Paraíso, Tabasco, en la parte alícuota del Inmueble que le 

corresponde al demandado DIEGO SANCHEZ CHIGUIL, con lee siguiente# medidas y 

coiindanelas: Ai noreste: 35.87 con camino vecinal: sureste: 15.00 metros con predio de Vería 

Santos Cruz; Noroeste: 3 medidas 8.28 metros con camino vecinal; 8.05 metros con camino vecinal; y 

5.67 metros con camino vecinal; suroeste: 42.75 con Elizabeth Palma Hernández, se encuentra 

inscrito en el registro Publico de la propiedad y del Comercio bajó el numero 844 del Libro General de 

entrada a folio 3236 al 3238 del Libro de duplicado volumen 43, quedando afectado el predio numero 

18930a folios 210 del Libro mayor volumen 73; ai cual se le fija un valor comercial de 1288. *63.80 

IDOSCiENTOS OCHENTA Y_QCHQ MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y  TRES -PE3P9 N.),

que servirá de base pare el remate y será postura legal la que cubra las dos terceras partes del monto

de! valor comercial antes citado aconte al numeral 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

aplicado supletoriamente a la materia mercantil.

TERCERO. Se les hace saber a los licrtadores que deseen intervenir en la presente subasta, 

que deberán depositar previamente en el Juzgado de Paz de eete municipio, de ubicado en la 

Ranchería Moctezuma primera sección de Paraíso, Tabasco., cuando menos una cantidad 

equivalente al diez por ciento da la cantidad que sirve de bese pera el remate.

CUARTO. Como en aate asunto se rematara un bien inmueble anúnciese la presente subasta 

por tres veces dentro del termino de nueve dies. en el Periódico oficial del Estado, y en uno de los 

Diarios de mayor circulación que se editen en el Estado, a elección del ejecutante, fijándose además, 

los avisos en los lugares de costumbre del lugar y en los tableros de avisos de este Juzgado, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 1411 dei Código de Comercio en relación con el diverso 

474 del Código Federal de procedimientos civiles en vigor, aplicado supletoriamente el Código de 

Comercio. Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos, 

e) primer día del plazo citado y el tercero al noveno día. pudiendo el segundo de ellos publicarse en 

cualquier tiempo. En ta Inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco dias entre la 

publicación dal ultimo edicto y la almoneda. Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente 

convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado a las 

OMCE HORAS DEL DlA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE OELAftO POS M il DIECISIETE.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIAOA MARIA 

ISABEL TORRES MADRIGAL, JUEZA DE PAZ DE PARAISO, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA 

JUDICIAL LICENCIADA CECILIA DOMINGUEZ PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 

CERTIFICA Y DA FE.

Por mandato judicial y para auapfcacttn anal periódico ofldaldal astado, en un periódico do tfculadón ampia «i
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